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Sección Int roduct ori a 

Nomenclattira 

El espectro electromagnético es la representación de toda la gama de frecuencias en que puede 
presentarse cualquier forma de energía electromagnética. 

Por su parte, las ondas radioeléctricas son ondas electro_rnagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de 3000 GHz y que se propagan por el espacio _sin guía artificial.1 

\ 
Ahora bien, dado que la unidad de medida de la frecuencia es el Hertz {Hz)2, a efectos de facilitar la 
referencia a frecuencias en rangos altos, se emplean los siguientes prefijos del Sistema Internacional 
de Unidades: 	 " \ 

Tabla 1 - Prefijos 

/ 

1 kHz = 1000 Hz = 1 x 103 Hzkilo 

Mega 

Giga 

I 
1 

k 

M i MHz J, 1000 kHz = 1 x 106 Hz -

G 	
\ 

1 GHz = 1000 MHz= 1 x 109 Hz 

• 

'· 

) . 	
Conforme a la reglamentación in¡ernacional3, el espectro radioeléctrico se subdivide en nueve 
bandas de frecuencias tal como se muestra en la tabla 2 a continuación, en donde se indica la gama 
de frecuencias correspondiJnte, así como el rango de la longitud de onda equivalente en metros. 

Ta bla 2 - Rangos de frecuencias·~-,, .,. 
~ 

,' . >,. '"a--t · ~	 ..-@truID~mq1tillti ..' 1, ~ -.. . • • . "1 • ,.. • • · - ~r . -.'- ·"'- .' 
__,,. VLF Very Lo w Frequency 3 a 30 kHz Ondas miriamétricas {1 x 104 m) 

·
LF Low Frequency 30 a 300 kHz Ondas kilométricas (1 x 103 m) 

-

MF Medium Frequency 300 a 3 000 kHz Ondas hectométricas (1 x 102 m) 

" 	 ( 
/HF High Frequency  3a30MHz Ondas decamétricas (1 x 10 m) /

\ 
¡ ' 

1VHF Very High Frequency 30 a 300 MHz Ondas métricas (1 m) 
- \ 

UHF Ultra High Frequency 300 a 3 000 MHz Ondas decimétricas (1 x 10·1 m) 

SHF Super High Frequency 3 a 30 GHz Ondas centimétricas (1 x 10·2 m)
1 

-/ ¡ 

Extremely High
EHF 30 a 300 GHz Ondas mi limétricas (1 x 10º3 m)

Frequency / 

-


NA 300 a 3 000 GHz Ondas decimilimétri2as (1 x 10-4 m) 
.,,. / 

1 No 1005 del Anexo de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

2 
Unidad de frecuencia del Sistema Internacional de Unidades que equivale a la frecuehcia de un fenómeno periódico 
cuyo periodo es 1 segundo. _ 
3 Consultar Recomendación UIT-RV.431-8 "Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de las longitudes de onda 
empleadas en t elecomunicaciones". Disponible en·: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/v/R-REC-V.431-8-201508
l !!P6F-S.pdf 

\ 
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INSTITUTO FUXR/\L D!: 
TELECOMIJNICIICIOMES 

Atribución y categorías 

• La atribución de una banda de frecuencias es el acto por el cual una banda de frecuencias 
determinada se destina al uso de uno o varios servicios de radiocomunicación bajo condiciones 
específicas (fracción IV del artículo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

(LFTR)). 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones• (UIT) es el organismo especializado de las Naciones 

Unidas para las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). A través de su sector de 

Radiocomunicaciones, es la encargada de determinar la atribución de las bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico. e inscribir dichas atribuciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones 

(RR). Este Reglamento es revisado cada tres o cuatro años por las Conferencias Mundiales de 


Radiocomunicaciones (CMR)5
• 


De conformidad con el RR6, los servicios de radiocomunicaciones son todos aquellos servicios que 

implican la transmisión, emisión o la recepción de ondas radioeléctricas para fines específicos de 

telecomunicación. Dichos servicios se encuentran definidos en su artículo 1 "Términos y 


definiciones11 
• 

A efectos de establecer una relación de prioridad entre distintos servicios de radiocomunicaciones, 

el RR define dos categorías de prelación, de tal forma que cuando una banda de frecuencias se 

encuentra atribuida a más de un servicio, éstos deberán coexistir atendiendo a tales categorías . 


Estas categorías se señalan y explican en la tabla a continuación. 

Tabla 3 - Categoría de los servicios 

.

/ 

Tienen prioridad de.uso de la banda de frecuencias atribuida. 
J 

Tienen dere~hO a protección contra.interferencias perjudiciales.provenientes 
de servicios secundarios, así como de· otros servicios primarios a los que se les 
asignen frecuencias ulteriormente. 

No deben causar interferencia perjudicial a los sistemas de servicios primarios. 

No pueden reclama.r protección contra interferencias perjudiciales causadas 
por sistemas de un/servicio primario. 

Tienen derecho a la protección contra interferencias perjudiciales causadas por 
 otros servicios secundarios a los que se les asignen frecuencias ulteriormente. 

4 http://www.itu.int/es/a bout/P ages/defa u lt.aspx 
5 Artículo 13 de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
6 El RR puede ser consultado en la página de la UIT. https://www.itu.int/pub/R-REG-RR/es/ 
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Regiones y zonas 

Con la finalidad de determinar una atribución armonizada de las diferentes bandas de frecuencias, 
la UIT ha dividido el mundo en tres Regiones indicadas en la imagen 1 a continuación y descritas en 
el artículo 5, sección 1, números 5.3 a 5.9 del RR. 

o 

~ 160° 140" 120" 100" 80º 60' 40" ""' 20" "40° 60'' 8fY' 1 Off' l 2ff' 14W IMY' ,' 18W' !'.::;
"""1.j- - _,___ 

' '{::,7"'¡ 
!~ 

) . ' 75'' 

lrnagen 1-- Mapa de las 3 Regiones de acuerdo a la U!T en donde se aprecia que fVí~xlco perte_nece a !a Reglón 2. 

Descripcioti general del Cuadro r"acional de /s\cibudón de Frecuendas 

El Cuadro Nacional de Atribución de FrecuE!'ncias (CNAF) es la disposición administrativa-que indica 
el servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada 
banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y 
planificación de determinadas bandas de frecuencias. 

El CNAF consta de cuatro partes: Parte introductoria, Tabla de atribuciones, Sección de notas 
nacionales y Acrónimos. 

Dentro de la Tabla de atribuciones se encuentra representada la gama de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que va desd~ los 8.3 kHz hasta los 275 GHz. Es importante señalar, que el espectro 
radioeléctrico por debajo de los 8.3 kHz, así como por encima de 275 GHz, no se encuentra atribuido. 
Dicha gama se presenta segmentada en bandas de frecuencias ordenadas de manera ascendente, 
para las que se indica el servicio o servicios de radiocomunicaciones a !os que se encuentran 
atribuidas nacional e internacionalmente. 

12 



INSilTUTO l'l,UtlU\L DI, 
TELECOIVI UN I CACION ES 

La Tabla de atribuciones del CNAF se divide en dos secciones: Internacional y Nacional. La sección 
internacional está compuesta a su vez por un grupo de tres columnas que indican la atribución de 

cada banda de frecuencias en cada una de las tres Regiones en las que se divide el mundo con base 
en el RR. Adicionalmente, en esta sección se indican las referencias a las notas Internacionales del 

RR que son aplicables para cada banda y, en su caso, para cada servicio atribuido. 

Por su parte, la sección Nacional se compone de una columna en la que se indica la atribución de 
las bandas de frecuencias en México, tomando como referencia la atribución establecida en el RR 

para la Región 2. Dentro de esta columna se refieren las notas nacionales aplicables a la banda de 

frecuencias en cuestión. 

En las notas nacionales se indica la información relevante respecto de los siguientes aspectos: i) 
clasificación como espectro libre o protegido, ii) uso actual de las bandas de frecuencias, iii) 
disposiciones o arreglos de frecuencias definidos para ciertas bandas, iv) instrumentos bilaterales 

para el uso del espectro en zonas fronterizas, v) referencias a disposiciones técnicas aplicables al 
uso de la banda de frecuencias y vi) las acciones de planificación proyectadas para una determinada 

banda de frecuencias en el corto, mediano y largo}?lazo. 
/ 

Interpretación del formato adoptado en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 

a) Tabla'de atribuciones 

La sección Internacional está conformada por un grupo de tres columnas que indican la atribución 
en cada una de las tres Regiones definidas por la UIT. En los casos en donde la atribución abarca la 
totalidad de las columnas, se trata de una atribución mundial; si una atribución abarca únicamente 

una o dos de las tres columnas, se trata d_1e. una atribución regional. 

. 
J Sección ! 

Internacional 

~ 
.,.¡· 

r--º 
., .,'.,.:·,>¡(·· ¡,..,··q·, . ,• ·. ,... .,' j•_•,s'" 

10-10.45 10-10.45 10-10.45 10-10.45 

FIJO 
MÓVIL 

RADIOLOCAllZACIÓN 
Aficionados 

FIJCl 
MÓVIL 

FIJO[S.480) 
MÓ\llLJS.480] 

RADIOlOC-.AL!?ACIÓN RADIOLOCAUiAclÓN A6cionados 
Aficionados Aficlonado; Radioloc~füoción 

Atribución 
1 mundial 1 1•4·r 

10.45-10,5 

I, _4~9 "480 ~ 47<1 
10.45-10,5 

m 

RADIOtOCAl.!ÍACIÓN RAD!OLOCAllZACIÓN 
Aficionados Aficionados 
Aficlonado~ por satélite Afidonodos por satélite 

,. 'º' M"2~7 

10.5-10,6,,· 10.5-10.55 10.S 10.55 
Atribución FIJOFIJOmo 

Radbloc1<1izaciónMÓVILMÓfüregional ~1 1 . RAD!OLOCALIZACIÓNRadio!ocafüadón 

10.ss-10.6 
HJO SABlA 
MÓVIL ~alvo móvil aeronáutico 
Radiolocaliladón 

',, 

10.6-10.68 
EXPLORACIÓN DELA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

flJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
RADIOASTIIONOMÍA 
INVESTIGACIÓN ESPACIAt{pasivo) 
Radiolocaliiac!ón 

S.'49 ". -- S41!--,-' 

10.6-10.68 
EXPLORACIÓN ÓE LA TIERRA POR 

SATÉUTE{p.isivo) 
FIJO 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 
RADIOASTIIONOM/A 
Radiolocafüarión 

MXZ3"' - ···23° 

Imagen 2 - Descripción de Secciones y Atribuciones Internacionales 
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La sección Nacional se compone de una única columna en donde se indica la atribución de las bandas 
de frecuencias en México, así como las notas nacionales aplicables a las mismas. 

MX23 

1-·. ~,·j· 

10-10.45 10-10.45 10-·10.45 
fUO 1 
M6wl 
RADIOlOCAUVKIÓN 
AficiPnado.1 

RADIOLOCAllZACIÓN FIJO 
Aficionados MÓVIL 

1~4.,a 5_479~4Qr, 
10.45 -10.s 
RADIOlOCAl.lZACIÓN 
Afidon~dos 
Aficionados por satélite 

10.5-10,SS 
f!JO 

!l; MÓV)l 
"' Radioloc,ilizaclól' 

10.55-10.6 
FUO 5.481A 

10.5-10.SS 
f!JO 
MÓ'vll 
RADIOLOCALIZACIÓN 

MÓVJL,alvo 1nóvil ae1onáutico 
Rildiolocalización 

10.6 10.68 
EXPLORACCÓN Df LA TlERRA POR SATÉlm /pasivo) 
f!JO 
MÓlllLsalvo móvil aeronáutico 
HADIOÁsTRONOMÍA 
JNVESTIGAC!ÓN ESPACIAL (pasivo) 
Radiolocaliladón 

5.1 4" • _4- - 482A 

RAD10l0CAUZACIÓN 
Afirlonadoo 

10-10.45 
rno¡s.480J 
MÓVIL[S.480] 
Aficionados 
Radiolocali~adón 

10.45 -10.S 
RAD!OLOCA!.IZACIÓN 
Aficionado, 
Afidon.1dos por sne1;1e 

10.S -10.6 
flJO 
Radlnloca!mtdón 

10.6 10.68 
EXPLORACIÓN DEL,, llh,RAPOR 

SATÉUTE{pasivo) 
FIJO 
!NVf5TIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
RADIOASlflONOMÍA 
Radiolc,c~füación 

MXZ37 

Imagen 3 - Descripción de Secciones y Atribuciones Nacionales 

Las columnas contenidas tanto en la sección internacional como en la secc,on nacional se 
encuentran ordenadas por cásillas, en cuya esquina superior izquierda se indica la banda de 
frecuencias a la que se refiere cada atribución. 

En cada una de las casillas se indican primero los servicios primarios y posteriormente los servicios 
secundarios, ambos en orden alfabético. Cabe señalar que este orden no implica prioridad alguna 
dentro de la misma categoría de servicio. 

La categoría y modalidad asociada a cada uno de los servicios ipcluidos en las casillas se indican con 
base en las siguientes pautas: 

• Servicios primarios: Se expresan en letras mayúsculas. 
Ej. MÓVIL. 

- • Servicios secundarios: Se e/presan en letras minú~culas. 
Ej. Aficionados 

• Las observaciones complementarias del tipo de servicio se indican en minúsculas. 
Ej. MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

• Cuando la atribución al servicio se limita a un determinado tipo de explotación, la referencia 
al servicio se acompaña de una indicación entre paréntesis. 

Ej. EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

14 
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TELECOIVIUNICACIONES 


l 
Banda-~' 10 10.45-<':10-10.45 -4(:---1 10-lMS~Servicio 1 10-10.45 ~ 

FIJO [S.480]RAD!OLOCAUZACIÓN f"!JO 1 frecuencias 1l Primario flJO MÓ\1L[S.480]MÓVILAficionados,--'-=,:::;,;."--'-I~~ ~iD~~LOCALIZAClÓN AficionadosRADIOLOCAllZJ!.CIÓN 
Radio1ocali1aciónAficionadosAfidonados 

10.45-10.510.115-10.5 
RADIOLOOOIZAC!ÓNRADlOLOCALIZAClÓN 
Aficionados----·--·-+;,>' Afidonados 
Aficclonados por satéliteSeivicio I A5clonados por satélite 

1 secundado 
5 4

c, 

10.S-10.55 10.5-10.55 10,5-10.6 

!J: 
"' 

FIJO 
MÓVIL 
Radlolocall1ación 

FUO 
Mmot 
R.ADlOLOCAllZA(.IÓN 

FIJO 
Radiolocalíiación 

10.ss-io.6 
FIJO 5.481A 

J Observación 
1 

1 
MÓVIi.saivo móvii aeronáutico ~·c...-----------+1~---------.1-J,,.;;;'°:cm=p::;e;cm:;;e"nt:,:a:;.do;a_¡ 
Radiolocal!iac:ióri 

,,•' 

10.6-10.68 ~~tL~~c~iN DflATIERRAf'OR 
FIJO 
EKPlOR.4CIÓN DEL:O. TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

SATÉL1Tf{pa~!vo)4-------.-.,oi------~ 
MÓVllsal110 móllÍI aeronáutico FIJO I ITipo de 
RADIOA5TRONOMfA INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasi~o) explotaclón 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) RADIOASIBONOMÍA l-...:CX"'-'""'"--' 
Radl<>localización Radiolocalización 

' MX237 MX2385.149 ;_4R2 5.482A 

Imagen 4 - Descripción de las Atribuciones 

b) Notas Internacionales 

Las notas Internacionales corresponden exactamente en numeración y contenido a las notas al pie 
de página del artículo 5, sección IV del RR, cuya nomenclatura se compone del número 5 seguido de 

un punto y un número consecutivo. Ej. 5.479. 

En la sección Internacional, las notas internacionales que se encuentran a la derecha del n.ombre de 
un servicio, son notas aplicables únicamente a ese servicio, mientras que las que aparecen en la 
parte inferii:,r de las casillas son notas aplicables d_e manera general a toda la banda de frecuencias. 

Por suparte, en la sección Nacional se indican únicamente las notas internacionales referentes a 
una atribución adicional o sustitutiva para México. Dichas notas se encuentran entre corchetes a la 

derecha del servicio adicional atribuido. Ej. FIJO {5.480}. 

\ 
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10-10.45 10-10.45 10-10.45 
FIJO RADIOLOCAUlACIÓN FIJO 
MÓVlf Afkionado, MÓVIL 
RAO!OlOCAL!ZACIÓN/ RAD10l0CAUZM.1ÓN 
Aficionados Aficionados 

5.479 J~_,po 

. 

Nota ~ 
Internacional 

eenera! 

01 11<· l -,-tc-~-b-u 
1,-~-ó~~J·. 

10-10.115 -----1>·- --~dícl_()_r:i~JFIJO!S.480] ~·~ _ --···· 
MÓVIL[S.480) 
Abcionados 
Radio1ocalización 

MX2.377 

10-10,4S 10-,lÓ.45 10-10.45 
ruo RADIOLOCALIZAC!ÓN FIJO 
MÓVIL Afidonaclos MÓVIL 
RAO!OlOCAI.IZAOÓN RAD!OLOCAUZ,ACIÓN 
Aficionados Aficionados 

5.47Q 5.479 
10.45-10.5 
RAD!OlOCALIZACIÓN 
Aficionad(ls 
Aficionados porHtélite \. 

5.4R1 

10.5-10.55 
 10.5-10.55 
FIJO ~!JO 

RADIOLOCAlllACIÓN"""'ª 

10.<1s -10.s 
RADIOLOCAl. llACIÓN 
Aficionados 
Aficionadosporsati\Ute 

MX237 
10.S-10.6 
FUO 
Radio!ocalización 

10.55 

W.ÓV!L 
Radiolocalización 

~--------">1ruo s.4B1A
Nota MÓVIL ~alvo móvil aernntu!ico 


lnternóÉ!cional 
 Radio1ocalizacl6n 

del servicio 10.6-10,68 
fX:PLORAC!ÓN DE Lb. TIERRA POR SAT~Ult {pasivo) 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronSUllto 
RADIOASTRONOMÍA 
11'NESTIGA(ION ESPACIAl (pasil'O) 
Radjolocatizarión 

-10.6

5.149 5.482 5.482A 

10.6-10.68 
fJWLOflACIÓN DE lA T!fRRA POR 

"ATÉLJí_E(pa~ivo) 
FIJO 

INVfSTJGAOÓN ESPACIAl {pasivo) 
RA!:>10.4.STRONOM/A 
RaJiolocalización 

MX23"' MX238 

lmcgen 5 -Descr!pci6n de !as Notas !nternacionaies 

e) Notas Nacionales 

Las notas nacionales aparecen en negritas en la parte inferior de la última columna del CNAF. En 
cada casilla se colocan las notas aplicables a una determinada banda de frecuencias. La 
nomenclatura de las notas nacionales se conforma por las. siglas MX seguidas de un número 
consecutivo. Ej. MX237. 

1·2 
10-10.45 
FIJO[S . .!.80] 
MÓVIL[S.480} 
Aficionados 
Radi!>IOC~füación 

m 
\ 10.45-10.5 10.45 -10.5 
' RADIOlOCAUZACIÓN I\ADlOLOC.b,\.ILl\CIÓN 

Aficionados Aflciorrndos 
Aficionados porsatélite Aficionados por satélite 

... 

10.5-10.55 10.5-10.55 10.5-10.6 MX237 
FIJO FIJO rno 

~ ~a~~~~ocalimión 
MÓVIL 
RADIÜLOCAUZACIÓN 

Radiolocslizaclón 

10.55-10.6 
rno s.48lA 
11,\ÓVILH!vo móYil aemniiutico 
Radlolocalilación 

10.6-10.68 10.6-10.68 
EXPLOMCIÓN DE LA TlERRA POR SAT~Llll: (pasivo) tXPLORll.CIÓN DELA füRRA..POR 
HJO SATÉLITE (pasivo)
MÓVIL salvo móvil aeronáutico ruo· 
RADIOASTRONOMfA INV~e>"TlGAClÓN ESPACIAL {pa si~o)
INVBTIGACIÓ/\1 ESPACIAL (pa slvo) RAOIOASTRONOM[A 
Ratlio!ocali1<1rión Rarliolocali1ad611 

5.149 5.482 5.4R2A MX2~7 MX23B 

lmaeen G ._ Descripción de las Not3s Nacionales 

-+=-r=· No'ta ,- ]

!·. Nado~~ 
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--

----

/ 

\ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Tabla de At ribuciones del CN/.i_F 
( . 
Rango de fr.ecuenq1as: Hasta 90 kHz 

\Inferior a 8.3 1 
1No atribuida 

5.53 5.54 

8.3 -9 

AYUDAS A LA M ETEOROLOGÍA 5.54A 5.54B 5.54C -
9 - 11.3 


AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 5.54A "' 

RADIONAVEGACIÓN /
......_ 

11.3 - 14 


RADIONAVEGACIÓN 
 ' ..._, 
> 

14-19.95 

FIJO 


MÓVIL MARÍTIMO 5.57 


5.55 5.56 / 
19.95 - 20.05 -
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS {20 kHz) 

-
-

~20.05-70 

FIJO 
~ '--

MÓVIL MARÍTIMO 5.57 

/ 

5.56 5.58 


70 - 72 
 70-72 


RADIONAVEGACIÓN 5.60 


70-90 

RAOIONAVEGACIÓN 5.60FIJCJ 
- MÓVIL MARÍTIMO 5.57 Fijo' 

Móvil marítimo 5.57RADIONAVEGACIÓN .· 
MARÍTIMA 5.60 

Radiolocali zación 5.59 


72 - 84 
 72 -84 

FIJO 


MÓVIL MARÍTIMO 5.57 


FIJO 
MÓVIL M ARÍTIM O 5.57 " 
RADIONAVEGACIÓN 5.60 RADIONAVEGACIÓN 5.60 ..._, )-· 

5.56 \ 
84 -8684-86 
RADIONAVEGACIÓN 5.60RADIONAVEGACIÓN 5.60 \/ Fijo 

' M óvil marítimo 5.57 

í" 
5.59 / 

86-9086 - 90 
FIJO 


MÓVIL MARÍTI MO 5.57 


FIJO 
MÓVIL MARÍTIM O 5.57 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 5.60 

5.61 5 .56 ) 

./ 

./ 

/ 

/ 

/ 

Inferior a 8.3 

No atribuida 
/ 

8.)r 9 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

MXl 

9- Íl.3 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

RADIONAVEGACIÓN 

MX2 

11.3- 14 

RADIONAVEGACIÓN 
/ 

MX3 

14 -19.9!, 

FIJO / 
MÓVIL M ARÍTIMO 

19.95 - 20 .05 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS {20 kHz) 
\ 

20 .0S-70 

FIJO ( 
MÓVIL.MARÍTIMO 

70-90 

FIJO 

MÓVIL M ARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA..,...-

Radiolocalización 

--· 

.. 

\ 
-

/ 

'-. MX4 

17 


http:14-19.95


Rango de frecuencias: 90-135.7 kHz 

~ 
~ 

-

90-110 

RÍ\DIONAVEGACIÓN 5.62 

Fijo 

5.64 
110-112 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 

S.64 
112-115 

RADIONAVEGACIÓN 5.60 

115-117.6 

RADIONAVEGACIÓN 5.60 

Fijo 

Móvil marítimo 

5.64 5.66 

117.6-126 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 5.60 

5.64 
126-129 

RADlONAVEGACIÓN 5.60 

129-130 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 5.60 

5.64 

130-135.7 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

5.64 5.67 

90-110 

RADIONAVEGACIÓN 

Fijo 

- MXS 

110-130 110-112 110-130 

FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 5.60 RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

MARÍTIMA 5.60 Radlolocalización 

Radiolocalización 

5.64 

112-117.6 

RADIONAVEGACJÓN 5.60 

Fijo 

Móvil marítimo 

-

5.64 5.65 

117,6-126 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO " 
RAOIONAVEGACIÓN 5.60 

5.64 

126-129 

R,l\DIONAVEGACIÓN 5.60 

Fijo 

Móvil marítimo \ 

5.64 5.65 

129-130 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 5.60 

5.61 5.64 5.64 MX6 

130-135.7 130-135.7 130-135.7 

FIJO FIJO FIJO 

MóVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 

5.64 5.64 ,, 

18 



EIJERM Df 11,1STITUIO F
TEI.ECOlvllJNICACIONES 

Rango de frecuencias: 135.7 - 325 kHz 

135.7-137.8 

FIJO 
MÓVIL MARÍTIMO 
Aficionados 5.67A 

5.64 5.67 5.678 

1'37.8-148.5 

FIJO 
MÓVIL MARÍTIMO 

5.64 5.67 

148.5- 255 

'RADIODIFUSIÓN 

~ 
~ 

5.68 5.69 5.70 
255-283.S 
RADIODIFUSIÓN 
RADIONAVEGACIÓN 

/ AERONÁUTICA 

5.70/5.71 

283.5- 315 

' RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 
- 

RADIONAVEGACIÓN 

MARÍTIMA 

(radiofaros) 5.73 -

5.74 

315-325 

~ RADIONAVEGACIÓN 
:;; 

AERONÁUTICA 

Radionavegación 

marítima {radiofaros) 

5.73 

5.75 

135.7-137.8 135.7-137.8 

FIJO FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO 

Aficionados si67A RAD10NAVEGAC1ÓN 

Aficionados 5.67A 

5.64 5.64 S.67B 

137.8-160 137,8-160 

FIJO FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO ' 
RADLONAVEGACIÓN 

/ 5.64 5.64 

160-190 160-190 

FIJO FIJO 
Radionavegación 

aeronáutica 

190- 200 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

200-275 200-285 

RADIONAVEGACJÓN RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA AERONÁUTICA 

,, Móvil aeronáutico MOVH aeronáutico 

275-285 

RADIONAVEGACIÓN 
,, 

AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

Radionavegación 

marítima (radiofaros) 
\_ 

285-315 

RAD10NAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA (radiofaros) 5.73 

315- 325 315-325 

RAD!ONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 

MARÍTIMA (radiofaros) AERONÁUTICA 

S.73 RADIONAVEGACIÓN 

Radionavegación MARÍTIMA (radiofaros) 

aeronáutica S.73 

135.7-137.8 

FIJO 
MÓVIL MARÍTIMO 
Aficionados 

137.8-160 
FIJO 
MÓVIL MARÍTIMO 

:~ 

160-190 

FIJO 

190-200 

• 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MX7MX8 

200-275 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

MXBMX9 

275- 285 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

Radionavegación mar/tima 

(radiofaros) - - 

MX8MX10 

285-315 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

{radiofaros) _ 

MX8 MXll 

315- 325 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

{radiofaros) 

Radionavegación aeronáutica 

MX8MX12 

19 




\ 


Rango de frecuencias: 325 - 505 kHz 

' 
. 

1 
325-405 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

405-415 

RADIONAVEGACIÓN 5.76 

415 - 435 / 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

1 

u.. r----------,
::E 435-472 

325-335 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

Radionavegación 

marítima (radiofaros) 

335-405 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

405 - ' 415 / 

RADIONAVEGACIÓN 5.76 

Móvil aeronáutico 

415 -472 

325-405 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

\ 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79 

Radionavegación aeronáutica 5.77 5.80 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79 

Radionavegación 

aeronáutica 5.77-

5.82 5.78 5.82-"-

472-479 

MÓVILMARÍTIMO 5.79 

Aficionados 5.80A 

\ 

/ 
Radionavegación aeronáutica S.77 5.80 

5.808 5.82 

479 ¡ 495 

MÓVIL MARÍTIMO 

5.79 5.79A 

\._ Radionavegación 

aeronáutica 5.77 

5.82 

495-505 

MÓVIL MARÍTIMO 

479-495 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79 5.79A 

Radionavegación aeronáutica 5.77 5.80 

5.82 

/ 

325-335 

RADIONAVEGACIÓN AER6NÁUTICA 
/ 

Móvil aeronáutico 

Radionavegación marítima 

(radiofaros) ; 

MX8MX13 
335-405 

RADIONAVEGACIÓf AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

MX8 MX1.4 
405-415 

RADIONAVEGACIÓN 

Móvil aeronáutico 

MX8 MX15 
415-435 
MÓV¡IL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

[5.78] 

MX8 MX16 
435-472 

MÓVIL MARÍTIMO 

Radionavegación aeronáutica 

472-479 

MÓVIL MARÍTIMO 

Aficionados 

Radionavegación aeronáutica 

479-495 

MÓVIL MARÍTIMO 

Radionavegación aeronáutica 

495-505 

MÓVIL MARÍTIMO 

' 

MX17 

( 

/ 

/\. 

'¡ 

/ 

1----.. 

\ 

\ 


,/1 

/ 
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INSIITUTO ITDU,AL UE 
IHECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 505 - 1800 kHz 

··'··.'. ,.,-
e 

/ 

-

---
,_ 

' CF / ~ '· ~~ - ,. --·" '' 
505- 510 sos- 526.5505- 526.5 
MÓVIL MARÍTIMO 5.79 MÓVILMARÍTIMOMÓVIL MARÍTIMO 

5.79 5.79A 5.84 5.79 5.79A 5.84 
510- 525 RADIO NAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

~ADIONAVEGACIÓN 
MÓVIL MARÍTIMO AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico5.79A 5.84 
Móvil t~rrestre··-. 

AERONÁUTICA 

RAC\lONAVEGACIÓN 

525-535 
RADIODIFUSIÓN 5.86 

526.5-535RADIONAVEGACIÓN526.5-1606.5 

RADIODIFUSIÓNAERONÁUTICARADIODIFUSIÓN 

Móvil 

5.88 
535-1606.5535-1605 

RADIODIFUSIÓNRADIODIFUSIÓN 

-
~ 

1605-1625 


1606.S - 1625 

:¡ 5.87 5.87A 

1606.5 - 1800RADIODIFUSIÓN 5.89 

FIJO 


MÓVIL MARÍTIMO 5.90 


FIJO 
MÓVIL 

RADIO LOCALIZACIÓN 


RADJONAVEGACIÓN 


5.92 


MÓVIL TERRESTRE 

5.90 


1625-1635 
 1625-1705 


RADIOLOCAUZACIÓN 
 FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 5.89 

5.9~ Radiolocalización 

- 1635-1800 
-FIJO 


MÓVIL MARÍTIMO 5.90 
 5.90 


MÓVIL TERRESTRE 
 1705-1800 

FIJO 

MÓVIL 

RADIO LOCALIZACIÓN 
-

RADIONAVEGACIÓN 


AERONÁUTICA 


5.92 5.96 
 5\91 

505-510 
MÓVIL MARÍTIMO 

510- 525 

MÓVIL MARÍTIMO / 

RAD10NAVEGACIÓN AERONÁÜTICA 

MX8 MX18 

525- 535 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MX8MX19 

535-1605 

RAD_IODIFUSIÓN 

MX20 MX2i" MX22 MX23 MX25 

1605 ..;..1625 

RADIODIFUSIÓN 

MX20 MX21 MX25 MX26 
1625-1705 

FIJO 

MÓVIL 
-RADIODIFUSIÓN 

Radiolocalización 

MX20 MX21 MX25 MX26 

1705-1800 

FIJO 

MÓVlt 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

--- MX27 

21 
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Rango de frecuencias: 1800 - 2194 kHz 

-·_:\'}', ,:,;·:Dt:,,;;,;·;: :?:';/J,}f;f -,--;~:;_;¿(~~(':_'.j •',L;·rL--i- -¡ 
'/::(": ;,~,:~:-.-,l --- -· ,-, :},:-;\~s:_;,+:<>;c1 :0>·;- :;:'.!:~;,: ·:;_tf :.-~:?t '<:"·:_:;;;{S'.-D~~,-r: :.:_')?':--·'- - ~ 

1800-1810 1800-1850 .·· 1800- 2000 1800-1850 
RADIOLOCALIZACIÓN AFICIONADOS AFICIONADOS AFICIONADOS 

FIJO 
5.93 MÓVIL salvo móvil 
1810-1850 aeronáutico 
AFICIONADOS RADIONAVEGAClÓN 

Radio1ocallzación 
5.98 5.99 5.100 MX28 
1850 e 2000 1850- 2000 1850- 2000 
FIJO AFICIONADOS AFICONADOS 

MÓVIL salvo móvil 
 FIJO FIJO 


aeronáutico 
 MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

:.:ieronáutico RADIO LOCALIZACIÓN 
RADIOLOCALIZACIÓN RADIONAVEGACIÓN 
RADIONAVEGACIÓN 

5.92 5.96 5.103 5.102 5.97 MX28 MX29 
2000- 2025 2000- 2065 2000- 2065 
FIJO FIJO FIJO 

MÓVILsalvo móvil 
 MÓVIL MÓVIL 


aeronáutico (R) 


5.92 5.103 


2025- 2045 


FIJO 


MÓVIL salvo móvil 

~ 

aeronáutico (R) 


Ayudas a la 


meteorología 5.104 


:¡ 

5.92 5.103 / 
2045- 2160 


FIJO 


MÓVIL MARÍTIMO 
 2065- 2107 2065- 2107 

MÓVIL TERRESTRE 
 MÓVIL MARÍTIMO 5.105 MÓVIL MARÍTIMO 

-
5.106 


5.92 
 2107- 2170 2107- 2170 

2160- 2170 
 FIJO FIJO ' 
RADIO LOCALIZACIÓN MÓVIL MÓVIL -

5.93 5.107 

2170- 2173.5 2170- 2173.5 

MÓVIL MARÍTIMO 
 MÓVIL MARÍTIMO 

.. 
.. · 

2173.5 - 2190.5 2173.5 - 2190.5 

MÓVIL {socorro y llamada} 
 MÓVIL {socorro y llamada) 

5.108 5.109 5.110 5.111 fy'IX30 
2 190.5 - 2 194 2190.5 - 2194 

MÓVIL MARÍTIMO 
 MÓVIL MARÍTIMO 

\ 
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Rango de frecuencias: 2194 - 3025 kHz 

\ 


2194-23002194-2300 
FIJO 


MÓVIL salvo móvil 


FIJO 

MÓVIL 


aeronáutico (R) 

I 

' 5.1125.92 5.103 5.112 

2300-24952300-2498 

FIJO / 
MÓVIL salvo móvil 

FIJO 

MÓVIL 


aeronáutico (R) 
 RADIODIFUSIÓN 5.113 

RADIODIFUSIÓN 5.113 

1 " 2495-2501 

¡;:5.;..:.lc.:0.::..3..,,.--------LF_RECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

2498 -25~1 HORARIAS (2 500 kHz) 

FRECUENCIAS - _ 


PATRÓN Y SEÑALES 


HORARIAS (2 500 kHz) \/
-- / 

2501-2502 
1FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS ·-.... 

Investigación espacial 

i502-2505 


FIJO 


2502-2625 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS ~ 

MÓVIL salvo ~óvil 

aeronáutico (R) 

2505-2850 
FIJO . 

1-5_.9_2_5._10_3_5._1_14___--1 M (>VIL 


2625-2650 


MÓVIL MARÍTIMO 


RADIO NAVEGACIÓN 


MARÍTIMA 

.-· 


5.92 


2650- 2850 


FIJO 


MÓVIL salvo móvil 
 /
1 \ aeronáutico (R) 

/ 

5.92 5.103 


2850 - 3025 

1

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

u.. 

:e 


5.111 5.115 / 

/ ¡ 

,, . 
/

( 

/ I 
( 

IN STITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


2194-2300 

FIJO \ 
MÓVIL 

2300-2495 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

2495-2501 / 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS (2 500 kHz) 

2501 - 2502 · ( ·------· 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

IHORARIAS 

Investigación espacial 

I502-2505 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS 

2505-2850 

FIJO 

MÓVIL 

/ 

2850-3025 

MÓVILAERONÁUTICO (R) 

M,X31 

23 
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Rango de frecuencias: 3.025 - 4.063 _MHz 

3.025 - 3.155 3.025 - 3.155 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MX32 
3.155- 3.2 3.155-3.2 
FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) MÓVIL salvo ITióvit aeronáutico (R) 

5.116 5.117 
3.2- 3.23 3.2-3.23 
FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 
RADIODIFUSIÓN 5.:!.13 RADIODIFUSIÓN 

5.116 
3.23- 3.4 3.23- 3.4 
FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico MÓVIL-salvo móvil aeronáutico (R) 
RADIODIFUSIÓN 5.113 RADIODIFUSIÓN 

Radiolocalización [S.118] 

5.116 5.118 .· 

3.4- 3.5 3.4-3.5 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MX33 

~ 3.5- 3.8 3.5-3.75 3.5- 3.9 " 3.5- 3.75 
:,: 

AFICIONADOS AFICIONADOS AFICIONADOS AFICIONADOS 
FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil MÓVIL 

aéronáutico S.119 MX28 
3.75-4 3.75-4 

5.92 . AFICIONADOS AFICIONADOS 
3.8- 3.9 FIJO FIJO 
FIJO MÓVIL salvo ·móvil MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) aeronáutico (R) 
MÓVIL TERRESTRE 

-

3.9-3.95 3.9-3.95 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) MÓVIL AERONÁUTICO 

RADIODIFUSIÓN 

5.123 

3.95-4 3_95.:.-'4 

FIJO FIJO 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 

5.122 5.125 5.126 MX28 
4-4.063 4-4.063_ 
FIJO FIJO 
MÓVIL MARÍTIMO 5.127 MÓVIL MARITIMO 

5.126 

24 
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INSTITU TO FEDERf\L or 
TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 4 .063 - 5.06 MHz 

\.. 

... 

4.063 - 4.438. 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79A 5.109 5.110 5.130 5.131 5.132 

-

5.128 

4.438  4.488 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico (R) 

Radiolocalización 5.132A 

5.132B 

4.438 - 4.488 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico (R) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

5.132A 

-4.438  4.488 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

Radiolocalización 5.132A 

4.488-4.65 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

\ 

4.488-4.65 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

4.65-4.7 

MÓVIL AERONÁUTICO '(R) 

-

/4.7-4.75 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

4.75-4.85 4.75 -4.85 4.75-4.85 
:J: 

FIJO 
-.

FIJO FIJO 

MÓVIL AERONÁUTICO {OR) MÓVIL salvo móvil RADIODIFUSIÓN 5.113 

MÓVIL TERRE.?JRE aeronáutico (R) Móvil terrestre 

RADIODIFUSIÓN 5.113 RADIODIFUSIÓN 5.113 

4.85-4.995 -
FIJO ----
MÓVIL TERRESTRE (
RADIODIFUSIÓN 5.113 

1 / 

4.995 - 5.003 

FRECUENC~AS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (5 000 kHz) 

/ \ 
5.003  5.005 

FRECUENCIAS PATRÓN YSEÑALES HORARIAS 

Investigación espacial / 

· 
,/ -

/ 

5005-5.06 
1 

FIJO __,,, -
RADIODIFUSIÓN 5.113 

4.063 - 4.438 


MÓVIL MARÍTIMO 


MX34 MX35 MX36 MX37 MX38 

4.438 - 4.488 

FIJO 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 


RADIO LOCALIZACIÓN 


4.488-4.65 ' 
FIJO 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 


4 .65-4.7 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
~ 

MX39 

4.7-4.75 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MX40 

4.75-4.85 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSIÓN 

4.85-4.995 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÓN 
----..._ 

r 
4.995 - 5.003 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS (5 000 kHz) 

-
5.003 - 5.005 

FRECUENCIAS ~TRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS 

Investigación espacial 

5.005-5.06 --.... 
FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

\ 
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http:5.005-5.06
http:4.75-4.85
http:4.7-4.75
http:4.488-4.65


Rango de frecuencias: 5.06 - 6.685 MHz 

~ 

:e 

5.06- 5.25 
FIJO 
Móvil salvo móvil aeronáutico 

5.133 

5.25-5.275 
FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 5.132A 

5.133A 

5.275  5.3515 ' 
FIJO 

5.25- 5.275 
FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIOLOCALIZACIÓN 
5.132A 

·. 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.3515 - 5.3665 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Aficioilado:; 5.1338 

5.3665 - 5.450 
FIJO 

' 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.45-5.48 
FIJO 
MÓVIL AERONÁUTICO {OR) 
MÓVIL TERRESTRE 

5.48- 5.68 

MÓVIL AERONÁUTICO {R) 

5.111 5.115 

5.68- 5.73 

MÓVIL AERONÁUTICO {OR) 

5.111 5.115 

5.73- 5.9 
FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

5.9-5.95 

RADIODIFUSIÓN 5.134 
5.136 

5.95- 6,2 · .. 

5.45-5.48 

MÓVIL AERONÁUTICO {R) 

5.73- 5.9 
FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

_,RA01ooi'i=us1óN 

6.Z-6.SZS / 

MÓVIL MARÍTIMO 5.109 5.110 5.130 5.132 

5.137 

6.525- 6.685 

MÓVIL AERONÁUTICO {R) 

5.25- 5.275 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 
Radiolocalización 5.132A 

.· 

5.45-5.48 

FIJO 
MÓVIL AERONÁUTICO {OR) 
MÓVIL TERRESTRE 

5.73- 5.9 
FIJO 
Móvil salvo móvil 

aeronáutico (R) 

5.06- 5.25 
FIJO 
Móvil salvo móvil aeronáutico 

5.25- 5.275 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
RADIOLOCALIZACJÓN 

5.275 - 5.3515 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.3515 - 5.3665 
FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeror:áutico 
Aficionados 

MX40A 

5.3665 - 5.4500 
FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.45-5.48 

MÓVIi. AERONÁUTICO {R) 

5.48- 5.68 

MÓVIL AERONÁUTICO {R) 

5.68- 5.73 

MÓVILAERONÁUTICO {OR) 

5.73- 5.9 
FIJO 

MX41 

MX42 

MX43 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

5.9.,.. 5.95 

RAblODIFUSJÓN 

5.95- 6.2 

RADIODIFUSIÓN 

6.2- 6.525 
MÓVIL MARÍTIMO 

MX44 MX45 MX46 MX47 

6.525 - 6.685 
MÓVIL AERONÁUTICO {R) 

MX48 
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TEI.ICOMUNIC/\CIONES 


Rango de frecuencias: 6.685 -9.04 MHz 

6.685 - 6. 765 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

6.765- 7 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

5.138 
7-7.1 -

AFICIONADOS -

_ AFICIONADOS POR SATÉLITE·, 

5.140 5.141 5.141A 

7.1-7.2 
' 

AFICIONADOS 

5.141A 5.1418 

7.2- 7.3 7.2-7.3 7.2- 7.3 

RADIODIFUSIÓN AFICIONADOS RADIODIFUSIÓN 

- 

5.142 

7.3- 7.4 

RADIODIFUSIÓN 5.134 
. 

5.143 5.143A 5.1438 5.143C S.143D 
~ 7.4-7.45 7.4-7.45 7.4-7.45:,: 

RADIODIFUSIÓN FIJO RADIODIFUSIÓN 

MÓVIL salvo móvil ' __9eronáutico (R) 

5.1438 5.143C 5.143A S.143C 

7.45-8.1 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R)
/ 

5.144 

8.1- 8.195 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

8.195- 8.815 

MÓVIL MARÍTIMO 5.109 5.110 ÍS.132 5.145 

5.111 

8.815 - 8.965 
-

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

8.965-9.04 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

6.685 - 6. 765 

MÓVIL AERONÁUTICO 1dÍ 

MX49 

6.765- 7 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico {R) 

7-7.1 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

MX28 

7.1- 7.3 

AFICIONADOS 

MX28 

7.3- 7.4 

RAD,IODl~USIÓN 

7.4 -_ 7.45 

FIJO 

MÓVIL Salvo móvil aeronáutico (R) 

-
.-  -

7.45-8.1 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

8.1-8.195 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

8.195 - 8.815 

MÓVIL MARÍTIMO 

MX50 MX51 MX52 MX53 MX54 

8.815 - 8.965 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MX55 

8.965-9.04 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MX56 

~
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Rango de frecuencias: 9.04 - 11.275 MHz 

9.04-9':-305 -9.04-9.4 9.04-9.305 9.04-9.4 
FIJO FIJO FIJO FIJO , 

/ 

. 
9.305 - 9.355 9.305 - 9.355 
FIJO FIJO ' 
Radiolocalización 5.145A Radioloca lización 5.145A ~ 

5.1458 \ 
9.355-9.4 

/ 9.355 - 9.4 
FIJO -

FIJO 

9.4 -9.5 9.4- 9.9 
RADIODIFUSIÓN 5.134 RADIODIFUSIÓN 

\ 
5.146 .) 

' / -

9.5-9.9 /
RADIODIFUSIÓN 

1 l 
/ \ 

5.147 

9.9-9.995 1 9.9-9.995

" FIJO FIJO
/ 

--
9.995 - 10.003 9.995 -10.003 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (10 000 kHz) FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

u. HORARIAS (10 000 kHz):e 
-- -

5.111 '- MX57 
10.003 - 10.005 " J 10.003 - 10.005 
_l:.RECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS / 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 
Investigación espacial HORARIAS 

,_ 
¡ I Investigación espacial 

5.111 '-
/ MX57 

10.005 - 10.1 10.005 - 10.1 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) / MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

5.111 MX58 
10.1-10.15 10.1-10.15 
FIJO FIJO / 
Aficionados Aficionados - ------ 1 

" MX28 
10.15 -11.175 10.15 -11.175 
FIJO --

FIJO 
.. 

Móvil sa lvo móvil aeronáu_tjfojR) \ ---
Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

\_ 

11.175 -11.275 11.175 - 11.275 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

\ 
MÓVIL AERONÁUTICO {OR),--+ 

1 \ 
---- MX59 

\ 
) 

/
) 

\ 

/ 

\ 
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Rango de frecuencias: 11.275 -13.55 MHz 

11.275-11.'4 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
11.275 - 11.4 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

11.4-11.6 

FIJO 

11.4 -11.6 

FIJO 

MX60 

11.6-11.65 

RADIODIFUSIÓN 5.134 

11.6-12.1 

RADIODIFUSIÓN 

5.146 

11.65- 12.05 

RADIODIFUSIÓN 

' 

5.147 

12.05-12.1 

RADlODIFUSIÓN 5;134 

5.146 

12.1-12.23 

FIJO 

, 12.1-12.23 

FIJO 

\ 

~ 
:,: 

·. 
12.23-13.2 

MÓVIL MARÍTIMO 5.109 5.110 5.132 5.145 
/ 

13.2-13.26 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

12.23-13.2 

MÓVIL MARÍTIMO 

MX61 MX62 MX63 MX64 

13.2-13.26 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

13.26 - 13.36 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

\ 
13.26-13.36 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MX65 

13.36-13.41 

FIJO 

RADIOASTRONOMÍA 

\ 
··.. 

13.36 -13.41 

FIJO 

RADIOASTRONOMÍA 

MX66 

5.149 MX67 
,

13.41-13.45 13.41- 13.45 

FIJO FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) Móvil salvo móvil aeronáutico {R) 

13,45 -13.55 13.45 - 13.55 13.45 - 13.55 . 

FIJO / FIJO FIJO 

Móvil salvo móvil Móvil salvo móvil aeronáutico (R) Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

aeronáutico (R) , Radiotocalización 5.132A Radiolocalización 

Radiolocalización 5.132A 

5.149A. 
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Rango de frecuencias: 13.55 -15.1 MHz 

13.55 -13.57 
FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico {R) 

13.55 - 13.57 
FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

5.150 

13.57-13.6 

RADIODIFUSIÓN 5.134 
13.57 -13.87 
RADIODIFUSIÓN 

MX68 

5.151 

13.6-13.8 

RADIODIFUSIÓN 

/ ' 

13.8-13.87 

RADIODIFUSIÓN 5.134 

5.151 

13.87-14 ' 
FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico {R) 

13.87-14 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
-

14-14.25 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

14-14.25 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
~ 
:,: 

14.25  14.35 

AFICIONADOS 

' 

! 

14.25  14-,35 

AFICIONADOS 

MX28 

5,152 ! 

14.35 -14.99 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

MX28 
14.35 - 14.99 

FIJO 

Móvil salvo móv/1 aeronáutico {R) 

14.99-15.005 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (15 000 kHz) 
14.99-15.005 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS (15 000 kHz) 

5.111 

15.005  15.01 

FRECUENCIAS PATRÓN YSEÑALES HORARIAS 

Investigación espacial 

! 

MX69 

15.005 - 15.01 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS 

Investigación espacial 

15.01-15.1 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

! 

.· 15.01-15.1 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

M/(70 
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Rango de frecuencias: 15.1-18.068 MHz 

15.1-15.6 15.1-15.8 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 

15.6-15.8 
/

RADIODIFUSIÓN, 5.134 

' 5.146 

15.8-16.1 15.8-16.1 


FIJO 
 FIJO 

5.153 
16.1-16.2 16.1-16.2 16.1-16.2 16.1-16.2 


FIJO 
 FIJO FIJO FIJO 

Radiolocalización 5.145A 
 RADIOLOCAUZACIÓN Radiolocalización 5.145A RADIOLOCAUZACIÓN 

5.145A 

S.14SB 

16.2-16.36 16.2-16.36 


FIJO 
 FIJO 

- ', 
16.36-17.41 16.36-17.41 


MÓVIL MARÍTIMO 5.109 5.110 5.132 5.145 
 MÓVIL MARÍTIMO 

MX71 MX72 MX73 MX74 
17.41-17.48 17.41-17.48 
FIJO - 

FIJO~ 

:r 

17.48-17.55 17.48-17.9 


RADIODIFUSIÓN 5.134 
 RADIODIFUSIÓN 

5.146 

17.55-17.9 

RADIODIFUSIÓN 

17.9-17.97 17.9-17.97 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MX75 
17 .97 - 18.03 17.97-18.03 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MX76 
18.03 - 18.052 

-

18.03 - 18.052 


FIJO 
 FIJO
Í 

/18.052 - 18.068 18.052 - 18.068 


FIJO 
 FIJO 
Investigación espacial Investigación espacial 
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\ 
18.068 - 18.168 -- 18.068-18.168 
AFICIONADOS --

AFICIONADOS 
AFICIONADOS POR SATÉLITE / 1 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
/ 

5.154 / MX28 
18.168 -18.78 18.168 - 18.78 
FIJO' --- FIJO 

1Móvil salvo móvil aeronáutico \ \ Móvil salvo móvil aeronáutico 

/ 
18.78-18.9 18.78-18.9 -
MÓVIL MARÍTIMO " -

MÓVIL MARÍTIMO 
\ " 

18.9 -19.02 / 18.9-19.02 
RADIODIFUSIÓN 5.134 

( 
RADIODIFUSIÓN 

-5.146 
J 

19.02 - 19.68 ·1 19.02 - 19.68 
FIJO j FIJO 

-
19.68-19.8 1 19.68-19.8 ' 1 

MÓVIL MARÍTIMO 5.132 MÓVIL MARÍTIMO 

) 
-- '\ MX77 

19.8-19.99 - \ 19.8 -19.99 
u. 

FIJO FIJO IJ: 

" \ 
t 1 

19.99 - 19.995 ~ - 19.99 - 19.995 -- / 

FRECUENCIAS PAT5'>N Y SEÑALES HORARIAS --- FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 
Investigación espdcial - HORARIAS 

Investigación espacial ,r 
5.111 -- MX78 
19.995 - 20.01 1 19.995 - 20.01 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (20 000 kHz) FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS {20 000 kHz) 

-
5.111 

l 
20.01-21 - - i 20.01-21 
FIJO FIJO 
Móvil Móvil 

21- 21.45 21-21.45 .."" 
AFICIONADOS AFICIONADOS--
AFICIONADOS POR SATÉLITE - . AFICIONADOS POR SATÉLITE 

MX28 
21.45 - 21.85 "- 21.45-21.85 
RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN -- / 

-..__ 

" 
/

( ' 

_/ 

) 
) 

/ 

\.. 

) 
/
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lf\JSTITlHO Fl:'.DEIU\L DE 
T,f;LECOMUNICJ\CiOMES 

Rango de frecuencias': 21.85 - 24.89 MHz 

' 21.85 - 21.87 

FIJO 5.155A 
( 

5.155 

21.87 - 21.924 

FIJO 5.155B 

21.924- 22 \ 

MÓVIL AERONÁUTICO {R) 1 ' 
' ' 

22- 22.855 

MÓVIL MARÍTIMO 5.132 

5.156 
... ·· 

22.855- 23 

FIJO 

5.156 ... · 

n-23.2 
FIJ'b 
Móvil salvo móvil aeronáutlq, (R) 

5.156-

~ 23.2- 23.35 
,: 

FIJO 5.156A . 
' MÓVIL AERONÁUTICO {OR) 

-·· 

2~_.35 ..! 24 
FIJO 

-
MÓVIL salvo m6vl1 aeronáutico 5.157 

24- 24.45 \ 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

24.45-24.6 24.45- 24.65 24.45- 24.6 

FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE 

RadiolocaliZación 5.132A RADIOLOCALIZAClÓN Radiolocallzaciói') 5.132A 

,5.132A 

S.1S8 
\ 

24.6-24.89 24.6- 24.89 

FIJO 24.65 - 24.89 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE FIJO MÓVIL TERRESTRE 

MÓVIL TERRESTRE 

• . 

21.85 - 21.87 

FIJO 

21.87 - 21.924 

FIJO 

MX79 

21.924- 22 
MÓVIL AERONÁUTICO {R) 

MX80 

22- 22.855 
MÓVIL MARÍTIMO 

MX81 

22.855- 23 

FIJO 

23-23.2 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

23.2- 23.35 

FIJO 

MÓVIL AERONÁUTICO {OR) 

MX82 

23.35- 24 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

24- 24.45 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

24.45 - 24.65 

FIJO 
-

MÓVIL TER~ESTRE 

RADIOLOCALIZACIÓN 

24.65 - 24.89 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

33 




\ 


/ 
Rango de frecuencias: 24.89 - 26.2 M Hz 

24.89 - 24.99 24.89 - 24.99 
AFICIONADOS AFICIONADOS 
AFICIONADOS POR SATÉLITE -- AFICIONADOS POR SATÉ LITE 

J 
\ 

MX28 
24.99 - 25.005 24.99 - 25.005 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (25 000 kHz) FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS (25 000 kHz)- ---- --

25.005 - 25.0~ 25.005 - 25.01 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 

---- FRECUtNCIAS PATRÓN Y SEÑALES 
Investigación espacial HORARIAS 

\ Investigación espacial 

\ 
25.01 - 25.07 

\ 25.01 - 25.07 
FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

\ 
11 ~ '--

25.07 - 25.21 / 
/ 25.07 - 25.21 

M ÓVIL MARÍTIMO 
-.._ 

MÓVIL MARÍTIMO . 
u. 
::i: -

25.21 - 25.55 '- \. / 25.21 - 25.55 

FIJO FIJO 

MÓVIL s;i lvo móvil aeronáutico MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

----- J 
25.550 - 25.670 \ 25.S5 - 25.67 

RADIOASTRONOMÍA " RADIOASTRONOMÍA 

---5.149 ' \ MX83 
2S.67-26.1 

l 
- 2S.67 - 26.1 

RADIODIFUSIÓN \ \ 
RADIODIFUSIÓN 

" \ 
26.1- 26.17S 26.1- 26.175 
MÓVIL MARÍTIMO 5.132 ' MÓVIL MARÍTIMO 

-" 1 MX84 
26.175 - 26.2 

1 \ 26.175 - 26.2 

FIJO --- \ -- ' FIJO l 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

1 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ '\ 

/ 

\ 

' / 
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Rango de frecuencias: 26.2 - 38.25 MHz 

26.2-26.35 26.2- 26.42 26.2- 26.35 

FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico aeronáutico aeronáutico 

Radiolocalización 5.132A RADIOLOCAUZACIÓN Radio1ocalización 5.132A 

5.132A ' S.133A 

26.35-27.5 26.35- 27.5 

FIJO FIJO 

MÓVIL salvo móvil 26.42- 27.5 MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico FIJO aeronáutico 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 
~ 
:,: 

5.150 5.150 5.150 

27.5-28 ¡ 
. 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

MÓVIL -

28- 29.7 
AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

-, 

29.7-30.005 
'

FIJO 

MÓVIL 

-

" 
30.005 - 30.01 
OPERACIONES ESPACIALES (identificación,~e satélites) 

FIJO 

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

.· 

~ 
:,: 
> 

30.01-37.5 

FIJO 

MÓVIL 

/ 

37.5- 38.25 \ 
FIJO 

MÓVIL 

. Radioastronomía . 
! 

5.149 

26.2- 26.42 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
,,

RADIOLOCALIZACIÓN 

26.42 ""(_27.5 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MX68 MX85 

27.5- 28 
AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

MÓVIL 

MX86 

28-29.7 
AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

.· MX28
' 

29. 7 - 30.005 
FIJO 

MÓVIL/ 

. 
30.005 - 30.01 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

MÓVIL 

OPERACIONES ESPACIALES 

(identificación de satélites) 

30.01- 37.S 

FIJO 

MÓVIL 

37.5- 38.25 

FÚO 

MÓVIL 

Radioastronomía 
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/ 

Rango d-efrecuencias: 38.25 - 44 MHz ,,)
/ 

38.25-39.538.25 - 39.98638.2$-39 
FIJOFIJO FIJO 
MÓVIL \MÓVILMÓVIL 

39-39.5 


FIJO 
 I 
MÓVIL/ l " /
Radiolocalización 5.132A 

5.159 
39.5 - 39.98639.5 - 39.986 
FIJOFIJO 
MÓVIL 
RADIOLOCALIZACIÓN 

5.132A 

MÓVIL 

í 39.986-4039.986 - 40.02 
FIJOFIJO 
MÓVIL MÓVIL 
RADIOLOCALIZA) CIÓN -- 

5.132A 
Investigación espacial 

Investigación espacial 

40-40.2 
FIJO 
MÓVIL / 

\Investigación espacial 
u. 
:X: 1 \ 
> 

40.02 - 40.98 


FIJO 

MÓVIL 

\J 
5.150 

" 

40.98  41.015 
FIJO 

MÓVIL 
Investigación espacial 

.· 

5.160 5.161 

41.015  42 
FIJO 

MÓVIL 

5.160 5.16 1 5.161A 

42-42.5 
FIJO. 
MÓVIL 
Radiolocalización 5.132A 

42  42.5 
FIJO 
MÓVIL -

( 5.160 5.1618 

42.5  44 
FIJO 
MÓVIL 

5.161 ' 

J ' 

5.160 5.161 5.161A_ ...,;________,1.._ __________ _________. 

/ 

' 

/ J 
/ 

38.25 - 39.986 
FIJO 
MÓVIL 

39.986 - 40.02 
FIJO 

MÓVIL 
Investigación espacial \ 

/ 

40.02 - 40.98 
FIJO 

M ÓVIL 

MX68 

40.98 - 41.015 
FIJO 
M ÓVIL 
Investigación espacial 

41.015 7 0 \ 
FIJO 
M ÓVIL 

- -----'-- - ······-------·· 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 44- 75.2 MHz 

/ 

) 

{, ~N t"i;.J~;ifü:tl, olf1 · 
~~,i[!. :j¡{;J:ff~.µ,~ fi<_g:~¡.f,'y 

44-47 
FIJO 
MÓVIL 

5.162 5.162A \ 
47-68 47-50 47-50 

RADIODIFUSIÓN FIJO FIJO -
- __.,.,.. MÓVIL MÓVIL 

IRADIODIFUSIÓN 

" 
5.162A 

50-54 
AFICIONADOS 
5.162A 5.167 5.167A 5 .168 5.170 

54-68 

' 
54-68 

RADIODIFUSIÓN FIJO 

Fijo MÓVIL 

Móvil RADIODIFUSIÓN 
- 5.162A 5.163 5.164 5.165 

5.169 5.171 5.172 5.162A 

68-74.8 68-72 / 68-74.8 
u/ FIJO RADIODIFUSIÓN FIJO 
:r 
> MÓVIL salvo móvil Fijo MÓVIL 

aeronáuti~ Móvil 
, 

( 

5.173 

-, 72-73 
FIJO 
MÓVIL 

) 

73-74.6 
RADIOASTRONOMÍA 

5.178 -~ 
74.6-74.8 
FIJO r \ 
MÓVIL 

5.149 5.175 5.177 5.179 " 
5.149 5.176 5.179. 

74.8-75.2 /
RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

/ 
5.180 5.181 

' 

\ 

~!.{[~~í1;';tir 

41.015-50 
FIJO 
MÓVIL 

50-54 
AFICIONADOS 

MX28 

54-72 
RADIODIFUSIÓN 

Fijo 

~vil \ 

-

,MX87 MX88 MX90 

72-73 7 
l 

FIJO l 

MÓVIL 
MX91 

73-74.6 
RADIOASTRONOMÍA 

-~ 
MX92 

74.6-74.8 -FIJO 
MÓVIL 

MX93 

74.8-75.2 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

- MX8 MX93 MX94 

·, 

· \ 
( 

·-.__ r
\ 
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/ 

. ,
Rango de frecuencias: 75.2 - 137.175 MHz 

) 
/ 

\ . 

.• '<. ·C...: 

/ .. 

( ·. 

( 

~h~;h"~\i'Iffi'hiJ.1,1;,a . ·; . . .,. .... [ ·. . .,1',li.i:ir:1•}hi;r~ü½•i·Ó~J!"1 ::t:l:ir,i;i.;~ ~~~il~;Í{ -~-. '" ·-
75.2 - 87.5 75.2-75.4 75.2 - 75.4 

"' FIJO FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil MÓVIL MÓVÍL 

aeronáutico 

5.179 MX93 
75.4-76 75.4-87 75.4 ..:16 . 
FIJO FIJO FIJO 
MÓVI~ M ÓVIL MÓVi.L· 

/ 

76-88 76-88 
RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 

/ 

Fijo Fijo · 
Móvil 5.182 5.183 5.188 Móvil 

5.175 5.179 5.187 87 - 100 

87.5 - 100 5.185 
' 

FIJO MX88 M X90 MX95 
RADIODIFUSIÓN 88 - 100 MÓVIL 88 -'~08 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN RADIODI FUSIÓN 
5.19 

100-108 ~ -- 1 

RADIODIFUSIÓN \ 

5.192 5.194 
\ 

MX96 MX97 MX98 
108-117.975 108 - 117.975 

~ 5.197 5.197A , 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA -.. RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MX8MX99 
117.975 -137 
.MÓVIL AERONÁUTICO (R) " 

117.975 -137 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

. . ' 
5.111 s .200 5.2q1 s.292 1 '-.. MX8 MXlOO MX101 
137 - 137.025 r 

137 - ·138 
OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) INVESTÍGACIÓNESPACIAL 
METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-Tierra¡: 
MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.208A 5.208B 5.209 METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) /' (espacio-Tierra) 
Fijo MÓ\ÍIL POR S,;>.TÉLITE (espacio-Tierra) 
Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 1 

' 
5.204 5.205 5.206 5.207 5.208 

' •. 
137.025 -137.175 

/ 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 'INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) \ 
Fijo ... 
Móvil salvo móvil aeronáutico (R) .. -Móvil por sat élite (espacio-Tierra) 5. 208A 5.2088 5.209 ) 

" 
S.204 5 .205 5.206 5.207 5.208 . . I MX101A MX102 ---------------- ----- --- ------·---------

\ 

\ " 
1, 

\ 

38 

1 

I 



1 137.825 -138 
OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) \ 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
Móvil por satél ite (espacio-Tierra) 5.208A 5.208B 5.209 

I 
/ 

( 

s .204 5.2ps 5.206 5.201 5.208 -- 
138- 143.6 138 -143.6 - 
M ÓVIL AERONÁUTICO {OR) FIJO 

MÓVIL 
RADIOLOCALIZACIÓN 

Investigación espacial 
u.. 
:e (espacio-Tier_r_i!l 
> 5.210 5.211 5.212 5.214 

143.6 - 143.65 143.6- 143.65 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL MÓVIL 

(espacio- Tierra) RADIOLOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(espacio- Tierra) 

/ 

- 
5.211 5.212 5.214 

143, 65-144 143.65 - 144 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) FIJO 

MÓVIL 

RADIO LOCALIZACIÓN 

Investigación espacial 

(espacio-Tierra) 

5.210 5.211 5.212 5.214 
,..___

144 - 146 
AFICIONADOS 1 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

5.216 

146-148 146-148 

FIJO 1 AFICIONADOS 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico (R) 

5.217 

/ 

/ / 

--

- ------------------- -

/ 


ift 

INSTITUTO FEDl:RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 137.175 - 148 MHz 

---..-.,-------- --------¡,----- ---- - ---,
137.175-137.825 


OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


M ÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) S.208A S.2088 S.209 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 


Fijo 


Móvil saÍvo móvil aeronáutico (R) 


S.204 S.205 5.206 5.207 5.208./ 

/ 

138 - 143.6 

FIJO 

MÓVIL 

Investigación espacial 

(espacio-Tierra) 

5.207 S.213 

143.6  143.65 
FIJO 

MÓVIL 

'\ 

./ 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL _ 

( espacio- Tierra) 

S.207 5.213 

137 -138 (continua) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

/ 

MX102 MXlOlA 

1 38 - 143.6 

FIJO 
MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

MX103 MX104 MXlOS 

143.6 - 143.65 
FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio

Tierra) 

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

MX103 
143.65- 144 
FIJO 
MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

MX103 

144-146 
AFICIONADOS 
AFICIONADOS POR SATÉLITE 

MX28 

146 - 148 
AFICIONADOS 

MX28 

143.65-144 
FIJO 

MÓVIL 

Investigación espacial 

(espacio-Tierra) 

5.207 5.213 

146 - 148 
AFICIONADOS 

FIJO 
M ÓVIL 

5.217 1 
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/ 

I 

Rango de frecuencias: 148 -156.8375 MHz 

/ . I 

148-149.9 148-149.9 -- 148-149,9 
FIJO FIJO FIJO 
MÓVIL sa lvo móvil MÓVIL MÓVIL 

aeronáutico (R) 
MÓVIL POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.209 MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

(Tierra-espaciol_S.209 

/ --
S.218 5.219 5.221 5.218 5.219 5.221 

/ 
MX106 MX101A 

149.9 - 150.05 
/ 149.9 -150.05 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espació) 5.209 5. 220 MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MX101A 
150.05-153 150.05-154 150.05 - 156.4875 
FIJO 

" 
FIJO FIJO .-

fvlÓVIL salvo móvil MÓVIL MÓVIL ../ 

aeronáútico I
RADIOASTRONOMÍA -

5.149 
! 

153 L 154 / 
FIJO / 

MÓVIL salvo móvil 
aeronautico (R) 

(Ayudas-.í la meteorología 

5.225 \ 

154 - 156.4875 / 154 - 156.4875 154 - 156.4875 
-

FIJO FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil MÓVIL MÓVIL 1 

u. aeronáutico (R):e 
> 

5.225A 5.226 5.226 5.225~ 5.226 MX105 MX107 MX108 MX109 
156.4875 - 156.5625 -

156.4875 - 156.5625 'MÓVIL MARÍTIMO (socorro y llamada por ll.5D) MÓVIL M~RÍTIMO (socorro y llamada) \ 11 

\ 
5.111 S.226 5.227 MXllO 
1~.5625 - 156.7625 156.5625 -156.7625 156.5625 - 156.7625 
FIJO FIJO FIJO /
MÓVIL sa lvo móvil MÓVIL MÓVIL 1 

aeronáutico (R) 
) 

5.226 5.226 MXlll 
156.7625 -156.7875 156.7625 - 156.7875 156.7625 -156.7875 156.7625 -156.7875 
MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MÁRÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO/ MÓVIL MARÍTIMO 
Móvil por satélite MÓVIL POR SATÉLITE _., Móvil por satélite 

(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) '-- (Tierra-espacio) ..-

5.111 5.226 5.228 5.111 5.226 5.228 5.111 5.226 5.228 
156. 7875 - 156.8125 156.7875 -156.8125 
MÓVIL MARÍTIMO (socorro y llamada) MÓVIL MARÍTIMO (socorro y llamada) 

5.111 5.226 MX112 
156.8125 - 156.8375 156.8125 -156.8375 156.8125 - 156.8375 156.8125 - 156.8375 - -
MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO 
Móvil por satélite MÓVIL POR SATÉLITE Móvil por satélite 

"-(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) _ , \_(Tierra-espacio) 

5.111 5.226\ 5.228 5.111 5.226 5.228 5.111 5.226 5.228 

./

l 

I 

! 

/ 

\ 
\ 

/ 

\ 
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162.0125 - 162.0375 162.0125 - 162.0375 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) MÓVIL MARÍTIMO 

MÓVIL MARÍTIMO Móvil aeronáutico (OR) 

MÓVIL POR SATÉLITE 5.228E 

(Tierra-espacio) Móvil por satélite (Tierra

) espacio) 5.228F 

-
5.228C 5.228D 5.226 

ift 
INSTITUTO FEDEl~AL Dl 
TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 156.8375 - 174 MHz 

156.8375 - 161.9375 

FIJO 

M ÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

5.226 

161.9375 -161.9625 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

, Móvil m¡irít imo por satélite 

(Tierra-espacio) 5.228AA 

5.226 

161.9625 - 161.9875 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
' 

aeronáutico 

Móvil por satél it e (Tierra

espacio) 5.228F 

~5.226 5.228A 5.2288 
u.. 
J: 161.9875 - 162.0125 > 

FIJO 

MÓVIL sa lvo móvil 

aeronáutico 

Móvil marítimo por satélite 

(Tierra-espacio) 5.228AA 

5.226 5.229 

162.0125 - 162.0375 

FIJO 
) MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

Móvil por satéli te (Tierra

espacio) 5.228F 

5.226 5.228A 5.2288 

5.229 -.... 

156.8375 - 161.9375 

FIJO 

MÓVIL 

5.226 

161.9375 -161.9625 

FIJO 

MÓVIL 

Móvil marítimo por satéli te {Tierra-espacio) 5.228AA 

5.226 

161.9625 - 161.9875 161.9625 - 161.9875 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) MÓVIL MARÍTIMO 

MÓVIL MARÍTIMO M óvil aeronáutico (OR) 

MÓVIL POR SATÉLITE 5.228E 


(Tierra-espacio) 
 Móvil por satél it e (Tierra

espacio) 5.228F 

5.228C 5.228D 5.226 

161.9875 - 162.0125 

FIJO 

MÓ\llL~-

Móvil marítimo por satéli te (Tierra-espacio) 5.228AA 

5.226 

162.0375 - 174 

FIJO 

M ÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

-

5.226 5.229 

162.0375 - 174 

FIJO 
/

MÓVIL 

5.226 5.230 5.231 

/ 

l. 

156.8375 - 161.9375 

FIJO 

MÓVIL 

-

MX105 MX108 
-

161.9375 - 161.9625 

FIJO 

MÓVIL 

Móvil marítimo por satélite (Tierra

espacio) 


-~ 


161.9625 - 161.9875 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL MARÍTIMO 

..... 

MX113 
161.9875 - 162.0125 

FIJO 

MÓVIL 

Móvil marítimo por satélite (Tierra

espacio) 

162.0125 - 162.0375 
í

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL MARÍTIMO 

' 

MX114 MX115 
162.0375 - 174 

FIJO 

MÓVIL 

MX105 MX108 MX115 MX116 

I 

\ 

/ 
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Rango de frecuencias: 174 - 312 MHz 

/ 

./ 

174-223174-216174-223 
FIJO 

Fijo 

RADIODIFUSIÓNRADIODIFUSIÓN 
MÓVIL 

Móvil RADIODIFUSIÓN 

216-220 

FIJO 
MÓVIL MARÍTIMO 

Radiolocalización S.241 

5.242 

1 220-225 


¡..;5c.;..2:..:3:..:5_::.; c.....:. 2c.;,4:..___ 
 5.233 5.238 5.240 5.245 5·.:::23:..7 5:..:. 3 ...¡ AFICIONADOS 
223-230223 - 230 FIJO 
FIJO 


Fijo 


RADIODIFUSIÓN MÓVIL 
MÓVIL 

Móvil 

Radiolocalización 5.241 

RADIODIFUSIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

1-----------Radiolocalización 
225-235 

5.250 

__ 1-2_3_0___2_3_5--------1MÓVIL


5.243 5.246 5.247 FIJO 
230 -235 

u. 
FIJO 

MÓVIL 
~ FIJO 

MÓVIL 

AADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

5.2505.247 5.251 5.252 

235 -267 
FIJO 

./
MÓVIL 

5.111 5.252 5.254 5.256 5.256A 

267-272 1 

FIJO 

MÓVIL 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 
' 

5.254 5.257 ~ 

272- 273 
OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 


FIJO 


MÓVIL 
 J 

5.254 

273-312 

FIJO 
1-

MÓVIL 
u. 
:e 
:::, ' 

/ 5.254 

174 -216 
RADIÓDIFUSIÓN 


Fijo 


Móvil 


MXSS MX90 MX117 


216-220 


FIJO 


M ÓVIL MARÍTIMO 
 ) 

Radiolocalización 

MXllS 


220-225 


AFICIONADOS 


FIJO 


MÓVIL 


Radiolo(alización 


\. 

MX28 MX119 MX119A MX120 


225-312 


FIJO 

- MÓVIL 

J 

' 

/ 

\ 

MX118 MX121 
' 
' 

\ 42 
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ift 

INSTlrUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- Rango de frecuencias: 312 - 400.15 M Hz 

31-2-315 r' 

FIJO -
MÓVIL 

M óvil por satélite (nerra-espacio) 5.254 5.255 _.,, 

315 322 

/ 

FIJO 

MÓVIL 

5.254 

322-328.6 

FIJO 

M ÓVIL 

RADIOASTRONOM ÍA 

5.149 

328.6 - 335.4 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.258 

... 
:z: 
:> 

5.259 

335.4-387 

FIJO 

M ÓVIL 

"" 
¡ 

\.... 

---.. 

5.254 

387-390 -
I 

FIJO -
MÓVIL 

Móvil por satélite (espacio-n erra) 5.208A 5.208B 5.254 5.255 

\ 

, 

390 399.9 

FIJO 

M ÓVIL 

I 

5.254 

399.9 - 400.05 

M ÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.209 5.220 

-
1 

400.05 - 400.l~ 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS POR SATÉLITE {400.1 M Hz) 

I 

,. 

/ 
5 .261 5.262 

312-315 

FIJO 


MÓVIL 


Móvil por satélite (nerra-espacio) 


315- 322 

FIJO 


M ÓVIL 

l 

322 - 328.6 
/ 

FIJO 

M ÓVIL 

RADIOASTRONOM ÍA 

MX122 

328.6 - 335.4 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MX8MX123 
335.4 -387 

FIJO 

MÓVIL 

MX119A MX124 MX125 

387-390 
\ 

FIJO 


M ÓVIL / 


Móvil por satélite (espacio-Tierra) 


MX119A MX124 MX125 
390- 399.9 

FIJO 

M ÓVIL 

--..... 
MX119A MX124 MX125 

399.9 - 400.05 

M ÓVIL POR SATÉLITE {Tierra-espacio ) 

--.. 

MX119A MX101A 

400.05 - 400.15 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

HORARIAS POR SATÉLITE 

{400.1 M Hz) 

, 
MX126 

\ 

/ 
\ 
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400.15-401 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

llíÍVESTIGACIÓN ESPACIAL 

( espacio-nerra) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

( espacio-nerra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-~ierra) 

I 

/ 

MX12.6 MXlOlA 
401 ~ 403 

AYUDAS A LA METEORÓÍ.OGÍ/\ 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

\ 

MX12.7 MX128 
403-406 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA \ 

\ 

MX12.9 
406-406.1 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
/ '-...: 

MX130 
406.1-410 

FIJO 
"

MX116 MX131 MX132. 

\ 

Rango de frecuencias: 400.15 - 410 MHz 

J 

400.15-401 

, AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 


METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-nerra) 5.208A 5.208B 5.209, _ 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 5.263 1 


Operaciones espaciales (espacio-nerra) 


\ 
\5.262 5.264 

401-402 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 


OPERACIONES ESPACIALES (espacio-nerra) 


EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 


METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (nerra-espacio) 


Fijo I

Móvil salvo móvil aeronáutico 


402-403 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
u..

3 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacig)_ 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (nerra-espacio) \ 
Fijo - ) 


Móvil salvo móvil aeronáutico 


403-406/ 
AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 


Fijo 


Móvil salvo móvil aeronáutico 

5.265 


406-406.1 1 

MÓVIL POR_SATÉLITE (ifierra-espacio) 

5.265 5.266 5.267 

, 	 406.1-410 


FIJO 


MÓVIL salvo móvil a'eronáutico 


RADIOASTRONOMÍA 


5.149 5.265 

-/ 

/ 

' 
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ift 

IN STITUTO fl:DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 410- 450 MHz 
'

\ 

/ 

' 
/\\. 

I -· 

-

... 
J: 
:, 

410-420 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-espacio) 5.268 
\ 

--

410 420 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Investigación espacial 

(espacio-espacio) 

MX116 MX132 MX134 

420-430 " -· 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico --
Radiolocalización 

' 
5.269 5.270 5.271 ' 

420-430 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Radiolocalización 

MX134 

430-432 
AFICIONADOS 
RADIOLOCALIZACIÓN 

5.271 5.273 5.274 -5.275 5.276 5.277 

430-432 
RADIOLOCALIZACIÓN 
Aficionados 

5.271 5.276 5.278 5.279 

430-435 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

[5.279] 
Aficionadps 
Radiolocalización 

MX28 MX119A 
432 -438 
AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÓN 
Exploración de la nerra 

por satélite (activo) 
5.279A 

5.138 5.271 5.276 

5.277 5.280 5.281 5.282 

432-438 ..--
RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
Exploración de la Tierra por satélite (activo) 5.279A 

./ 

5.271 5.276 5.278 5.279 5.281 5.282 

435-438 
RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

l MX28 

438-440 438-440 438-440 
AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIOLOCALIZACIÓN )
Aficionados/ 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
[5.279] 

Aficionados 

5.271 5.273 5.274 5.275 \ Radiolocaliiación 1 
5.276 5.277 5.283 5.271 5.276 5.278 5.279 MX28 MX119A 
440-450 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

\Radiolocalización 

5.269 5.270 5.271 5.284 5.285 5.286 

440-450 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Radiolocalización 

'- 1 
- MX135 

/ 

\ 

f 
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Rango de frecuenci~s: 450 - 470 ~ Hz 

450-455 

FIJO 

MÓVIL 5.286AA -- 1 

'-.._ 

5.209 5.271 5.286 5.286A 5.286B 5.286C 5.2860 S.286E -
455-456 455-456 455 -456 
FIJO FIJO FIJO 
MÓVIL 5.286AA MÓVIL 5.286AA MÓVIL 5.286AA 

MÓVIL POR SATÉLITE I 
(Tierra-espacio) 5.209 

5.209 5.271 s.186A 5.286A 5.286B S.286C 5.209 5.271 5.286A 
5.2868 5.286C 5.286E . 5.2868 5.286C 5.286E 

-- - ·1 -=:~ ···- - . .--. -- _,,. ·- .., 

450-470 ' 
MÓVIL 

Fijo / 

/ 
\ 

/ 

\ 

456-459 

FIJO \ ... MÓVIL- 5.286AA /, /:i:: 
::,( 

5.271 S~287 5.288 

459-460 459-460 459-460 
FIJO FIJO FIJO 

\ 
MÓVIL 5.286AA MÓVIL 5.286AA 

MÓVIL POR SATÉLITE 
MÓVIL 5.286AA 

(Tierra-espacio) 5.209 \ 
/ 

5.209 5.271 5.286A 5.286A 5.2868 5.286C 5.209 5.271 5.286A 
5.286B 5.286C 5.286E 5.2868 5.286C 5.286E 
460-470 / 
FIJO 

MÓVIL 5.286AA 

Meteorologíapor satélite (espacio-Tierra) 

5.287 5.288 5.289 5.290 1/ 

/ 

'
l \ .--, \ 

\ 

\ 
r· 

/ 

) \ 

MX107 MX108 MX116 MX136 


MX137 MX138 MX139 MX140 


) 

\ 

/ 

( 

( \ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 47Q- 890 MHz 
1 ......_ i!0ff?i'~(f,;.. ;f}t't':i.~;;_i.dit:; 

e 

-"¡t<i;{;,!TAl, J~~:;a.,'!·,/ ';~'"" ~ 
470  694 470- 512 470-585 

RADIODIFUSIÓN 
/" 

RADIODIFSIÓN FIJO 

Fijo MÓVIL 5.296A 

Móvil RADIODIFUSIÓN 

5.292 S.293 5.295 - -~ 

'-,. 512-608 5.291 5.298 
'

RADIODIFUSIÓN 585-610 
FIJO " 

5.295 5.297 MÓVIL 5.296A 

1 608~614 RADIODIFUSIÓN 

RADIOASTRONOM ÍA RADIOl'{AVEGACIÓN 

Móvil por satélite sa lvo 
móvil aeronáutico por 5.149 5.305 S.306 5.307 

sat élite (Tierra-espacio) 610-890 

- 614-698 FIJO 

5.149 5.291A 5.294 5.296 RADIODIFUSIÓN 
1 

MÓVIL 5.296A 5.313A 5.~7A 

5.300 5.304 5.306 5.311A Fijo RADIODIFUSIÓN 

5.312 Móvil 
LI. 

:i: 694 -790 5.293 5.308 5.308A 5.309 ·-
::, 

MÓVIL salvo móvil 

" 
5.311A 

aeronáutico 5.312A 5.317A 698-806 J 
RADIODIFUSIÓN MÓVIL 5.3 17A 

5.300 5.311A 5.312 RADIODIFUSIÓN 
! 

--~
790-862 Fijo 

FIJO / 1 
MÓVIL salvo móvil 5.293 5.309 5 .311A 

Aeronáuticó .. 5.316B 5.317A 806-890 
RADIODIFUSIÓN FIJO 

MÓVIL 5.317A 
/ ---

5.312 5.319 "' RADIODIFUSIÓN 

862  890 \ 
FIJO \
MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.317A 
RADIODIFUSIÓN 5.322 

-....../ 
5.149 5.305 5.306 5.307 I 

5.319 5.323 . 1 5.317 5.318 " 
5.311A 5.320 

1 
- ¡,,,f_Q·1ltfr,~. 

1 

470- 608 
MÓVIL (5.293 5.297] 
RADIODIFUSIÓN 

· Fijo 

MX88 MX90 MX119A 
MX141 MX142 MX143 MX143A 

608-614 
RADIOASTRONOMÍA 

MX144 

614- 698 
MÓVIL [5.293) 
Fijo 

' 
MX145 MX145A 

698-806 
MÓVIL 
Fijo 

/ 
MX146 

MX147 MX148 MX149 MX149A 

806-902 
MÓVIL 
MÓVIL AERONÁUTlCO (5.318) 

- -

MX119A MX147 MX150 MXlSOA 
MX151 MX152 MX153 MX154 
MX155 MX156 MX157 MX158 -· ------ --------------------·- ---

/ 

/ 

\ 

/ 
\...\ 
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Rango de frecuencias: 890 - 1240 MHz 

;} 

/ 890-942 

FIJO 

M ÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.317A 

RADIODIFUSIÓN 5 .322 

Radioloca lización 

\ 

__,, 

,,J 

\.
5.323 

942-960 
u. FIJO 
:e 
:::::,' MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.317A 

RADIODIFUSIÓN 5.322 

5.323 

960-1164 

890-902 890-942 
FIJO FIJO 

M ÓVIL salvo m óvil MÓVIL 5.317A 

aeronáutico 5.317A RADIODIFUSIÓN 

Radiolocalización ~ Radio loca lización 
\ 

5.318 5.325 

902-928 ·' ----,FIJO 

Aficionados 

Móvil salvo móvil 

aeronáutico 5.325A 

Radiolocalización / 

5. 150 5.325 5.326 

928-942 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.317A 

Radiolocalización 

5.325 5.327 - / 

942-960 942-960 
FIJO FIJO 

MÓVIL 5.;ll7A MÓVIL 5.317A 

RADIODIFUSIÓN 

--· 
5.32 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 5.327A 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.328 
// 5.328AA 

1164-121L 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.328' 
\/ RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 5.328B 

5.328A 

1215 -1240 \ / 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.4748 5.474C 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACl~N POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

5.328B 5.329 5.329A 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

5.330 5.331 5.332 

/ 

/ 


. -1 

806 - 902 (continúa) 


MÓVIL 


MÓVIL AERONÁUTICO [5.318] 


MX119A MX147 MX150 MX150A 


MX151 MX152 MX153 MX154 


MX155 MX156 MX157 MX158 

902-928 

FIJO 


MÓVIL salvo m óvil aeronáutico 


[5.325A) 


Aficionados 


Radiolocalización 


MX68 MX147 MX159 MX160 

928 -960 


FIJO 


MÓVIL 


/ 

' . 

MX119A MX147 MX151 MX158 

MX161 MX162 MX163 MX164 
960-1164 

M ÓVIL AERONÁUTICO (R) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

' MX8 MX165 
1164-1215 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) (espacio-esp.icio) 

MX8 MX166 MX167 
1215-1240 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (activo) \ 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) ( espacio-espacio) 

MX8 MX168 MX169 \ 

\, 
) 
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INSTITUTO rEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 1240 -1518 MHz 

1240-1300 , 1240-1300 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN SATÉLITE (activo) 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

5.328B 5.329 5.329A \ RADIO LOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) RADIONAVEGACIÓN PORSATÉLITE 

Aficionados ( espacio-nerra) (espacio-espacio) - \ Aficionados 

5.282 5.330 5.3315.3325.335 5.335A MX8 MX167 MX170 

1300 , 1350 1300 - 13501 
RADIO LOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.337 I RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA ~
RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (Tierra-espacio) RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

5.149 5.337A MXS MX171 

1350-1400 1350-1400 1350-1400 
~RADIOLOCALIZACIÓN 5.338A RADIOLOCALIZACIÓNFIJO - ' 


MÓVIL 


RADIOLOCALIZACIÓN -

MX8 

1400 - 1427 
5.149 5.338 5.338A 5.339 5.149 5.334 5.339 

- 1400 - 1427 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR -
RADIOASTRONOMÍA SATÉLITE (pasivo) I 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) \ INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 
.._ 5.340 5.341 MX1721\ ::i: 
::, 1427-1429 

/ 
1427-1429 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio) ---- FIJO 

FIJO MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.341A 5.3418 5.341C 

5.338A 5.341 

1429-1452 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.341A 
./ 

/ 

5.338A 5.341 5.342 

1452-1492 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.346 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.2080 

5.341 5.342 5.345 

1492 - 1518 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.341A 

5.3415.342 

/ 

1 

MX172A 

1429-1452 1429-1518 

FIJO FIJO 

MÓVIL 5.341B 5.341C 5.343 í MÓVIL 

\ 

. 
5.338A 5.341 

1452-1492 
-

FIJO 
MÓVIL 5.341B 5.343 5.346A 

,.,.
RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN P"'OR SATÉLITE 5.208B 
. 

-

5.341 5.344 5.345 

1492-1518 1492-1518 

FIJO FIJO -
MÓVIL 5.341B 5.343 MÓVIL 5.341C 

" 

- MX172A5.3415.344 5.341 
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Rango de frecuencias: 1518 -1610 MHz 

1518-1525 1518-1525 1518-1525 
FIJO FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil MÓVIL 5.343 MÓVIL 

aeronáutico MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE 
MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.348 (espacio-nerra} 5.348 

(espacio-Tierra} 5.348 5.348A 5.348B 5.351A 5.348A 5.348B 5.351A 
5.348A 5.348B 5.351A 

__ ( 
5.341 5.342 ' 5.341 5.344 5.341 
1525-1530 1525-1530 1525-1530 
OPERACIONES OPERACIONES OPERACIONES 

/ ESPACIALES (espacio- ESPACIALES (espacio- ESP~CIALES (espacio\ 
Tierra} Tierra) Tier,ra) ' 

FIJO MÓVIL POR SATÉLITE FIJO 
M ÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra} MÓVIL POR SATÉLITE .___ 

(espacio-Tierra) 1 5.208B 5.351A _,, (espacio-Tierra) 
5.208B 5.351A Exploración de la Tierra 5.208B 5351A 

Exploración de la Tierra por satélite Exploración de la Tierra 
por satélite Fijo por satélite 

Móvil salvo móvil Móvil 5.343 Móvil 5.349 
aeronáutico 5.349 

\ 

5.341 5.342 5.350 5.351 

~ 5.352A 5.354 5.341 5.3515.354 5.3415.351 5.352A 5.354 
::> 1530-1535 1530-1535 

OPERACIONES OPERACIONES ESPACIALES,(espacio-nerra) 

ESPACIALES (espacio MÓVIL POR SATÉLITE (espaci o-Tierra) 

Tierr.a) .--- 5.208B 5.351A 5.353A 
I 

/ MÓVIL POR SATÉLITE Exploración de la Tierra por satélite 

(espacio-Tierra} Fijo 

5.208B 5.351A 3.353A Móvil 5.343 

Exploración de la Tierra 

por satélite 


~ijo \ 


Móvil salvo móvil / 


aeronáutico 

5.341 5.342 5.351 5.354 5.:3415.351 5.354 \ 

1535 -1559 
)MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.208B 5.351A 

5.341 5.351 5.353A 5.354 5.355 5.356 5.357 5.357A 5.359 5.362A 

1559-1610 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

5.20SB S.328B 5.329A 1 

S.341 \ 
/ 

\ 

)
/ / 

1518-1535 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-nerra} 

·-...,,_ 

MX173 
1535 -1559 


MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


- 1 
MX173 MX174 

1559-1610 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) (espacio-espacio} 

MX167 MX169 MX175 MX176 

so 


\ 
\ 

\ 

I 

\ 

\ 


1/ 
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INSIIIIHO IIIXRi\L IX 
IELLCOIVIIJNICACIONl,S 

Rango de frecuencias: 1610 - 1668 MHz 

1610  1610.6 

MÓVIL POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 5.351A 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

.·· 

5.341 5.355 5.359 5.364 

5.366 5.367 5.368 5.369 

5.3715.372 

1610 -1610.6 

MÓVIL POR SATÉLITE • 

(Tierra-espacio) 5.351A 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

RADIODETERMINACIÓN 

POR SATÉLITE (Tierra

espacio) 

5.341 5.364 5.366 5.367 

5.368 5.370 5.372 

1610-1610.6 

MÓVIL POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio} 5.351A 

RADIONAVEGACJÓN 

AERONÁUTICA .. 
Radiodeterminación por 

satélite (Tierra-espacio) 

5.341 5.355 5.359 5.364 

S.366 5.367 5.368 5.369 

5.372 

1610.6 - 1613.8 1610.6- 1613.8 1610.6 - 1613.8 

MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 5.351A (Tierra-espacio) 5.351A (Tierra-espacio) 5.351A 

RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMfA RADIOASTRONOMÍA 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA AERONÁUTICA 

RADl0DETERMINAC1ÓN 

POR SATÉLITE (Tierra

espacio) 

AERONÁUTICA 

Radiodeterminación por 

satéli!~- (Tierra-espacio) 

5.149 5.341 5.355 5.359 5.149 5.341 5.355 5.359 

?,~64 5.366 5.367 5.368 5.149 5.341 5.364 5.366 5.364 5.366 5.367 5.368 

~ 
;,: 
:, 

5.369 5.371"5.-372 5.367 5.368 5,370 5.372 5.369 5.372 

1613.8 - 1626.5 
MÓVIL POR SATÉLITE 

{Tierra-espacio) 5.351A 

~ADIONAVEGACIÓN 

- AERONÁUTICA 

Móvil por satélite 

{espacio-Tierra) 5.2088 

•,, 
5.341 5.355 5.359 5.364 

i 
5.365 5.366 5.367 5.368 

5.369 5.371 5.372 

1613.8 - 1626.S 
MÓVIL POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio! 5.351A 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

RA'OIODETERMINACIÓN 

POR SATÉUtE {Tierra

espacio) 

Móvil por satélite / 

(espacio-Tierra) 5.2088 

5.3415.364 5.365 5.366 

5.367 5.368 5.370 5.372 

1613.8  1626.5 
MÓVIL POR SATÉLITE 

{Tierra-espacio) ·5.351A 

RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

Móvil por satélite 

{espacio-Tierra} 5.2088 

Radiode"terminación por 

satélite {Tierra-espacio) 

5.341 5.355 5.359 5.364 

5.365 5.366 5.367 5.368 

5.369 5.372 _/ 

1626.5 - l-660 
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 

5.3415.3515.353A 5.354 5.355 5.357A 5.359 5.362A 5.374 5.375 5.376 

1660 - 1660.5 
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 

RAD10ASTR0NOMÍA 

5.149 5.3415.351 5.354 5.362A 5.376A 

1660.5 - 1668 
RAD10ASTR0NOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

5.149 5.3415.379 5.379A 

1610-1610.6 
MÓVIL POR SATtLITE (Tierra-espacio) 

RAOIODETERMINACIÓN POR 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RAD10NÁVEGACIÓN AERONÁUTICA 

í 

MX177 MX101A 
1610.6 - 1613.8 
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIODETERMINACIÓN POR 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

/ 

-·rv,x11s Mx101A 

1613.8-1626.S 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIODETERMINACIÓN POR 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) 

MXl 79 MX101A 

1626.S - 1660 
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MX17_3 MX180 
1660 - 1660.5 
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIOASTRONOMIA 

MX173 MX181 
1660.5 - 1668 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

MX182 
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Rango de frecuencias: 1658 -1710 MHz 

1668 -1668.4 1668 - 1668.4 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 5.3798 5.379C INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) RADIOASTRONOMÍA 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

5.149 5.341 5.379 5.379A MX183 

1668.4 - 1670 1668.4 - 1670 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico RAOIOASTRONOMÍA 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 5.3798 5.379( 

RADIOASTRONOMÍA 

5.149 5.341 5.3790 5.379E MX184 

1670-1675 Í670-1675 1 
AYUDAS A LA METEOROLOGÍA AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 

MÓVIL MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio)
\

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 5.3798 

" /
5.341 5.3790 5.379E 5.380A MX185 

1675-1690 1675-1700 

~ AYUDAS A LA METEOROLOGÍA AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
~ 

FIJO METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
\ 1 

5.341 

1690-1700 1690-1700 --.. 

AYUDAS A LA AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

METEOROLOGÍA METEOROLOGÍA POR SATÉ~ITE (espacio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR 

SATÉ LITE (espacio

Tierra) \ 

Fijo 
-,Móvil salvo móvil 

' a_eronáutico 

../ 

5.289 5.341 5.382 5.289 5.341 5.381 MX186 MX187 

1700-1710 1700-1710 1700-1710 

FIJO FIJO FIJO 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE \yspacio-Tierra) METEOROLOGÍA POR METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

MÓVIL sa lvo móvil aeronáutico SATÉLITE (espacio_ (espacio-Tierra) 

Tierra) MÓVIL sa lvo móvil aeronáutico 

Móvil salvo móvil 

aeronáutico 

L-..L:..5.:=2.=.89:;.,.:;_5·.=.3..:.4=.1__________-'\ ____ _ t.:5.c..:.2::8;.:.9_:5.c..:.3:..;4_:1_:5.c..:.3:..:8_4_____. L-----=-------- MX188 

/ 

/ 

¡ 
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INSTIIUTO ITllrnAL lll' 
TEIJ'COlvl UN I CAC ION ES 

Rango de frecuencias: 1710 - 2110 MHz 

1710-1930 1710-1780 
FIJO MÓVIL 

MÓVIL 5.384A S.388A S.388B 

MX189 MX190 MX191 MX193 

1780-1850 

FIJO 

MÓVIL 

MX189 

1850-1920 
MÓVIL 

MX189 

MX194 MX195 MX196 MX197 
1920-1930 

FIJO 

MÓVIL 

5.149 5.341 5,385 5.386 5.387 5.388 MX189 MX198 
1930-1970 1930-1970 1930-1970 1930-2000 
FIJO FIJO FIJO MÓVIL -

MÓVIL 5.388A 5.388B MÓVIL S.388A 5.388B MÓVIL 5.388A 5.3888 

Móvil por satélite (Tierra
espacio) 

5.388 5.388 5.388 
/1970-1980 

~ 
:,: FIJO:::, 

MÓVIL 5.388A 5.388B 

5.388 

1980-2010 

FIJO 

MÓY.IL MX189 

MÓVIL POR-SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A MX194 MX19S MX196 MX197 
-

2000-2025 

5.388 5.389A 5.3898 S.389F FIJO 
2010- 2025 2010- 2025 2010- 2025 MÓVIL -
FIJO FIJO FIJO MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 5.388A S.388B MÓVIL MÓVIL 5.388A S.388B 

MÓVIL POR SATÉUTE, 

(Tierra-espacio) 

5.388 5.388 S.389C 5.389E 5.388 MX189 MX101A 
2025- 2110 2025- 2110 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio) (espacio-espacio) EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) (espacio-esp';cio) SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO {espacio-espacio) 

MÓVIL 5.391 FIJO 

INVESTiGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio )-{espacio-espá,cio) INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(Tierra-espacio} (espacio-espacio) 

MÓVIL 

\ 
5.392 / MX199 MX200 

. 

53 



2200- 2290 2200-2290 
OPERACIONES ESPACIALES {espacio-Tierra} (espacio-espacio) EXPLORACIÓN DE LA Tl~RRA POR 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) {espacio-espacio) SATÉLITE (espacio-Tierra) 
FIJO (espacio-espacio) 
MÓVIL 5.391 FIJO 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) (espacio-espacio) INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) {espacio-espacio) 

5.392 MX201 
2290- 2300 2290-2300 
FIJO FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (espacio-Tierra) {espacio lejano) (espacio-Tierra) 

2120- 2160 

FIJO 

MÓVIL 5.388A 5.3888 

2120- 2160 
FIJO 

MÓVIL 5.388A 5.3880 

Móvil por satélite 

{espacio-Tierra) 

2120-2160 
FIJO 

MÓVIL 5.388A S.388B 

5.388 

2160-2-170 
FIJO 

MÓVIL 5.388A S.388B 

5.388 

216Q- 2170 

FIJO 

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

5.388 

2160- 2170 

FIJO 

MÓVIL 5.388A 5.3880 

5.388 5.388 5.389( 5.389E 5.388 

Rango de frecuencias: 2110 - 2300 MHz 

:.•..... _r_k_'~'-~?-·-,i-,n-},.-~~·=·~··--···-'''=''-~.·.·11~~.0~ ..f-+
.--~·===·=···=··:::·'':::'':'':::'":":::···=·'=I::::"'::···::''::"::"":·1.":::;:'::'4::::;'='·==··::·':·¡=···:::'·::··=·=·p=i·'::::'..:·"=···=,··=·=~'- .. ..,. 

2110 - 2120 

FIJO 
MÓVIL 5.388A 5.3880 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (Tierra-espacio) 

5.388 

2170-- 2200 

~ FIJO 
=> MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.351A 

5.388 5.389A S.389F 

2110 - 2180 

MÓVIL 

MX189 MX190 MX191 MX193 

2180- 2200 

FIJO 

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

MX189 MX101A 
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INS111UTO 1:FDEl<AI_ DI 
fEI..ECOMUf\JIC/\CIONf:S 

Rango de frecuencias: 2300 - 2500 MHz 

1 

2300- 24502300-2450 2300-2400 


FIJO 
 FIJO MÓVIL 


MÓVIL S.384A 
 MÓVIL S.384A Aficionados 


Aficionados 
 RADlOLOCAUZACIÓN Radlolocalización 


Radiolocalización 
 Aficionados 

MX202 MX203 Ml'.{203A 

2400-2450 . FIJO 

MÓVIL 

Aficionados 
.. Radiolocalización 

MX68 MX159 MX160 MX203A 

5.150 5.282 5,395 5.150 5.282 5.393 5,394 5.396 MX204 

2450 - 2483.S 2450 - 2483.S 2450- 2483.5 
~ 
:,: FIJO FIJO FIJO:, 

MÓVILMÓVIL MÓVIL 


Radiolocalización 
 RADIOLOCALIZACIÓN Radio localización 


5.150 
 5.150 MX68 MX159 MX160 MX204 

2483.5 - 2500 2483.S - 2500 " 2483,5 - 2500 2483.5 - 2500 


FIJO 
 MÓVIL POR SATÉLITE (espado-Tierra) 

MÓVIL 
FIJO FIJO 
MÓVIL MÓVIL RADIODETERMINACtóN POR 


MÓVIL POR SATÉLITE 
 MÓVIL POR SATÉLITE - MÓVIL POR SATÉLITE SATÉLITE {espacio-Tierra) 


(espacio-Tierra) 5.351A 
 {espacio-Tierra) 5.351A {espacio-Tierra) 5.35lA 


RADlODETERMINAClÓN 
 RADIOlOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN 


POR SATtLITE 
 RADlODETERMlNACIÓN RADIODETERMlNACIÓN 


(espacio-Tierra) 5.398 
 POR SATÉLITE POR SATÉLITE 


Radiolocalización 5.398A 
 (espacio-Tierra) 5.398 {espacio-Tierra) 5.398 


5.150 5.399 5.4015.402 
 5.150 5.402 5.150 5.40! 5.402 MX68 MX101A 
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Rango de frecuencias: 2500 - 2670 MHz 

2500-2520 
FIJO 5.410 

MÓVIL-s'álvo móvil 


aeronáutico 5.384A 


.·· 

5.412 

2520- 2655 
FIJO 5.410 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.384A 

RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.413 S.416 

~ 

:e 
:, 

5.339 5.412 5.4188 5.418C 

2655- 2670 

FIJO 5.410 


MÓVIL salvo móvil 


aeronáutico 5.384A 


RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.2088 

5.413 5.416 

Exploración de la Tierra 

por satélite (pasivo) 


Radioastronomía 


Investigación espacial 


(pasivo) 

5.149 5.412 

2500-2520 
FIJO 5.410 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 5.415 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.384A 

2520- 2655 

FIJO 5.410 

FIJO POR SATÉLITE' 

{espacio-Tierra) 5.415 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.384A 

RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE _5.413 5.416 
··.... 

5.339 5.4188 5.418( 

2655- 2670 

FIJO 5.410 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

(espacio-Tierra) 5.415 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.384A 

RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.413 5.416 

Exploración de la Tierra 

por satélite (pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial 

(pasivo) 

5.149 5.2088 

2500-2520 

FIJO 5.410 


FIJO POR SATÉLITE, 


(espacio-Tierra) 5.415 

MÓVIL salvo móvil 

-- aeronáutico 5.384A 

MÓVIL POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 5.351A 

5.407 5.414 5.414A 

5.404 5.415A 

2520-2535 
FIJO 5.410 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacib-Tierra) 5:115 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.384A 

RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.413 5.416 

5.403 5.414A 5.415A 

2535-2655 

FIJO 5.410 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.384A 

RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.413 5.416 

5.339 5.418 5.418A 

5.4188 5.418( ,.. 

2655- 2670 

FIJO 5.410 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 5.415 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.384A 

RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.2088 5.413 

5.416 

Exploración de la Tierra 

por satélite (pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial 

(pasivo) 

5.149 5.420 

2500- 2690 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

' 

-

' 

../ 

MX205 MX206 MX207 MX208 --------~--------------- -----------------
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INSTITUTO H.lXR/\I. or: 
ICI. .ECOMUNICACIONl:S 

Rango de frecuencias: 2670- 3100 MHz 

2500 - 2690 (continúa) 2670-2690 


FIJO 5.410 FIJO 5.410 


2670- 2690 2670- 2690 
FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
FIJO 5.410 

FIJO POR SATÉLITE 


aeronáutico 5.384A (Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 5.415 


Exploración de la Tierra (espacio-Tierra) 5.2088 
 MÓVIL salvo móvil 


por satélite (pasivo) 5.415 
 aeronáutico 5.384A 


Radioastronomía MÓVIL salvo móvil 
 MÓVIL POR SATÉLITE 


Investigación espacial aeronáutico 5.384A 
 (Tierra-espacio)· 5.351A 


{pasivo) Exploración de la Tierra 
 5.419 

por satélite (pasivo) Exploración de la Tierra 

Radioastronomía por satélite {pasivo) 

lnv~$tigación espacial Radioastronomía 

(pasivo) Investigación espacial 

(pasivo) 

,: 
~ 

:, MX205 MX206 MX207 MX208 5.1495.149 5.412 5.149 
2690-27002690-2700 


EXPLORACIÓN DE U\ TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
 EXPLORACIÓN DE U\ TIERRA POR 

SATÉLITE {pasivo)RADIOASTRONOMÍA 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RÁDIOASTRONOMÍA 


MX2095.340 5.422 

2700- 2900
2700- 2900 


RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.337 
 RADIONAVEGAClÓN AERONÁUTICA 

Radioloca lización Radiolocalización 

(' MX8MX2105.423 5.424 

2900- 3100
2900-3100 

RADIOLOCALIZACIÓN
RADIOLOCALIZACIÓN 5.424A 


RADIONAVEGAClÓN 5.426 
 RADIONAVEGACIÓN 

,: 
~ 

~ MX2115.425 5.427 
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----

- --

1 

Rango de frecuencias: 3.1- 4.4 GHz 

3.1-3.3 3.1-3.3 
RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN 

Exploración de la Tierra por sa_télite {activo) 5.474B 5.474C 
 Exploración de la Tierra por satélite 
Investigación espacial (activo) (activo) 

Investigación espacial (activo) 

S.149 S.428 

3.3- 3.4 3.3- 3.4 3.3- 3.4 3.3-3.4 
RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCAUZACIÓN FIJO [5.429C] 

Aficionados Aficionados MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Fijo [5.429C] 
Móvil Aficionados 

5.149 

5.429 5.429A S.429B 5.430 5.149 5.429C 5.4:L9D .S.149 5.429 5.429E 5.429r MX211A MX212. 
3,4-3.6 3.4 - 3.5 3.4-3.S 3.4- 3.5 
FIJO FIJO FIJO FIJO 

F!JO POR SATÉLITE 
 FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio~Tierra) 

(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) (espacio-Tierra) Móvil 

Móvil saivo móvil 
 MÓVJL salvo móvil Aficionados ' Aficionados 


aeronáutico 5.430A 
 aeronáutico 5.431A 5.431B Móvil 5.432 S.432B 


Radiolocalización 
 Aficionados Radiolocallzación 5.433 

Radiolocalización 5.433 ' 
5.282 5.282 5.432A MX2H MX213A MX214 

3.5-3.6 ' 3.5- 3.6 3.5-3.6 
~ FIJO FIJO FIJO:,: 
~ FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) {espacio-Tierra) Móvil salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil RadiolocalizaCión 

aeronáutico S.431B aeronáutico 5.433A 

Radiolocalización 5.433 Radiofocalización 5.433 


5.431 
 MX213 MX213A MX214 
3.6-4.2 3.6-3.7 3.6.-3.7 3.6-3.7 

FIJO 
 FIJO FIJO FIJO POR SATÉLITE {e.spacio-Tierra) 
FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE Radiolocalización 


(espacio-Tierra) 
 (espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 


Móvil 
 MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 5.434 aeroroáulico 

Radiolocalización S.433 Radiolocalización 

5.435 MX214 
3.7-4.2 3.7- 4.2 

/FIJO FIJO POR SATÉLITE (espacío-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) Fijo 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MX215 MX230A MX230B 
4:2-4.4 4.2-4.4 


MÓVIL AERONAÚTICO (R) 5.436 
 MÓVIL AERONAÚTICO (R] 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.438 
 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

5.437 5.439 5.440 MX8 MX216 
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/ 

ift 

INSTITUTO FEDERAL DE

\ TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuencias: 4 .4 - 5.091 GHz 

m t" ;illJ1m2,1'l:\ltC'Jtr1 
~HíP 1 '(B'c :)•1:l -~ . 1 .«'if;.,,!{·•Lft:!=5. 

4.4-4.5 
-

FIJO 

MÓVIL 5.440A ---
/ 

4.S-4.8 

FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.4-41 

MÓVIL 5.440A 

4.8-14.99 
' 

FIJO \
MÓVIL 5.44ÓA 5.441A 5.4418 5.442 . 

Radioastronomía r 1 
' 

5.149 5_339/ 5_443 \ 
4.99-5 

/'" FIJO 
- · 

' MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOASTRONOMÍA 

Investigación espacial (pasivo) 

... 
~ 5.149 ( r 

5- 5.01 //- · 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR SATÉLITE 5.443AA 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
-

1 

/
RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

1 

5.01-5.03 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR SATÉLITE 5.443AA 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA -
RADIONAVEGACIÓN POR SATÉ LITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 5.3288 5.4438 

( --

I , 

t03-5.091 
ÓVIL AERONÁUTICO (R) ADD 5.443C 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR SATÉLITE 5.443D 

RADIONÁVEGACIÓN AERONÁUTICA 
1 

/ \ 
' · 

5.444 / 

1 

·i 
J¡~t,,fill} ·· I 

} 

4.4--4.5 
/ 

FIJO 

MÓVIL 
/ 

. 
-

4.5-4.8-

FIJO POR SATÉLITE (espacio-nerra) 

Fijo 

MX?17 MX230A MX2308 

4.8-4.99 

FIJO 

Radioastronomía 

" 
MX218 MX219 

4.99-5 
RAD10A5TR0NOMÍA 

Investigación espacial (pasivo) 

' 

MX220 

5-5.01 / 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR 

SATÉLITE 

Rt>:plONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

_ ('!)erra-espacio) 

MX8MX221 

5.01-5.03 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR 

SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) (espacio-espacio) -

MX8 MX222 

5.03-5.091 
1

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR 

SATÉLITE 
---

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

-- MX8 MX223 

/ 

) 

/ 

/ 

\ 

../ 

\ 
/ 

\ 

,,.... 
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Rango de frecuencias: 5.091- 5.47 GHz 

( 

5.091-5.15 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.444A 

MÓVIL AERONÁUTICO 5.444B 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR SATÉLITE S.443AA 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUT~CA 

\ 

( 

/ 

_\ 

/ 

5.091  5.15 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL AERONÁUTICO 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR 

SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

\ 

1 
--....) 

/ 

,/ 

5.444 

5.15-5.25 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-ef pacio) 5.447A 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.446B 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
1 / 

/ 
5.446 S.446C \5.447 S.447B S.447C '
5.25 L 5.255 ' 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.4,74B 5.474C 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A S.447F 

RADIOLOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 5.447D 

- 1 

~ S.447E 5.448 5.448A 

5.255-5.35 

) EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) S.474B 5.474C 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.447F 

RADIOLOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) ( 

\ 

MX8 MX224 
5.15-5.25 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Fijo 

MX8 Mx15·9 
5.25-5.35 

EXPLO_RJ CIÓN DE LA TIERRA POR 

SATELITE (activo) 

FIJO } 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOLOCALIZACIÓN 

5.447E 5.448 5.448A 

5.35-5.46 

,EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.448B S.474B 5.474C 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.448D 

RADIOÑAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.449 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 5.448C 

í 

MX159 
5.35-5.46 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (activo) '

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
1( 

11------------------------------H--------"M..;.:X..;.:8c...:M.:..:.:..:.X=.:22:.:5c...:M.:..:.:..:.X2=2~6
5.46- 5.47 5.46-5.47 
RADIONAVEGACIÓN 5.449 EXPLORACION DE LA TIERRA POR 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C SATÉLITE (activo) 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo)

/RADIOLOCALIZACIÓN 5.448D RADIOLOCALIZACIÓN 

' RADIONAVEGACIÓN 

5.448B IVl,?(8 MX225 MX226 

\ 

\ 

\ / 
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INSJIIIJTO FEDEIU\I DE 
IEIFCOMUNIC/1CIONES 

Rango de frecuencias: 5.47 - 5.85 GHz 

5,47- 5.57 5.47- 5.57 


RADIONAVEGAClÓN MARÍTIMA 
 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.450A SATÉLITE (activo) 


EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR SATÉLITE (activo) S.474B S.474C 
 FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
 INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCAUZACIÓN S.450B MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGAÓÓN MARÍTIMA 

S.448B 5.450 5.451 .. ···· MX227 

5.57- 5.65 5.57-5.6 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.450A FIJO 


RADlOLOCAUZACIÓN S.450B 
 MÓVIL salvo mÓvil aeronáutico 


RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 
 RADlOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

MX227 

5.6- 5.65 
i 

RADIOLOCAUZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

5.450 5.451 5.452 MX228 

5.65-5.725 5.65-5.725 

u. MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.450A FIJO 

~ RAOIOLOCALIZACIÓN MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


Aficionados 
 RADIOLOCALIZACIÓN 


Investigación espacial {espacio lejano) 
 Aficionados 


Investigación espacial (espacio lejano) 


5.282 5.451 5.453 5.454 5.455 f\.'.1X227 

5.725-5.83 5.725-5.83 5.725-5.83 


FIJO POR SATÉLITE 
 RADIOLOCALIZACIÓN FIJO 


(Tierra-espacio) 
 Aficionados MÓVIL 


RADIOLOCALIZACIÓN 
 RADIOLOCAUZACIÓN 


Aficionados 
 Aficionados 

5.150 5.451 5.453 5.455 . 5.150· 5.453 5.455 MX68 MX159 MX160 MX229 

5.83-5.85 5.83- 5.85 5.83- 5.85 


FIJO POR SATÉLITE 
 RADIOLOCALIZACIÓN FIJO 


(Tierra-esJ)acio) 
 Aficionados MÓVIL 


RADIOLOCALIZACIÓN 
 Aficionados por satélite (espacio-Tierra) RADIOLOCALIZACIÓN 


Aficionados 
 Aficionados 


Aficionados por satélite 
 Aficionados por satélite 


(espacio-Tierra¡ 
 {espacio-Tierra) 

-

" 5.150 5.451 5.453 5.455 5.150 5.453 5.455 MX68 MX159 MX160 MX229 
-
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,,,:: ...~ f,;,p, \'~~ztlz
5.85- 5.925 5.85- 5.925 5.85-5.925 5.85- 5.925 

FIJO FIJO FIJO FIJO 

flJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE MÓVIL 

(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) (Tierra-espacio) FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL MÓVIL Aficionadost-r1ó~ll 
; 

Aficionados Radiolocalización 

Radiolocalización 

5.150 5.150 S.150 MX68 

5.925- 6.7 5.925- 6.7 

FIJO 5.457 FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.457B Fijo 

MÓVIL S.457C MX214 

5.149 5.440 5.458 MX215 MX230 MX230A MX230B 

6.7- 7.075 6.7- 7.075 

FIJO FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) {espacio-Tierra) 5.441 (espacio-Tierra) 

MÓVIL Fijo 

Móvil 

5.458 5.458A 5.458B MX214 MX217 MX23DA MX2308 

7.075- 7.145 7.075 - 7.145 

FIJO FIJO 
~ 
:,: MÓVIL MóvilV, 

5.458 5.459 ; 

MX230C MX231 

7.145- 7.190 7.145-7.190 

FIJO FIJO 

MÓVJL Investigación espacial (espacio 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (Tierra-espaciÓ) lejano) (Tierra-espacio) 

Móvil 

5.458 5.459 MX2309" MX231 

7190-7 235 7.190- 7.235 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.460A 5.460B FIJO 

FIJO Investigación espacial (Tierra 

MÓVIL -espacio) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) 5.460 Exploradim d_e la tierra por 

satélite (Tierra-espacio) 

Móvil 

5.458 5.459 MX230c'NÍX231 

7.235- 7.25 7.235- 7.25 

EXPLORACIÓN DE LA TfERRA POR SATÉLITE (Tierra-Espacio) 5.460A FIJO 

FIJO Móvil 

MÓVIL\' ' 

5.458 . MX230C MX231 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES\ 

Rango de frecuencias: 7 .25 - 7.55 GHz 
r 

I 

u.. 
:i::: 
"' 

\ 

' 

7.25- 7.3 

FIJO 
/

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
- / 

5.461 

7.3  7.375 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (esRacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.461 

7.375 - 7.45 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL MARÍTIMO PO~ SATÉLITE-(espacio-Tierra) 5.461AA 5.461AB 

7.45-7.55 

FIJO 

FIJO POR SA'rÉLITE (espacio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL-MARÍTIMO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.461AA 5A'61AB 

.,...,_ 

5.461A 
/ 

-

) 

/ 

7.25-7.45 

FIJO 

~ijo por satélite (espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

I 

\ 
I/ 

MX230C 

7.45- 7.55 

_FJJ6 / 
METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

Fijo por satélite (espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

-----
MX230C MX231 

J 

/ 
I 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

,-
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Rango de frecuencias: 7.55 - 8.4 GHz 

1 

/ 

/ /
J 

\ 
I ,,,-· 

/ 

7.55-7.75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.461AA 5.461AB 

7.75 - 7.9 

FIJO 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.4618 \ 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

7.9-8.025 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE {Tierra-espacio) 

MÓVIL 

5.461 

8.025 - 8.175 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 


FIJO 


FIJO POR SATÉLITE {Tierra-espacio) 


MÓVIL 5.463 


5.462A 


8.175 - 8.215 ( 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

FIJO I _ 


FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 


METEOROLOGÍA POR SATÉUTE {Tierra-espacio) 


MÓVIL 5.463 


5.462A 


8.215-8.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 


FIJO 


FIJO POR SATÉLITE {Tierra-espacio) 


MÓVIL 5.463 


5.462A 

I 

7.55- 7.75 

FIJO 

Fijo por satélite (espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 
) 

MX230C MX231 

7.75 - 7.9 

FUb 
METEOROLOGÍA POR SAJÉLITE 

(espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

7.9-8.025 

FIJO 

Fijo por satélite (espacio-Tierra) 

Móvil 

/ 
8.025 - 8.175 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO 

Fijo por satélite (Tierra-espacio) 

Móvil 

8.175 - 8.215 

EXPLORACIÓN DE J TIERRA POR 

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO í 
METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

~ jo ¡¡_orsatélite (Tierra-espacio) --
Móvil 

/ 
8.215-8.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO 

Fijo por satélite (Tierra-espacio) 

Móvil 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO NES 

Rango de frecuencias: 8.4; - 9.5 GHz , 

. , 

. ./ 

/ 

I 

8.4 - 8.500 

FIJO -

MÓVIL salvo móvil aeronáutico ·-
INVESTIGACIÓN'ÉSPACIAL(espacio-Tierra) 5.465 5.466 

8.5-8.55 

RADIOLOCALIZACIÓN 
-- --

5.468 5.469 

8.55 - 8.65 
EXPLORACIÓN DE LA TIER~A POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 

RAblOLOCA'{ZACIÓN 

- INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
-·· 

' 

5.468 5.469 5.469A 

----8.65 - 8.75 

RADIOLOCALIZACIÓN 
/ 

5.468 5.469 

8.75 -8.85 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.470 

- _/ 

LL 

~ 5.471 
8.85 -9 ../ 
RADIOLOCALIZACIÓN 

__../ \ 
RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 5.472 \ 

5.473 

9-9.2 

RADIOLOCALI ZACIÓN 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.337 

"' \ 
5.471 5.473A 

9.2-9.3 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474A 5.474B 5.474C 

. --
RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 5.472 

1 / 

5.473 5.474 5.474D 

9.3-9.5 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.4748 5.474C 

RADIOLOCALIZACIÓN ~ 
RADIONAVEGACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (actj vo) --------

5.427 5.474 5.475 5.475A 5.4758 5.476A 
/ 

, 

8.4-8.5 

FIJO 

Móvil·salvo móvil aeronáutico 

/ 

8.5-8.55 

RADIOLOCALIZACIÓN 

( 
-

8.55 -8.65 

EXPLOR~CIÓN DE LA TIERRA P6 R 

SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

'--- MX232 

8.65-8.75 --

RADIOLOCALIZACIÓN 

/-
8.75 - a.as 
RAD~OLOCALIZACIÓN 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MX233 

8.85-9 
RADIOLOCAL IZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

------'\ 
/ MX234 

9-9.2 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
J 

MX8 MX235 

9.2-9.3 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

,, 
MX236 

9.3-9.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN \ 
RADIONAVEGACIÓN __,, 

MX237 

) 

/ " 

\ 

/ 

\ 

I 
/ / 
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/
Rango de frecuencias: 9.5 - 10.5 GHz

1
/ 

9.5-9.8 

EXPLORAf!ÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activó) 5.4748 5.474C 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

5.476A 

9.8 -9:9 
\ /RADIOLOCALIZACIÓN 

Exploración de la Tierra por satélite (activo) 5.4748 5.474C 

Fijb 

Investigación espacial (activo) 
'- 

( 5.477 5.478 5.478A 5.4788 

9.9-10 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (~ctivo) 5.474A 5.4748 5.474C 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Fijo 

\ 
..._ 5.474D 5.477 5.478 5.4?9 
:e 
"' 10-10.4 

EXJ'LORACIÓN DE LA TIERRA 

POR SATÉLITE (activo) 

5.474A 5.4748 S.474C 

FIJO " 

MÓVIL \. 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

-,5.474D 5.479 

10.4-10.45 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

) Aficionados 

· 
10.45-10.5 
RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
,_ 

Aficionados por satélite 

5.481 ,, } / 

9.5 -9.8 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
/

SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN / 

RADIONAVEGACIÓN 

MX238 \ 
9.8 =._!!.9 / 

RADIOLOCALIZACIÓN 


Exploración de la Tierra por 


satélite (activo) ( 


Fijo 


Investigación espacial (activo) 


9.9 - 10 

RADIOLOCALIZACIÓN 


Exploración de la tierra por 


sat élite (Act ivo) 


/ 

10-10.4 
,/' 

FIJO (5.480) 

Aficionados 

Exploración-de la tierra por 

satélite (Activo) -

Radiolocalización 

/ 

_/ 

MX230C MX239 

10.4-10.45 

\FIJO [5.480) 

Aficionados 

Radioloca lización 

MX239 

10.45-10.5 

RADIOLOCALIZACIÓN ~ 

Aficionados / 

~·Aficionados por satélite 
\ 

MX239 
\ 

\ 

) 
10

1
-10.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 

POR SATÉLITE (?ctivo) 

5.474A 5.4748 5.474C 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

5.474D 5.479 5.480 

10.4-10.45 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

5.480 

\ 

10 - 10.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 

- POR SATÉLITE (activo) 

5.474A 5.4748 5.474C 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionado-s 

5.474D } .479 

10.4-10.45 / 

FIJO 

MÓVIL 

RADIO LOCALIZACIÓN 
-Aficionados 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU!ilCACIONES 

Rango de frecuencias: 10.5 - 11.2 GHz 

/ 

10.5-10.5510.5-10.55 

FIJOFIJO 

MÓt lL MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓNRadiolocalización 

' 
10.55-10.6 

FIJO 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


Radiolocalización 


10.6-10.~ 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

FIJO \ 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

1

RADIOASTRONOMÍA 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

,-

Radiolocalización 
1 

5.149 5.482 5.482A 

10.68-10.7 

~ EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo).,, 
RADIOASTRONOMÍA 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 


5.340 5.483 

10.7 -10.95 1.0.7-10.95 \. 

FIJO FIJO / 
FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.441 

(espacio-Tier/a) 5.441 MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

(Tierra-espacio) 5.484 


MÓVIL salvo móvil 


aeronáutico / 


10.95-11.2 ' 10.95 - 11.2 


FIJO FIJO /
( 
FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.484A 5.484B 

/ 
(espacio-Tierra) 5.484A MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

S.484B (Tierra-espacio) 

5.484 

MÓVIL salvo móvil / 
aeronáutico 

./ 

/ 

\ 

( / 

lÓ.5-10.6 

FIJO ./ 

Radiolocalización 

/ ) 

MX230C MX239 

10.6-10.68 

iXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPAEIAL (pasi_11.o) 

RADIOASTRONOMÍA 

Radiolocalización 

MX230C MX239 MX240 

10.68-10.7 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RAdlOASTRONOMÍA 

MX241 

10.7-10.95 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
-;

fijo 

J 

MX230A MX230B MX242 

10.95-11.2 

FIJO 


FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


I 

MX230A MX2-30B 

/ 

) 

r ----.
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' / 
,  Rango de frecuencias: 11.2-12.75 GHz 

11.2 -11.45 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE\ 
(espacio-Tierra) 5.441 

(Tierra-espacio) 5.484 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

11.45-11.7 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 5.484A 

5.484_B)Tierra-espacio) 
5.484 

MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

12.5 -12.75 
FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 5.484A j, ~ f 5.484B (Tierra-espacio) 

5.494 5.495 5.496 

" " 

11.2 -11.45 

FIJO \ 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.441 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

11.45-11.7 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.484A 5.484B 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

/ / 

11.7 -12.5 11.1 ..:--12.1 
FIJO FIJO 5.486 
MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE 

,_ aeronáutico (espacio-Tierra) 5.484A 
RADIODIFUSIÓN 5.484B 5.488 
RADIODIFUSIÓN POR Móvil salvo móvil 
'- SATÉLITE 5.492 aeronáutico 

- -

u. 
:r 5.485 

"' J 
~

12.1-12.2 
FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 5.484A 

5.484B 5.488 
--

5.485 5.489 
/ 12.2-1-2.7 / 

FIJO 

- MÓVIL salvo móvil 

- aeronáutico 
RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN-POR 

SATÉLITE 5.492 

é 
5.487 5.487A 

11.7 -12.2 

FIJO 


MÓVIL salvo móvil 


aeronáutico 


RADIODIFUSIÓN 


RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.492 ....__ 

5.487 5.487 A 
12.2-12.5 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 5.484B 
MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

5.487 5.484A 

12.5-12.75 J 
5.487A 5.488 5.490 FIJO1------------l 
12.7-12.75 FIJO POR SATÉLITE 


El~ 
 (espacio-Tierra) 5.484A 
FIJO POR SATÉLITE 5.484B 


(Tierra-espacio) 
 MÓVIL salvo móvil 

MÓVIL salvo móvil 
 aeronáutico 

aeronáutico RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 5.493 

' '\ 
1 

11.2 -11.45 
FIJO POR SATÉLITE (es_¡,icio-Tierra) 

Fijo 


MX230A MX230B MX242 
11.45-11.7 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

Fijo 


MX230A M~230B MX243 
11.7-12.1 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

\ 

MX230A MX230B MX244 
12.1-12.2 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

\ 
MX230A MX230B MX244 

12.2 -12.7 
RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 
FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) [5.492) 

MX230A MX230B MX245 MX246 
12.7-12.7S 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
Fijo 

\ 

( 

/ 

/ 

'\ 68
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INSTITUTO FEDERfL DC 
TELECOMUNICACIONES 

Rango de frecuenéias: 12.75 -14.3 GHz 

12.75 -13.25 
FIJO r 

FIJO POR SATÉLITE (nerra-espacio) 5.441 

MÓVIL 

Investigación espacial (espacio lejano) (espacio-Tierra) 

13.25-13.4 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C/ 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.497 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

\ 

5.498A 5.499 

13.4-13.65 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 

POR SATÉLITE (activo) 

FIJO POR SATÉLITE/ 
(espacio-nerra) 5.499A 

5.499B 

RADIO LOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

5.499C 5.4990 
Frecuencias patrón y señales 

horarias por satélite 
(Tierra-espacio) 

5.499 5.499E 5.500 5.501 

5.501B 

13.65-13.75... 

13.4- 13.65 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 


RADIOLOCALIZACIÓN 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL 5.499C 5.4990 


Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra


egiacio) 

\ 

\ 
' 

í 

/ 

5.499 5.500 5.501 5.501B 

~ EXr LORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 


RADIOLOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 5.501A 


Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio) 


5.499 5.500 5.501 5.501B 


13.75 -14 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.484A 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Exploración d~a Tierra por satélite 
Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio) 

Investigación espacial 

5.499 5.500 5.501 5.502 5.503 

14-14.25 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.457B 5.484A 5.484B 5.506 5.5068 

RADIONAVEGACIÓN 5.504 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 5.504B 5.504C 5 .506A 

Investigación espacial 

5.504A 5.505 

14.25-14.3 
J 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.457B 5.484A 5.484B 5.506 5.509B 

RADIONAVEGACIÓN 5.504 

Móvil por satélite (nerra-espacio) 5.504B 5.506A 5.508A 
Investigación espacial 

/ 
5.504A 5.5Q~, ~.508 

12.75-13.25 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

Investigación espacial (espacio 

lejano) ( espacio-Tierra Í 
MX230A MX230B MX242 MX247 

13.2S-13.4 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

/ SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MX8 MX248 
13.4 -13.75 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (actívo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Frecuencias patrón y señales 

horarias por satélite (Tierra


espacio) 


MX249 
13.75-14 · 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIO LOCALIZACIÓN 
Exploración de la Tierra por satéli te 

Frecuencias patrón y señales 

horarias por satélite (Tierra- ( 

espacio) 

Investigación espacial 

MX230A MX230B MX243 

14-14.3 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

Investigació n espacial 

/ 

MX230A MX230B MX244 
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Rango de frecuencias: 14.3 - 15.4 GHz 

~-------- -~----- ---- ~~-----.;..,.,______

14.3-14.4 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE {Tierra
espacio) 5.457A 5.4578 

5.484A 5.4848 5.506 

5.5068 

MÓVIL salvo móvil 


aeronáutico 

,.,,-, Móvil por satélit e (nerra

espacio) 5.5048 

5.506A 5.509A 

Radionavegación por 
satélite - I 

1-= __ ...:,::.5·:.=5..:.04:.:.:A..:_______ .5(l_4A5:.:.:.5:..:0:.:.:4.:...:A l_____ _¡,;5:;.:;;. __________ 
14.4-14.47 r 
FIJO 


FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.4S78 ~.484A 5.4848 5.506 5.5068 

MÓVIL s3lvo móvil aeronáutico 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 5.5048 5.506A 5.509A 

Investigación espacia~ (espacio-Tierra) ( 

5 504A 

14.47 -14.5 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.4578 5.484A 5.506 5.5068 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 5.5048 5306A 5.509A 
Radioastronomía 

u. 
:e 
"' 5.149 5.504A 

14.5 - 14.75 
FIJO 

FIJO POR SATÉl\TE (Tierra-espacio) 5.5098 5.509C S.509D S.509E 5.509F 5.510 
MÓVIL 

Investigación espacial 5.509G / 
.J 

\ 14.75-14.8 14.75 -14.8 

FIJO 
 FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
 FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.5098 5.509C 

(Tierra-espacio) ~ 519 / S.509D 5.509E S.509F 5.510 

MÓVIL 
 MÓVIL ,., ) . 


Investigación espacial 
 lnvest, ación espacial 5.509G 

14.8-15.35 
FIJO 

MÓVIL 

Investigación espacial 
/ 

/ 
14.8-15.35 
FIJO 

Investigación espacial 

5:339 MX230C MX250 

15.35-15.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 


~AD10A5TRON0MÍA 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 


' 
5.340 5.511 

14.3-14.4 14.3-14.4 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra FIJO 


espacio) 5.457A 5.484A 
 FIJO POR SATÉLITE (Tierra
5.4848 5.506 5.5068 espacio) 5.457! 5.484A 

Móvil por satélite (Tierra 5.4848 5.506 5.5068 
espacio) 5.506A MÓVIL salvo móvil 

Radionavegación por aeronáutico 

satélite 
 Móvil por satélite (Tierra

espacio) 5.5048 

5.506A 5.509A 
Radionavegación por 

satélite 

-1 
--~ 

14.3-14.4 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 


Radionavegación por satélite 


J 

/
/ 

¡..__I.¡...__M_X_23_0_A_M_X2_3_0_B_M_X_2_4--l4 

14.4 -14.47 


FIJO POR SAíÉLITE (Tierra-espacio) 

Fijo 


Investigación espacial (es-pacio-Tierra) 


MX230A MX2308 MX244 

14.47-14.5 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

Fijo 

Radioastronomía 

MX230A MX230B MX244 
14.5-14.8 
FIJO 

FIJO POR SATÉLltf (Tierra-espacio) 

Investigación espacial 

r 

MX23CC MX250 MX250A 

15.35-15.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 


SATÉLITE (pasivo) 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 


RADIOASTRONOMÍA 


MX251 

\. 
/ 

\ 
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Rango de frecuencias: 15.4-17.7 GHz 

'1'-1:{l~.-

15.4 -15.43 

RADIOLOCA~CIÓN S.511E 5.SllF 
( 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

15.43  15.63 
FIJO POR SAl ÉLITE (Tierra-espacio) -S:511A 

RADIOLOCALIZACIÓN S.511E 5.SllF 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

\ 

-
/ 

¡) 
5.511C 

15.63 -15.7 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.511E 5.511F 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA " 

-

1 5.7 -16.6 

RADIOLOCALIZACIÓN 

1 

\ 
' ' 

/ 

I 

5.512 5.513 ) 

16.6-17.1 

RADIOLOCALI ZACIÓ~ 

-

LL -
:e Investigación espacial (espacio lejano) {Tierra-espacio)
V'I 

5.512 5.513 -
17.1-17.2 

RADIOLOCALIZACIÓN I 

_( -~5.512 5.513 

1-zJ_-17.3 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.4748 5.474C 

'--
RÁDIOLOCALIZACIÓN ...___ 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL {activo) --- 

~ l 

5.512 5.513 5.513A - - 17.3-17.717.3-17.717.3 - 17.7 
FIJO POR SATÉLITE 

{Tierra-espacio) ~._516 

FIJO POR SATÉLITEFIJO POR SATÉLITE 
{Tierra-espaci6) 5.516 

(espacio-Tierra) 5.516A 

{Tierra-espacio) 5.516 

Radiolocalización 

5.5168 

RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 

Radiolocalización Radiolocalización 
...___ 

5.514 5.514 5.515 5.514 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


. I 
/ 

15.4-15.43 
RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
/ 

MX8MX252 

15.43 - 15.63 
(FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MXS MX253 

15.63-15.7 

RADIOLOCALIZACIÓN " 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MXS MX254 

15.7-16.6 

RADIOLOCALIZACIÓN 
-

, 

16.6-17.1 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Investigación espacia l (espado 

lejano) (Tierra-espacio) 

17.f-17.2 

RADIOLOCAblZACIÓN 

17.2- 17.3 -
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLI TE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

MX255 

17.3-17.7 
~ 

FIJO POR SATÉLITE {Tierra

espacio) · 
RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE 

Radiolocalización 

MX230A MX230B MX245 MX246 
\ 

í 

\ 

\ 

/ / 
/ 
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Rango de frecuencias: 17.7 -19.3 GHz 

s"'iú:.i:i~:.r{j/i},\/~}/· 0 -:·-'" "i"<(· 

)-;:_:\~/:li ;-·i::;t<-.·.:1:,\ -: :-:.,:~[~t>• ,., ,•.·.,:;;{~t:;;;;,·> 

17.7-18.1 17.7-17.8 17.7-18.1 17.7-17.8 ..· 

FIJO FIJO FIJO FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE ' 

{espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) 5.484A 
 (espacio-Tierra) 5.517 (espacio-Tierra) 5.484A RADIODIFUSIÓN POR 

(Tierra-espacio) 5.516 
 {Tierra-espacio) 5.516 (nerra-espacio) 5.516 SATÉLITE 


MÓVIL 
 RADIODIFUSIÓN POR MÓVIL Fijo 
SATÉLITE 


Móvil 


- 5.515 MX230A MX230B MXZ45 MX246 -
17.8-18.1 17.8-18.4 
FIJO FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) · 

{espacio-Tierra) 5.484A Fijo 
(Tierra-espacio) 5.516 -MÓVIL 

i5.519 /
1s.1-1s:·4 -FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (esPacio-Tierra) 5.484A 5.5168 (Tierra-espacio) 5.520 

MÓVIL 

~ 5.519 5.521 MX230B:r 
18.4-18.6 18.4-18.6"' 
FIJO FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
frJO POR SATÉLITE (espacio-Tilrra) 5.484A S.S16B Fijo 


MÓVIL 


MX230B 
18.6-18.8 ' 18.6-18.8 18.6-18.8 18.6-18.8 
EXPLORACIÓN DE LA EXPLORACIÓf':J DE LA,, EXPLORACIÓN DE LA EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
TIERRA POR SATÉLITE TIERRA POR SATÉLITE TIERRA POR SATÉLITE SATÉLITE {pasivo) 


(pasivo) 
 (pasivo) (pasivo) FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)/FIJO FIJO FIJO INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FiJO POR SATÉLITE Fijo 


{espacio-Tierra) 5.S.22B 
 (espacio-Tierra) 5.516B {espacio-Tierra) S.522B 


MÓVIL salvo móvil 
 5.S22B MÓVIL salvo móvil 


aeron,áutlco 
 MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


Jnvestig~ción espacial 
 aeronáutico Investigación espacial 


{pasivo) 
 INVESTIGACIÓN {pasivo) 

ESPACIAL (pasivo) 
-

5.522A 5.522C 5.522A 5522A MX230B MX256 
18.8-19.3 18.8-:;.;."19.3 
FIJO FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) S.516B 5.523A Fijo 


MÓVIL 


MX230l3' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( . 
Rango de frecuencias: 19.3 - 22.21 GHz 

/ 

19.3 -19.7 ,.,./ 
FIJO ..- --

FllO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (Tierra-espacio) 5.5238 5.523C 5.523D 5.523E / 

MÓVIL / 

19.7- 20.119.7- 20.1 19.7 - 20.1 
FIJO POR SATÉ LITEFIJO POR SATÉLITEFIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 5.484A 

5.4848 5.5168 5.527A 

(espacio-Tierra) 5.484A(espacio-Tierra) 5.484A 
5.4848 5.5168 5.527A5.4848 5.5168 5.527A 

Móvil por satéliteMÓVIL POR SATÉLITEMóvil pdC satél ite 
(espacio-Tierra)(espacio-Tierra) -· (espacio-Tierra) 

,/ 

,/ \ 5.524 5.525 5.526 

5.524 5.524 -~5.527 5.528 5.529 

20.1- 20.2 
FIJO POR'SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.484A 5.4848 5.5168 

5 .527A ' 
( 

MÓVIL POR s-;:rÉLITE (espacio-Tierra) 

5.524 5.525 5.526 5.527 5 .528 

20.2 -21.2 
FIJO POR SATÉ LITE (espacio-Tierra) 

~ MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
"' Frecuencias patrón y señales horarias por satél ite (espacio-Tierra) 

\ 

5.524 

21.2- 21.4 
)EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 


FIJO 


MÓVIL 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 


21.4-2221.4 - 2221.4 - 22\ 
FIJO /FIJO 


MÓVIL 


FIJO 
MÓVILMÓVIL 

RADIODIFUSIÓN PORRADIODIFUSIÓN 
SATÉLITE 5.2088SATÉLITE 5.2088 

.
5.530A 5.53085.530A 5.5308 
5.S-30D 5.5315.530A5.530D -

22 - 22.21 

FIJO 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


5.149 

\ 

( 
/ 

_/ 

(19.3-19.7 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

(Tierra-espacio) 
1 ~ 

Fijo 

MX2308 

19.7- 20.2 

f lJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MX2308 MX257 

20.2 -21.2 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

Frecuencias patrón y señales horarias 

·· por satéli(e (espacio-Tierra) 
' 

21.2 -21.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) / \ 
FIJO 

J )INVESTIGACIÓN\°SPACIAL (pasivo) 

MX230C MX250 MX258 

21.4 - 22 1 
FIJO 

MX230C MX250 

22-22.21 ( 

FIJO 

MX230C MX250 
/ \ 

/ -
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Rango de frecuenci9s: 22 .21- 24.45 GHz 

" -...,.,,,,,_~--"· ,-,,,... ,._,_. :-.-·, ·"-,-~;--.'{ !';),.' .·'e'.(-" --,., . ~ --
>.r ,,;r

.-,;'/• 

~~;i~ 

'¡ 

~ 

:e.,, 

j 

22.21-22.5 
\

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 


FIJO 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


RADlbASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

5.149 5.532 


22.5- 22.55 


FIJO 

jMóVIL 
. 

22.55 - 23.15 

FIJO 

ENTRE SATÉLITES ~.338A 

MÓVIL 

INVESi"IGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) 5.532A 

5.149 

. ..··· .. ..·· 

22.21- 22.5 

EXPLORACIÓN QE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACi"ÁL (pasivo) 

RADlOASTRONOMÍA 

MX230C MX250 MX259 

22.5- 22.55 

FIJO 

·. MX230C MX250 

2.2,55 - 23.15 

ENTRE SATÉUTES 

F:JO 

JNVESTIGACJÓN ESPACIAL 

(Tierra-e:,p,:,doi 

MX230C MX250 MX101A 
23.15 - 23.55 23.15 - 23.55 
FIJO FIJO 
ENTRE SATÉLITES 5.338A ENTRE SATÉLITES 
MÓVIL 

MX23DC MX250 MX101A 
23.55- 23.6 23.55- 23.6 
FIJO FIJO 

MÓVIL 


MX250 
23.6- 24 23.6- 24 
EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR SATÉLITE {pasjvo) EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR 

RADIOASTRQNOMÍA 
 SATÉLITE (pasivo) 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) lNVESTIGAClÓN ESPACIAi. ~pasivo) 

RADl0AS1'RONOMÍA 

5.340 MX260 
24-24.05 24- 24.05 
AFICIONADOS AFICIONADOS' 
AFICIONADOS POR SATÉLITE AFICIONADOS POR SATÉLITE 

5.150 MX28MX68 
24.05 - 24.25 ·•. 24.05 - 24.25-.
RADIOLOCALIZACIÓN RAD10L0Ct•.1.1ZACIÓN 
Aficionados Aficionados 
Exploración de la Tierra por satélite (activo) S.474B 5.474( Exploración de la Tierra por satélite 

(activo) 

5.150 MX68 
24.25 - 24.45 24.25 - 24.45 24.25 - 24.45 24.25 - 2...4~45 
FIJO RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RAD!ONAVEGACIÓN 

FIJO 

MÓVIL 

MX261 
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INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOMUNICACIONES \ 

Rango de frecuencias: 24.45 - 28.5 GHz 

/ 

24.45 - 24.6524.45 - 24.6524.45 - 24.65 
FIJOENTRE SATÉLITESFIJO 
ENTRE SATÉLITESRADIONAVEGACIÓNENTRE SATÉLITES/ 
MÓVIL 
RADIONAVEGACIÓN 

( 

5.5335.533 
24.65- 24.75 I24.65- 24.75 
ENTRE SATÉLITESFIJO 
RADIOLOCALIZACIÓN PORFIJO POR SATÉLITE 
/ SATÉLITE (Tierra-eSPJ Cio)(TIerra-espacio) 

S.532B 

ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL 

5.533 
24.75 - 25.2524.75 - 25.2j 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 5.535 

/MÓVIL 

J 
25.25-25.525.25-25.5 
ENTRE SATÉLITESFIJO / 

I FIJO 
Frecuencias patrón y señales horarias 

ENTRE SATÉLITES 5.536 

"'" MÓVIL:e\ por satélite (Tierra-espaciq) "' Frecuencias patró-rÍ y señale~ horarias por satélite (Tierra-espacio) 

/ 
_ / 

25.5-27 

ENTRE SATÉLITES 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR/ 

24.65 - 24.75 \ 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

{Tierra-espacio) 

S.532B 

ENTRE SATÉLITES 

24.75- 25.25-

FIJO 

FIJ~ POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

S.532B 

24.65-24.75 / 

ENTRE SATÉLITES 

RADIOLOCALIZACIÓN 

POR SATÉLITE (Tierra

espacio) 

24. 75 - 25.25 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 5.535 

25.5-27 _/ 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.536B 

FIJO 

ENTRE SATÉLITES s: 536 

MÓVIL 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 5.536C 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra/ spacio) 

5.536A 

27-27.5 

FIJO 
ENTRE SATÉLITES 5.536 

MÓVIL 

27.5-28.5 

FIJO 5.537A 

27- 27.5 

FIJO 
/ 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

ENTRE SATÉLITES 5.536 5.537 

MÓVIL 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.484A 5.51GB 5.539 

MÓVIL 

/ ---) 
5.538 5.540 

\ 

\ 

24.45 - 24.65 

ENTRE SATÉLITES 

RADIONAVEGACIÓN 

MX262 

- )SATÉLITE (espacio-nerra) 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

!(espacio-Tierra) I 
Frecuencias patrón y se~ales horarias 

por satélite {Tierra-espacio) 

_-- MX263 

27-27.5
\, 

ENTRE SATÉLITES 

FIJO '
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

27---:S-28.5 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

Fijo 

MX230B / 

\ 
\ 

/ 
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Rango de frecuencias: 28.5 - 31.3 GHz 

. 

·1 

28.5-29.1!128.5-29.1 .. 
FIJO FIJO POR SATÉLITE {Tierra-espacio) 
HJO POR SATÉLITE (Tierra~espacio) 5.484A 5.51GB 5.523A 5.539 Exploración de la Tierra por satélite 
MÓVIL (nerra-espacio) 
Exploración de la Tierra por satélite (Tierrd-espacio) 5.54 l. fljo 

5.540 MX230B 
29.1-·29.5 29.1-29.5 
FIJO FIJO POR SATÉLITE {Tierra-espacio) 
r:UO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.516B S.523C 5.523E 5.535A 5.539 5.541A Exploración de la Tierra por satélite 
MÓVIL (Tierra-espacio) 
Exploración de la Tierra por satélite (Tierra-espacir;j 5.541 

' 
1 

1
·s.s4o - MX230B 
29.5-29.9 29.5- 29.9 ¡29.5- 29.'.3 29.S- 29.9 

~ 
:r FIJO POR SATÉLITE FUO POR SATÉLITE ¡FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (Tiem1-espacio) 
~ (Tierra-espacio) 5.434A (Tierra-1;:,,pacio) 5.484A {Tierr°'·espado} 5.484A Exploración de la Tierra por satélite 

S.484B 5.5160 5.527A S.48LiB 5.516B 5.527A 5.484B\.516B '5.527A (Tierra-espacio) 
. 

5.539 5.539 5.539 
Exploración de la Tierra MÓVIL POR SATÉLITE Exploración de la Ti~rra 

por sotélit~ (Tierra (Tierra-espacia) por satélite (Tierra
espacio) 51541 Exploración de la Tierra espacio) 5.541 

'¡Móvil por satélite (Tierra por satélite (Tiemi- Móvil por satélite (Tierra
1 espacio) espacio) 5.541 espacio) 

5.525 S.526 S.527 

5.540 5.542...,. _______¡;5::.:.5::2c:.9'-:'.5:::.5:::40"------L:SC:.5'.C4:::0_;S::.:·::54::.:2c.______H..,-------::.M:::X:::2:c30:::B::S:::':::X,c25::.:,7 
29.9 - 30 1 29.9 - 30 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra;·espacio) 5.484A 5.484B 5.516B 5.527A 5.539 FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) Exploración de la Tierra pdr satélite 

¡Exploración de Id Tierra por satélite {Tierra-espacio¡ 5.541 5.543 
' 

(Tierra-espacio) 
...·· 

5.525 5.526 5.527 5.538 5.S.c4.::0_;5:;;.5:::4:,2c______f_.____1, ______--l,_________:.:McX.:::2::30:::B:.M=X:::25::.7'.j 
E-31 ~-31 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.338A FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra·espacio) MÓVIL POR SATÜITE (Tierra-espacio) 

Frecuencias patrón y señales horarias por ~atélfte ,{espacio-Tterra) Frecuencias patrón y señales horarias 

por satélite (espacio-Tierra) 

~ ¡;5cc·::.54.::2=-----------''-------------------.j '..._,·-------------j
¡¡¡ 31- 31.3 31- 31.3 

FUO 5.338A 5.543A ': FIJO 

MÓVIi. MÓVIL 

Frecuencias p3trón y señales horarias por satélite (espacio-Tierra) Frecu~11cias patrón y señales horarias 

lnvestigalión espacial 5.544 5.545 por satélite (espacio-Tierra) 

Investigación espacial 

5.143 .. · 
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Rango de frecuencias: 31.3 - 34.7 GHz 

31.3 - 31.5 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

._ 5.34 1 

31.5  31.8 31.5-31.8 / 31.5- 31.8 

'- EXPLORACIÓN DE LA EXPLORACIÓN DE LA EXPLORACIÓN DE LA 

TIERRA POR SATÉLITE TIERRA POR SATÉLITE TIERRA POR SATÉLITE 

(pa sivo) (pasivo) -(pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN - 1NVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN 

ESPAC\AL (pasivo) ESPACIAL (pasivo) ESPACIAL (pasivo) 

Fijo Fijo 

Móvil salvo móvil - Móvil salvo móvil 

/ 
aeronáutico \ aeronáutico 

--
\ 

S. 149 5.546 5.340 5.149 l 
31.8 -32 / 
FIJ_O 5.547A 

RADIONAVEGACIÓN 
I 

I INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (espacio-Tierra) 

/
5.54 7 5.5478 5.548 

...ffi 
32-32.3 

FIJO 5.547A /
RADIONAVEGACIÓN 

INVESTIGACIÓN ES~CIAL (espacio lejano) (espacio-Tierra) Í 

5.547 5.547C S.548 

32.3 - 33 --, ~ 

FIJO 5.547A 
ENTRE SATÉLITES ( 

RA{iONAVEGACIÓN "--'\ 

5.547 5.5470 5.548 

33- 33.4 

FIJO 5.547A 

RADIONAVEGACIÓN 

\ 5.547 5.547E 

33.4-34.2 
J RADIOLOCALIZACIÓN I 

5.549 
\ 

--....._ 34.2 -34.7 

RADIOLOCALIZACIÓN 

INVEST-IGJICIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (nerra-espacio) 

5.549 / 

\/ 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

31.3- 31.8 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

\ l t 

. " 
MX264 

31.8 -32.3 
/FIJO -~ 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(espacio lejano) (espacio-Tierra) 

RADIONAVEGAÓClN \ 

MX265 

32.3-33 

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 

RADIONAVEGAtlÓN 

/ 

MX266 

33-33.4 , 

FIJO 
RAD-IONAVEGACIÓN 

\
/ 

MX267 

33.4-34.2 

RADIOLOCALIZACIÓN r 
/ 

34.2-34.7 

INVESTIGACIÓN ESPACl')L 

(espacio lejano) (nerra-espacio) 

RADIOLOCALIZACIÓN 
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Rango de frecuencias: 34.7 - 39.5 GHz 

1

34.7- 35.2 

RADlOLOCAUZACIÓN 

Investigación espacial 5.550 

5.549 

35.2- 35.5 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 


RADIOLOCAUZACIÓN 


5.549 


35.5- 36 


AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 


EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR SATÉLITE (activo) S.474B S.474C 

1 RADIOLOCAUZACIÓN 


INVESTIGACIÓN ESPA(,IAL (ai:tivo) 


5.549 S.549A 

36-37 


EXPLORACIÓN DE LA TIER-RA POR SATÉLITE (pasivo) 


FIJO 

\ 

MÓVIL 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 


,: 
~ 

5.149 S.SSOA w 
37-37.5 


FIJO 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espado-Tierra) 


5.547 


37.5- 38 


FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL {espado-Tierra) 


Exploración de la Ti~rra por satélite (espacio-Tierra) 


S.547 


38-39.5 
 -

FIJO 


FIJQ POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


MÓVIL 


Exploración deJ? Tierra por s.itélite (espacio-Tierra) 


5.547 

34.7-35.2 

RADtOLOCALIZACIÓN 

Investigación espá'cial 

35.2- 35.5 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

RADIO LOCALIZACIÓN 

\~ 
35.5- 36 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

EXPLÓRAcJÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE {activo) 

INVESTIGACÓN ESPACIAL{activo) 

RADIOLOCAUZACIÓN 
\ 

MX269 
.

36-37 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

MÓVIL 

MX270 

37- 37.5 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MX230C MX271 
37.5-38 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierraj 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

Exploración de la Tierra por satélite 

{espacio-Tierra) 

MX271 
38- 39.S 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

MÓVIL 

Exploración de la Tierra por satélite 

(espacio-Tierra) 

MX230C MX271 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

Tl:LECOMUNICACIONES 


/
/ 

Rango de frecuencias: 39.5 - 43.5 GHz 

/ 
/'\\ 39.5 - 40 

FIJO \ 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-nerra) 5.5168 


MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


Exploración de la Tierra por satélite (espacio-líerra) 


5.547 

40-40.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO / 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-nerra) 5.5168 


MÓVIL 
 \ 
MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) 


Exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) 


\ 

40.5 -41 40.5-41 40.5-41 

FIJO FIJOFIJO 

~ FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE
"' (espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 5.5168 ( espacio-nerra) 


RADIODIFUSIÓN 
 RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 


RADIODIFUSIÓN POR 
 RADIODIFUSIÓN POR RADIODIFUSIÓN POR 

SATÉLITE SATÉLITE SATÉLITE 


Móvil 
 Móvil Móvil 

Móvil por satélite 

(espacio-Tierra) 

5.547 5.547 5.547 


41-42.S 


FIJO 


FIJO POR SATÉLITE (espacio-nerra) 5.5168 


RADIODIFUSIÓN  -
) 	 RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

Móvil 

5.547 5.551F 5.551H 5'.5511 

42.5-43.S \ 


FIJO 


FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.552 


MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


RADIOASTRONOMÍA 


-5.149 5.547 	 ·-
-

/ 

39.5 -40 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-nerra) 

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

Exploración de la nerra por satélite 

( espacio-nerra) 

40-40.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-n erra) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Ti.E:rra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

( espacio-nerra) 

MX272 
40.5-41 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

Móvil 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) 

41-42.5 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

Móvil 

42.5-43.S 

FIJO 


FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 


MÓVIL sa lvo móvil aeronáutico 


RADIOASTRONOMÍA 
\ 


MX273 

\ 
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Rango de frecuencias: 43.5 - 50.2 GHz 

43.5-47 

MÓVIL S.553 

MÓVIL POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACJÓN POR SATÉLITE 
'¡ 

5.554 -
_- - -- 47-47.2 

AFICIONADOS 

AFICIONADÓS POR SATÉLITE 

/ 
47.2-47.5 

FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (nerra-espacio) 5.SSL 

MÓVIL 
:, 

5.552A 

47.5-47.947.5- 47.9 
FIJO 


FIJO POR SATÉLITE 


FIJO 
FIJO POR SATÉLITE {Tierra-espacio) 5.552 

(Tierra-espado) 5.552 MÓVIL 
-(espacio-Tierra} 5.5168 

' 5.554A 

MÓVIL ' 
47.9-48.2 

,: 
~ 

FIJO w 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.552 

43.5-47 
MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 

RADJONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

- i MX274 

47- 47.2 
AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

,MX28 

47.2-50.2 ¡' 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

MÓVIL 

5.552A 

48.2- 48.54 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espado) 5.552 

(espacio-nerra) 5.516B 

5.554A 5.555B 

MÓVIL 

48.54 - 49.44 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espado) 5.552 

MÓVIL 

5.149 5.3io 5.555 
i49.44-50.2 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

{Tierra-espacio) 5.338A 

5.552 (espacio-nerra) 

5.516B 5.554A 5.5558 

MÓVIL 

48.2-50.2 

FUO / 

FIJO POR SATÉLITE {Tierra-espaclo) 5.516B 5.338A 5.552 

MÓVtL 

' 

' 


( 

5.149 5.340 5.555 
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Rango de frecuencias: 50.2 - 58.2 GHz 

50.2-50.4 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

INVESTfGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 

50.2- 50.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

- 

5.340 

50.4- 51.4 

FIJO 
FUO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.338A 

MÓVIL 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

51.4- 52.6 

FIJO 5.338A 

MÓVIL 

MX27S 

50.4-~51.4 

FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

-
51.4-52.6 

FIJO 

MÓVIL 

i 
5.547 5.556 

52.6- 54.25 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 

( 

52.6- 54.25 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

~ 
:,: 
w 

- -

5.340 5.556 

54.25 - SS.78 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

ENTRE SATÉLITES 5.556A 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

MX276 

54.25 - 55.78 

ENTRE SATÉLITES 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

5.SS6B \ 
55.78- 56.9 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

FIJO 5.557A 

ENTRE SATÉLITES 5.556A 

MÓVIL 5.558 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

5.547 5.557 

56.9- 57 
EXPLORACl~N DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

FIJO 
ENTRE SATÉLITES 5.558A 

MÓVIL 5.558 

INVESTIGACIÓN ~SPACIAL (pasivo) 

o 
MX277 

SS.78-58.2 

ENTRE SATÉLITES 

EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR 

SATÉLIT§ (pasivo) 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

MÓVIL 

-

5.547 5.557 

57- 58.2 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

FIJO 

ENTRE SATÉLITES 5.556A 

MÓVIL 5.558 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

! 
5.547 5.557 - MX278 
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Rango de frecuencias: 58.2 - 71 GHz 

- S8.2- 59 58.2- 59 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) EXPLORACIÓN DE LA\TIERRA POR 
FIJO SATÉLITE {pasivo) 
MÓVIL FIJO 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

MÓVIL 

5.547 5.556 MX279 
59- 59.3 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

FIJO 
1 ,ENTRE SATÉLITES 5.556A
' MÓVIL 5.SSB 
1 RAD10L0CAUZAC1ÓN 5.559 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 


59.3- 64 

FIJO 

ENTR[ SATÉLITES 

MÓVIL S.SS8 ! 

l'ADIOLOCALIZACIÓN S.SS9 
~ 
:,: 
w S 138 

64-65 

FIJO 


ENTRE SATÉLITES 

1 MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

.. 

5,547 5.556 

65-66 


EXPLORACIÓN DE LA TIERRA PORSATÉUTE 


FIJO 


ENTRE SATÉLITES 
 .
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL 


S.547 ¡ ' 
66-71 

ENTRE SATÉLITES 


fy1ÓVIL S.SS3 S.SS8 


MÓVIL POR SATÉLITE 


RADIONAVEGACIÓN 


RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 


5.554 

59- 59.3 


ENTRE SATÉLITES 


EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 


SATÉLITE {pasivo) 


FIJO 


INVESTIGACIÓN ESPACIÁL°(pasivo) 


MÓVIL 


RADJOLOCAUZACIÓN 

MX280 
59.3- 64 

ENTRE SATÉLITES 


FIJO 


MÓVIL 


RADlOLOCALIZACIÓN 


64-65 

ENTRE SATÉUTES 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

65-66 

ENTRE SATÉUTES 

EXPLORACIÓN DE IA TIERRA ,POR 

SATÉLITE 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

,MÓVIi. salvo móvil aeronáutico 

MX281 
66-71 

ENrnE SATÉLITES 

MÓVIL 

MÓVIL PÓR ~ATÉUTE 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

.· MX282 MX283 
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Rango de frecuencias: 71- 81 GHz 

\ 

71-74 

FIJO 

FIJO PQR SATÉLITE (espaci9-Tierra) 

MÓVIL 
MÓVIL POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

( 

/ 

/ 

74- 76 

FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL -

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

5.561 
76- 77.S 

RADIOASTRONOMÍA 

-  RADIOLOCALIZAÓÓN 

Aficionados 

Aficionados por satélite 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

'· 

\ 

' 
u. 5.149 
:e 
w 77.5-78 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

RADIOLOCALIZA€1ÓN 5.5598 

Radioastronomía 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

( 
5.149 

~ 78-79 

RADIOLOCALIZACIÓN 

' ficionados 
,_ Aficionados por satélite 

Radioastronomía / 
- Investigación espacial (espacio-Tierra) 

/ 

/ 

5.149 5.560 , 
/

79-81 

RADIOASTRONOMÍA 

RAD,iOLOCALIZACIÓN 

Aficionados ----
Aficionados por satélite 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 
) 

í 

/ 

5.149 

71-74 

FIJO 


FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 


MX283 MX284 

74-76 

FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

MX283 MX284 

76-77.5 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Afic;.ionados por satélite 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

MX283 MX285 

77.5-78 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉ-tlTE 

RADIOLOCALIZACIÓN 
Investigación espacial (espacio-Tierra) 

Rªdioastronomía 

MX28 MX283 

78-79 

RADIOLOCALIZACIÓN ' 
Aficionados 

(lficionados por satélite 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

\. 

Radioastronomía 

MX283 

79-81 

Rl\DIOASTRONOM [A 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Aficionados por satélite 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

MX283 MX286 

\ 
./ r83 
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81-84 

Rango de frecuencias: 81-100 GHz 

81-84 
FIJO 5.338A FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
 FIJO POR SATÉLITE {Tierra-espado) 
MÓVIL MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio} 
 MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA 
Investigación espacial (esp?cio-Tierra) Investigación espacial (espacio-Tierra) 

5.149 5.561A MX283 MX284 
84-86 84-86 
FIJO 5.338A FIJO 

FIJO PÓR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.5618 


1 / 

FIJO POR SATÉLITE (Tierrn-espacio) 
MÓVIL MÓVIL 
RADIOASTRONOMÍA ¡"ADIOASTRONOMÍA

' 
5.149 . MX2S3 MX284 
86-92 86-92 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) [XPLORACJÓN DE LA TIERRA POR 
RADIOASTRONOMÍA SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
 INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo} 

RADlOASTRONOMÍA 

( 
S.340 '- MX283 MX287 
92-94 92-94 
FIJO 5.338A FIJO 

MÓVIL 
 MÓVIL 

~ RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA:,: 
w RADIOLOCAUZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN 

5.149 MX283 MX288 
94-941.1 94-94.1 

/' 
EXPLOftACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.4748 5.474C EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR\ 
RADJOLOCAUZACIÓN SATÉI ITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
 INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
Radioastronomía RADIOLOCALIZACIÓN 

Radioastronomía 

5.562 5.562A MX283 MX289 
94.1- 95 94.1-95 

FIJO 
 FIJO 

MÓVIL MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
 RADIOASTRONOMÍA 

RADIO LOCALIZACIÓN 
 RADIOLOCALIZACJÓN 

5.149 MX283 MX290 
95-100 9S-100 
FIJO1 FIJO 

MÓVIL 
 MÓVIL 

RAOIOASTRONOMÍA 
 RADIOASTRONOMÍA 

RADJOLOCALIZACIÓN 
 RADIOLOCALIZAClÓN 

RADIONAVEGACIÓN 
 RADIO NAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓ~ POR SATÉLITE 
 RADIONAVEGA(JóN POR SATÉLITE 

5.149 5.554 MX283 MX291 
• 

84 
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Rango de frecuencias: 100-122.25 GHz 

100-102100-102 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RAD10ASTRONOMÍA 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
SATÉLITE (pasivo) 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
 INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA , 

MX283 MX2925.340 5.341 
102-105102-105 
FIJO 


MÓVIL 


FIJO 
MÓVIL 


RADIOASTRONOMÍA 
 RADIOASTRONOMÍA 

MX283_MX2935.149 5.341 
105-109.5105-109.5 
FIJO 


MÓVIL 


FIJO 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 

/ MÓVILRADIOASTRONOMÍA " 
RADIOASTRONOMÍAINVESTIGACIÜN_ESPACIAL (pasivo) 5.562B 

/ MX283 MX2945.149 5.341 
109.5 - 111.8109.5 -111.8 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 

EXPLORACIÓN DE LA-TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
SATÉLITE (pasivo) 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
 INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

~ MX283 MXÍ.95:e 5.340 5.341 w /-· 111.8-114.25111.8-114.25 
FIJO 


MÓVIL 


FIJO 
lNVESTIGAÓóN ESPACIAL (pasivo) 

MÓVIL 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 5.562B 


RAD10ASTRONOMÍA 
RADIOASTRONOMÍA 

MX283 MX2965.149 S.341 
114.25-116114.25-116 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
SATÉLITE (pasivo) 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL {Pasivo) 
 INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

MX283 MX2975.340 5.341 
116-122.25116-119.98 
ENTRE SATÉLITES 


ENTRE SATÉLITES 5.562C 


EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

5.341 
119.98 -122.25 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE {pasivo) 


ENTRE SATÉLITES 5.562C 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 


MX283 MX2985.138 5.341 
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SATÉLITE (cictivo) 

FJJO 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

\ 

134-136 

AFICIONADOS 

MX283 MX300 

Rango de frecuencias: 122.25 -151.5 GHz 

.•· 

FIJO 

ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL 5.558 

Aficionados 

122.25-123 

5.138 ·. 

123-130 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


RADIONAVEGI\CIÓN 


1 RADIONAVEGACJÓN POR SATÉLITE
' Radioastronomía 5.5620 i 
1 
1 5.149 5.554 1 

130-134' 
1 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (acti_Vo) S.474B 5.474( 5.562E 

FIJO' 
/

ENTRE SATÉLITES, -

MÓVIL 5.558 


RADIOASTRONOMÍA 

5.149 5;562A 


134-136 

~ 
:,: AFICIONADOS w 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

Rad:oastronomía 

136-141 

RADIOASTRONOMÍA 


RADIOLOCALIZll,CIÓN 

' 

Aficionados·.. 

Aficionados por satélite 

5.149 


141-148.5 


FlJO 


MÓVIL 


RADIOASTRONOMÍA 


RADJOLOCALIZACIÓN 


5.149 


148.5 -151.S 


EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

5.340 

122.25-123 

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 

MÓVIL 

Afidonados 

MX283 

123-130 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR 5ATÉLITE {espacio-Tierra) 

RADIO NAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

Radioastronomía 

MXZ83 MX299 

130-134 

ENTRE SATÉLITES 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

AFICIONADOS POR SAl ÉLITE 

Radioastronomía 

MX28 MX283 

136-141 

RADJOASTRONOMÍA 

RADIOI.OCAllZACIÓN 

Aficionados 
Aficionados por satélite 

MX283 MX301 

141-148.5 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCAUZACIÓI~ 

MX283 MX302 

148.5 -151.5 

EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR 

SATÉLITE {pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOA5TRONOMÍA 

MX283 MX303 
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Rango de frecuencias: 151.5 -182 GHz 

151.5 -155.5 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 

5.149 
155.5 - 158.5 
EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR SATÉLITE {pasivo) 


FIJO 


MÓVIL 


RADIOASTRONOMÍA 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo} 5.5628 


5.149 5.562F 5.562G 


158.5-164 


FIJO 

FIJO POR SATÉLITE {espi3cio-Tierra) 


MÓVIL 


MÓVIL POR SATÉLITE {espacio-Tierra} 


164-167 -· 
~ EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR SATÉlLIE__{pasfvo)
:,: 
w RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGJ>:CIÓN ESPAélAL (pasivo) 

---· 

5.340 
167-174.5 

FIJO 
FIJO POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL S.558 

5.149 S.562D 

174.5 -174.8 

FIJO 
ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL 5.558 

\ 
174.8-182 
EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR SATÉLITE {pasivo) 


ENTRE SATÉLITES 5.562H 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 


1s1.s - 15s.s 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIO LOCALIZACIÓN 

MX283 MX304 

155.5 - 158.S 
EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR 

SATÉLITE {pasivo) 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

MX283 MX305 

158.5-164 

FIJO 

FUO PÓR SATÉLITE (espacio-Tierra) 


MÓVIL 


MÓVIL POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 


MX283 

164-167 

EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR 

SATÉLITE {pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

MX283 M~306 

167-174.5 

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 

FUO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

' MX283 

174.5-174;8-· 

FIJO 

ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL 

MX283 

174.8-182 

ENTRE SATÉUTES 

EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR 

SATÉLITE {pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 

MX283 MX307 
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Rango de frecuencias: 182 - 226 GHz 

182-185 182-185 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
RADIOASTRONOMÍA SATÉLITE (pasivo) 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 
 INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) -

RADIOASTRONOMÍA 

5.340 MX283 MX308 
185-190 185-190 
EXPLORACIÓN DE LA JIERRA POR SATÉLITE (pasivo) ENTRE SATÉLITES 

ÉÑTRE SATÉLITES s.s'62H 
 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) SATÉUTE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPAGAL (pasivo) 

' 
MX283 MX309 

190-191.8 190-191.8 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo} EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (p.isivo) / SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

5.340 MX283 MX310 
191.8- 200 191.8- 200 
FIJO ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 
 FIJO 

MÓVIL 5.558 
 MÓV!L 

•._MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE 
~ RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 


,RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

w 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

5,149 5.341 5.554 MX283 MX311 
200-209 200- 209 
EXPLORACIÓN DE~ TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
RADIOASTRONOMIA SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADJOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

' 

5.340 5.341 5.563A ··... 
209-217 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espado) 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

5.149 5.341 

217- 226 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 5.5628 

5.149 5.341 

MX283 MX312 
209- 217 

FIJO 

r:IJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

MX283 MX313 
217- 226 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
.. 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

MX283 MX314 
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Rango de frecuencias: 226 - 248 GHz 

 1

226-· 231.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

226- 231.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

5.340 

231.5- 232 

FIJO 
MÓVIL 

Radiolocalización 

·. 231.S- 232 

FIJO 

MÓVIL 
Radio1ocaliza¡;:ión 

MX283 MX315 

~ 
:,: 
w 

-

232- 235 

FUO 

FUO POR SATÉLITE (es¡)acio-Tierra) 

MÓVIL 

Radiolocalización 

/ 

235- 238 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 

MX283 

232- 235 

FIJO 
FIJO POR SATÉLITE {espacio~Tierra) 

MÓVIL 

Radio localización 

MX283 
235- 238 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

SATÉLITE {pasivo) 

FIJO POR SATÉLITE {espacio-Tierra) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

5.563A 5.563B 

238-240 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espado-Tierra) 

MÓVIL ' 
RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

MX283 MX316 

238-240 

FIJO 

, FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

::~:~~~~~~:~~~N 
RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

240- 241 

FIJO 

MÓVIL 
RADIOLOCALIZACIÓN 

.· 
240-241 

FIJO 

MÓVIL 
RADlOLOCAUZACIÓN 

MX283 MX317 

-

241- 248 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIO LOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Aficionados por satélite 

5.138 5.149 

MX283 

241-248 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Aficionados por satélite 

\ 
MX283 MX318 
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Rango de frecuencias: 248 - 3000 GHz 

248- 250 

AFICIONADOS 

AFICIÓNADOS POR SATÉLITE 

Radioastronomía 

248- 250 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

Radioastronomía 

5.149 
" 

250- 252 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE {pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 

fNVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasivo) 

5.340 5.563A 

MX28 MX283 

250- 252 

EXPLORACIÓN DE lA TIERRA POR 

SATÉLITE>(pasivo) \ 

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

1 ffi 
252-265 

FiJO 

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉUTE {Tierra-espacio)
1 

RADIOASTR,ONOMÍA 
RAD!ONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

MX283 MX319 

252- 265 

FIJO 

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-P.spacio) 

RADIOASTRONOMÍA 
RADIONAVEGACléN 

RADIONAVEGACIÓN POR,SATÉLITE 

5.149 5.554 
265-275 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

MX283 MX320 

265- 275 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

RADIOASTRONQMÍA 

'-

5.149 5.563A 

275- 3000 

No atribuida 5.565 

-

' 
275- 3000 

No atribuida 

MX283 MX321 

MX283 
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!,otas f•Jacionales 

MXl En _virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la_ vida humana, la banda de frecuencias 8.3 - 9 kHz se clasifica 

como espectro protegido. 
/ 

MX2 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 9 - 11.3 kHz 

se clasifica como espectro protegido. 

MX3 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 

frecuencias 11.3 - 14 kHz se clasifica como espectroprotegído. 

MX4 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la 
banda de frecuencias 70 - 90 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda 
de frecuencias por los servicios fijo y móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales 
,(la operación d¡,I servicio de radionavegación marítima, nj deberá reclamar protección contra 

interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 
' 

MXS Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 

frecuencias 90 -110 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MXG Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la 
banda de frecuencias 110 - 130 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización (Je esta 
banda de frecuencias p_ór los servicios fijo y móvil marítimo no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de radio navegación marítirna, ni deberá reclamar protección 

contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX7 Por enfontrarse atribuida <!-;título primario al servicici'de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 190 - 200 kHz se clasifica como espectro protegid9. 

MX8 El 26 de abril de 1996 se firmó en Morelia, Michoacán el Protocolo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas atribuidas a los servicios de 
radionavegación aeronáutica y de comunicaciones aeronáuticas a lo largo de la frontera común. En 
este documento se establecen procedimientos de coordinación, criteriqs técnicos y condiciones de 

uso de las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación: 

190-285 kHz 328.6- 335.4 MHz 5.35 - 5.47 GHz 

285-435 kHz 960-1215MHz 9-9.2 GHz 

510-535 kHz 1215 -1400 MHz 13.25 -13.4 GHz 

74.8 - 75.2 MHz 2700-2900MHz 15.4-15.7 GHz 

108-118 MHz 4.2-4.4 GHz 

118-137 MHz 5-5:25 GHz 

MX9 Por encontrarse a_tribuida a título primario al servicio de radionavegación ~eronáutica, la 

banda de frecuencias 200 - 275 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX10 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio _de radio navegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 275-285 kHz se_ clasifica como espectro protegido. 

MX11 Por _encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación aeronáutica 
y radionavegadón marítima, la banda de frecuencias 285 - 315 kHz se clasifica como espectro 
protegido. Asimismo, el rango de frecuencias 285 -325 kHz se encuentra destinado para transmitir 
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información suplementaria útil a la navegac1on utilizando técnicas de banda angosta, de 
conformidad con elnúmero 5.73 del RR. 

MX12 Por encontrarse atrib_uida a título primario al servicio de radionav,egación marítima, la 
banda de frecuencias 315 - 325 kHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, el rango de 
frecuencias 285 - 325 kHz se encuentra destinado para transmitir información suplementaria útil a 
la navegación utilizando técnicas de banda angosta, de conformidad con el número 5.73 del RR. 

MX13 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 325 - 335 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX14 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionaveg~tión aeronáutica, la 
banda de frecuencias 335 -405 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX15 Por encontrarse atribuida a título primario al servido de radionavegación, la banda de 
frecuencias 405 -415 kHz se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, el segmento 
de frecuencias 406.5 - 413.5 kHz se encuentra destinada para ?u uso por la radiogonioñÍetr:a, de 
conformidad con el número 5.76 del RR. 

MX16 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio-de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 415 - 435 kHz se clasifica coino espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por el servicio móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra 

/

interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 
\ 

MX17 La frecuencia portadora 490 kH_z se encuentra destinada para su uso por estaciones 
costeras de avisos a los navegantes, boletin~s meteorológicos e información urgente con destino a 
barcos por medio de telegrafía de impresión directa de banda angosta, de conformidad con el 
número 5.82 ycon el Apéndice 1!? del RR. Esta"frecuencia portadora se clasifica como espectro 
protegido. 

MX18 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 510 - 525 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 

\banda de fre~uencias por el servicio móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. Dentro de dicha banda, la frecuencia 
portadora 518 kHz se encuentra destinada para su uso por el servicio móvil marítimo para el sistema 
internacional NAVTEX, de conformidad con el número 5.84 y el Apéndice 15 del RR. 

MX19 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 525 -535 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX20 La banda de frecuencias 535 - 1705 kHz se emplea para la provisión del servicio de 
radiodifusión sonora en AM. 

MX21 El día 31 de agosto de 2015 se publica en el Diario Oficial de la Federación el"Acuerdo por 
el por el cual se expide la Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para 
la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
banda de 535 kHz a 1705 kHz". 
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MX22 El 28 de agosto de 1986 se firmó en la .ciudad de México, el Convenio entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 535 - 1605 kHz por el servicio de 

radiodifusión en AM. 

MX23 La coordinación para la operación de la banda de 535 - 1605 kHz, con otros países de 
América exceptuando los Estados Unidos de América, se realiza con base ·en el Acuerdo Regional 
sobre el servicio de radiodifusión por ondas hecto métricas en la Región 2, firmado en Río de Janeiro, 
Brasil el 19 de diciembre de 1981, mismo que entró que entró en vigor el 1 de julio de 1983 (el 

Acuerdo Regional de Río de Ja.neiro). 

MX24 (Eliminada) 

MX25 El 11\de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, QLJ_erétaro, el Acuerdo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda de 1605 - 1705 kHz por el servicio de 
radiodifusión de AM. Las disposiciones del Acuerdo se aplican también para asegurar la 
compatibilidad entre estaciones de r~diodifusión en esta banda {en el segmento de 1585 - 1605 

kHz. 

MX26 La coordinación para la operación de la banda 1605 - 1705 kHz, con los países del 
continente americano, a excepción de los Estados Unidos de América, se efectúa con base en el 

Acuerdo Regional de Río de Janeiro. 

MX27 Por encontrarse atribuida a título ·primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 1705 - 1800 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y radiolocalización no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX28 El 14 de agosto de 1987 se firmó en Lima, Perú el Convenio Interamericano sobre el 
Servicio de Aficionados, cuyo propósito es autorizar temporalmente el ejercicio del Servicio de 
Aficionados en el territorio de un país cuarn;lo lo solicite otro Estado Miembro. 

MX29 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 
frecuencias 1850 - 2000 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios de aficionados, fijo, móvil y radiolocalización no deberá causar 
interferencias p·erjudiciales a la operación del servicio de radionavegación, · ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX30 La banda de frecuencias 2173.5 - 2190.5 kHz se encuentra atribuida al servicio móvil con 
. un tipo de explotación de socorro y ll~mada, por lo que esta banda se clasifica 1como espe9tro 

protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 2174.S kHz es la frecuencia internacional 
de socorro para telegrafía de impresión directa, de confor~idad con el número 5.84 y el Apéndice 
15 del RR. La frecuencia portadora 2182 kHz es la frecuencia internacional de socorro y llamada, 
además de que se encuentra destinada para su uso en operaciones de búsqueda y salvamento de 
vehículos espaciales tripulados, de conformidad con los números 5.108 y 5.111, así como con el 
Apéndice 15 del RR. La frecuencia portadora 2187.S kHz es la frecuencia internacional de socorro 
para llamada selectiva digital, de conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. 

MX31 En virtud de que el servicio al que se ~ncuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 2850 -3025 kHz se clasifica 
como espectro protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 3023 kHz se encuentra 
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destinada para su uso en operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales tripulados, 
así como para operaciones de búsqueda y salvamento del servicio móvil marítimo, de conformidad 
con los números 5.111 y 5.115, así como con el Apéndice 15 del RR. 

MX32 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 3.025 - 3.155 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

MX33 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 3.4 - 3.5 MHz se clasifica 
como espectro protegido. 

MX34 La frecuencia portadora 4.125 MHz se encuentra destinada para su uso por estaciones de 
aeronave para comunicación con estaciones del servicio móvil marítimo en casos de socorro y 
seguridad, incluidas la búsqueda y el salvamento. Lo anterior de conformidad con el número 5.130 
y con el Apéndice 15 del RR. Esta frecurncia port~dora se clasifica como espectro protegido. 

MX35 La frecuencia portadora 4.1775 MHz es una frecuencia internacion¡¡I de socorro para 
telegrafía de impresión directa, de conformidad con el número 5.110 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX36 La frecuencia portador9 4.2075 MHz es una frecuencia internacional de socorro para la 
llamada selectiva., digital, ,Je conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX37 La frecuencia portadora.4.2095 MHz se encuentra destinada para su uso por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes para la trar1smisión de boletines meteorológicos e información 
urgente, de conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se 
clasifica como espectro prc¡,tegido. 

j 

MX38 La frecuencia portadora 4.210 MHz es una frecuencia internacional de transmisión de 
información relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 

. del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX39 ~n virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 4.65-4.7 MHz se clasifica 
como espectro protegido. 

MX40 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 4.7-4.7.5 MHz se clasifica 
como espectro protegido. 

MX40A Las estaciones del servicio de aficionados que utilicen la banda de frecuencias 5.3515 
5.3665 MHz no deberán rebasar una potencia radiada máxima de 20 W (p.i.r.e.), de conformidad 
con el número 5.1338 del RR. 

MX41 __ En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
-relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuendas 5.45-5.48 MHz se clasifica 
como espectro protegido. 

MX42 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a títul; primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 5.48-5.68 MHz se clasifica 
como espectro protegido. 
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MX43 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 5.68-5.73 MHz se clasifica 
como espectro protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 5.680 MHz se encuentra 
destinada para su uso en operaciones de búsqueda y salvamento de,vehículos espaciales tripulados, 
así como para operaciones de búsqueda y salvamento del servicio móvil marítimo, de conformidad 
con los números 5.111 y 5.115, así como con el Apéndice 15 del RR. 

MX44 La frecuencia portadora 6.215 MHz se encuentra destinada para su uso por las 
comunicaciones de socorro y seguridad del servicio móvil marítimo, de conformidad con ~I número 
5.130 y el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica com9 espectro protegido. 

MX45 La frecuencia portadora 6.268 MHz es una frecuencia internacional de socorro para 
1telegrafía de impresión directa del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.110 y 

el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX46 La frecuencia portadora 6.312 MHz es una frecuencia internacional de soc?rro para la 
llamada selectiva digital del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.109 y el 
Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX47 La frecuencia portadora 6.314 MHz se encuentra destir,ada para la transmisión de 
información relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 
del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX48 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 6.525 - 6.685 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

'· 
MX49 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a· título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuent:ias 6.685 - 6.765 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

MXSQ La frecuencia portadora 8.291 MHz se encuentra destinada para su uso por las 
comunicaciones de socorro y segufidad del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 
5.145 y el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica cómo espectro protegido. 

MXSl La frecuencia portadora 8.364 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de 
búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, de conformidad con el número 5.111 
del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX52 La frecuencia portadora 8.3765 MHz es una frecuencia internaciqnal de socorro para 
telegrafía de impresión directa del servicio móvil marítimo, de conformidad con el núinero 5.110 y' 
el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX53 La frecuencia portadora 8.4145 MH¡ es una frecuencia internacional de socorro para la 
llamada selectiva digital del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.109 y el 
Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX54 La frecuencia portadora 8.4165 MHz se encuentra destinada Pª\ª la transmisión de 
información relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 
del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica comoiespectro protegido. 
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MX55 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuenci¡¡s 8.815 - 8.965 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

MX56 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 8.965 - 9.04 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

MX57 La frecuencia portadora 10.003 MHz se encuentra destinada para su usoen operaciones 
de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, de conformidad con el número 
5.111 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX58 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 10.005 - 10.1 MHz se 
clasifica como espectro protegido._ 

MX59 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a títu_lo primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 11.175 - 11.275 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

MX60 En virtud de que el ·servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 11.275 - 11.4 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

MX61 La frecuencia portadora 12.290 MHz se e'ncuentra)destinada para su uso por las 
comunicaciones de socorro y seguridad del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 
5.145 y el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX62 La frecuencia portadora 12.520 MHz es una frecuencia internacional de socorro para 
/

telegrafía de impr!,sión directa del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.110 y 
el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX63 La frecuencia portadora 12.577 MHz es una frecuencia internacional de socorro par.a la 
llamada selectiva digital del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.109 y el 
Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia porta9ora se clasifica como espectro protegido. 

MX64 La frecuencia portadora 12.579 MHz se 1encuentra destinada para la transmisión de 
información relativa a la seguridad marítima, de co~formidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 
del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX65 En virtud de que el servicio al que se "'ncuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 13.2 - 13.26 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

MX66 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 13.26 - 13.36 MHz se 
clasifica como espectro protegido. 

MX67 La banda de frecuencias 13.36 - 13.41 MHz se encuentra destinada para su uso por el 
servicio de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta/banda se 

1

clasifica1como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio fijo no 
deberá causar interferencias p~rjudiciales a l_a operación del servicio de radioastronomía, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias p~rjudiciales provenientes de dicho servicio. 
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MX68 Las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación se encuentran designadas para 

aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM): 

13.553 -13.567 MHz 902 -928 MHz 24- 24.25 GHz 

26.957 - 27.283 MHz 2400-2500 MHz 

40.66 - 40. 70 MHz 5.725 - 5.875 GHz 
Los servicios de radiocomunicación que funcionan en estas bandas deben aceptar la interferencia 
perjudicial resultante de estas aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen en estas bandas estarán 
sujetos a las disposiciones del número 15.13 del RR. 

MX69 La frecuencia portadora 14.993 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones 
de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, de conformidad con el número 
5.111 del RR. Esta fr1a_cuencia portadora se.clasifica como espectro protegido. 

MX70 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 15.01 - 15.1 MHz se 

clasifica como espectro protegido. 

MX71 La frecuencia portadora 16.420 MHz se encuentra .destinada para su uso por las 
comunicaciones de socorro y seguridad del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 
5.145 y el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX72 La frecuencia portadora 16.695 MHz es una frecuencia internacional de socorro para 
telegrafía de impresión directa del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.110 y

1

el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora sé clasifica como espectro protegido. 

MX73 La frecuencia portadora 16.8045 MHz es una frecuercia internacional de socorro para la 
llamada selectiva digital del servicio móvil maríticro, de conformidad con el número 5.109 y el 
Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica cdmo espectro protegido. 

MX74 La frecuencia portadora 16.8065 MHz'se encuentra destinada para la transmisión de 
información relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 
del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX75 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 17.9 - 17.97 MHz se 

clasifica como espectro protegido. 

MX76 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, \a banda de frecuencias 17.97 - 18.03.MHz se 

clasifica como espectro protegido. 

MX77 La frecuencia portadora 19.6805 MHz se encuentra destinada para la transmisión de 
información relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 
del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX78 La frecuencia portadora 19.993 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones 
de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, de conformidad con el número 
5.111 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX79 .. La banda de frecuencias 21.87 - 21.924 MHz se encuentra destinada para su uso por él 
servicio fijo para el suministro de servicios relacionados con la seguridad de los vuelos de aeronave, 
de conformidad con el número 5.155B del RR. Esta banda se clasifica como espectro protegido. 
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MX80 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 21.924 -22 MHz se clasifica 
como espectro protegido. 

MX81 la frecuencia portadora 22.376 MHz se encuentra destinada para la transmisión de 
información relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 
del RR. Esta frecuencia portadora se clasifi~a como espectro protegido. 

MX82 La banda de frecuencias 23.2 - 23.35 MHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio móvil aeronáutico (OR). En virtud de q_ue dicho servicio se considera relaciohado con la 
seguridad de la vida humana, esta banda se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por el servicio fijo está limitada al s.uministro de servicios relacionados con la 
seguridad de los vuelos de aeronave, de conformidad ciÍ~ el número 5.156A del RR. 

MX83 La banda de frecuencias 25.55 - 25.67 MHz se encuentra destinada para su uso por el 
servicio de radioastronornía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se 

--. clasifica como espectro protegido. 

MX84 La frecuencia portadora 26.1005 MHz se encuentra:- destinada para la transmisión de 
información relativa a la seguridad marítima, de,conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 
del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido_ 

MX85 El uso de la banc;la de frecuencias 26.96 - 27.41 MHz deberá sujetarse al Acuerdo por el 
que se fijan las condiciones de operación del servicio corripartido para cortas distancias .. Banda Civil. 
Dicho acuerdo fue publicado en el DOF el 7 de febrero de 1978. 

MX86 L~ banda de frecuencias 27.5 - 28 MHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de ayudas a la meteorología. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la 
seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias'por los servicios fijo y móvil no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de ayudas a la meteorología, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias p~rjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX87 La banda de frecuencias 54 - 72 MHz se emplea para la provisión del servicio de 
radiodifusión de televisión en VHF. 

---
Canal Rango de Frecuencias 

2 54-60MHz 

3 60-66 MHz 

4 66-72 MHz 

MX88 El 2 de abril de 1997 se firmó en la Ciudad de México, el Memorándum de Entendimiento 
entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas de 54 - 72 MHz, 76 
88 MHz, 174- 216 MHz y 470 -806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo 
largo de la frontera común. 

MX89 (Eliminada) 

MX90 El día 30 de diciembre de 2016 se publica en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica 
IFT-013-2016: Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de 
estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios". 
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MX91 La banda de frecuencias 72- 73 MHz se emplea para aplicaciones de corto alcahce (menos 

de 100 metros). 

MX92 La banda de frecuencias 73 - 74.6 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 

como espectro protegido. 

MX93 Las bandas de frecuencias 74.6- 74.8 MHz y 75.2- 75.4 MHz se emplean para aplicaciones 
de corto alcance (menos de 100 metros). Dichas aplicaciones no deberán causar interferencias 
perjudiciales a la.banda de frecuencias 74.8- 75.2 MHz que se encuentra atribuida a título primario 

al servicio de radionavegación aeronáutica. 

MX94 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 74.8- 75.2 MHz se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, 
la frecuencia portadora 75 MHz se encuentra destinada para su uso por las radiobalizas, de 
conformidad con el número 5.180 del RR. 

MX95 La 
/

banda de frecuencias 76 - 88 MHz se emplea para la provisión del servicio de 
radiodifusión de televisión en VHF: 

Canal Rango de Frecuencias 

5 76-82 MHz 

6 82-88MHz 

MX96 La banda de frecuencias 88 - 108 MHz se emplea para la provisión del servicio de 

radiodifusión sonora en FM. 

MX97 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Acuerdo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda de 88 - 108 MHz por el servicio de 

radiodifusión sonora en FM. · 

MX98 El día 5 de abril de 2016 se publica en el Diario Oficial de la Federación el ".Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica 
IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz" 

MX99 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 108 - 117.975 MHz se 

clasifica como espectro protegido. 

MX100 En virtüd de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de lavida humana, la banda c:le frecuencias 117.975 - 137 MHz se 
clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 121.5 MHz se 
encuentra destinada para su uso en operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales 
no tripulados, así como para establecer comunicaciones con las estaciones móviles del servicio móvil 
marítimo para fines de socorro y seguridad, de conformidad con los números 5.111, 5.200 y el 
Apéndice·15 del RR. La frecuencia portadora 123.1 MHz es la frecuencia auxiliar de emergencia para 
el establecimiento de comunicaciones con las estaciones móviles del servicio móvil marítimo para 
fines de socorro y seguridad, de conformidad con el número 5.200 y el Apéndice 15 del RR. 
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MX101 El segmento de frecué'ncias 128.850 -129.850 MHz es empleado para fines de control de 
tránsito aéreo de aproximación {APP) . A su vez el segmento 129.900-132.025 MHz se emplea para 
las comunicaciones de control operacional aeron~utico {AOC). 

MX101A El 21 de diciembre de 1998, se firmó en la Ciudad de México, el Protocolo entre los Estados 

Unidos Me-xicanos y los Estados Unidos de América, relativo a la transmisión y recepción de señales 

de satélites para la prestación /de servicios móviles por satélite (SMS) y enlaces de conexión 

asociados. En este documento se establecen las co\ diciones para la transmisión y recepción de 

señales de satélites con licencia de alguna de las Ri!rtes para la prestación de servicios a u~uarios de 

México y Estados Unidos. La} -bandas Jonsiaeradas en el Protocolo son las ; guientes: 

( 

Frecuencias ascendentes 
148 MHz - 150.05 MHz 
399..95 MHz - 400.05 MHz

/ 
1610 MHz - 1626.5 MHz 

1 
1990 MHz - 2025 MHz* 
14 GHz -14~5 GHz** 

Enlaces entre Satélites ~S 
\

23 GHz - 23.55 GHz/ 
\ 

\ 
Enlaces de Conexión SMS 

Frecuencias descendentes 
137 MHz -138 MHz 
400.15 MHz - 401 MHz 
1613.8 MHz - 1626.5 MHz / 

2483.5 MHz - 2500 MHz 
2165 MHz - 2200 MHz* 
Sin atribución al rSMS; 
11.7 GHz - 12.2 GHz es 
utilizada de manera que no 
cause interfere~ ia. 

) 

\ 

) 

/ 

Frecuencias ascendentes 
5.091 GHz - 5.250 GHz** 

) 12.750 GHz -13.250 GHz** 
1 

\ 
(

29.1 GHz - 29.5 GHz** 
\ 

Frecuencias descendentes 

6.700 GHz- 7.075 GHz** 
10.700 GHz -10.950 GHz** 
11.2 GHz -11.450 GHz** 
19.3 GHz -19.7 GHz** 

* En México partes de es tos segmentos no están atribuidos al Servicio 
~ móvil por Satélite. / 

"-	 ** En México estos segmentos no están atribuidos al Servicio móvil 
porSatélite. 

,,..... 
MX102 La banda de frecuencias 137 -138MHz se encuentra atribuida a títulu primario al i ervicio --... 
de meteorología por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la

1 	 / 
seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los ser;vicios de investigación espacial y móvil po( 
satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de meteorología 
por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 

¡ servicio . 
( 1 

IVIX103 El 3 de agosto de 2007 se firmó ~n la Ciudad de México, el Protocolo entre México y los/ 
Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda de _138 -144 MHz para servicios té'rren.ales 
de radiocomunicación excepto radiodifus¡ón a lo largo de la·frontera común. 

/ 

J 

I 
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MX104 La banda de ffecuencias 138.9 - 140.4 MHz, se emplea para la investigación espacial de 
perturbaciones geomagnéticas, tales como tormentas geomagnéticas de origen solar, que causan 
severos daños en líneas de alta tensión, transformadores, comunicaciones por radio, orientaciones 
con brújulas, etc. En la ciudad de Tulancingó, Hidalgo opera una estación empleada para los fines 

antes descritos. 

MX105 El 9 dé diciembre de 1998 se firmó en la Ciudad de México el Memor~ndum de 
Entendimiento entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las frecuencias 
portadoras-que se enlistan a_ continuación para coo1rdinación y cooperación en caso de emergencia·s 

a lo largo de la frontera común: 

139.150 MHz 167.100 MHz 169.150 MHz 

142.725 MHz 167.950 MHz 169.200 MHz 

151.190 MHz 168.075 MHz 169.750 MHz 

151.280 MHz 168.100 MHz 170.000 MHz 

151.295 MHz 168.400 MHz 170.425 MHz 

151.310 MHz 168.475 MHz 170.450 MHz 

159.225 MHz 168.550 MHz 170.925 MHz 


166.6125 MHz 168.625 MHz 173.8125 MHz 


166.675 MHz 168.700 MHz 

Estas frecuencias p.ortadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona de 
compartición definida en el Memorándum referido. 

MX106 En la banda de frecuencias 148 ..::·149.9 MHz, el servicio móvil por satélite proyectado para 
operar en órbita baja, no deberá causar interferencias perjudiciales a las comunicaciones de los 

servicios fijo y móvil. - ¡ 

MX107 El 17 de noviembre de 1995 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se clasifican como 
espectro libre las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación. Las características técnico

operativas respectivas se estipulan en el mismo documento. 

Bandas de frecuencias en VHF Bandas de frecuencias en UHF 


151.6125 MHz -151.6375 MHz 464.4875 MHz -464.5125 MHz 


154.5875 MHz -154.6125 MHz 464.5375 MHz -464.5625 MHz 

467.8375 MHz -467.8625 MHz 
467.8625 MHz -467.8875 MHz 
467.8875 MHz -467.9125 MHz 
467.9125 MHz-467.9375 MHz 

MX108 El 25 de septiembre de 1996 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se clasifican c9mo 
espectro libre las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación. Las características técnico

operativas respectivas se estipulan en el mismo documento. 

Bandas;de frecuencias en VHF Bandas de frecuencias en UHF 

153.0125 MHz -153.2375 MHz 450.2625 MHz-450.4875 MHz 

159.0125 MHz -159.2000 MHz 455.2625 MHz-455.4875 MHz 


163.0125 MHz -163.2375 MHz 463.7625 MHz-463.9875 MHz 

468.7625 MHz -468.9875 MHz 
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MX109 La frecuencia portadora 156.3 MHz se encuentra destinada para las comunicaciones entre 
estaciones de barco y aeronave en operaciones de búsqueda y salvamento, de conformidad con el 
Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MXllO La banda de frecuencias 156.4875 -156.5625 MHz se encuentra atribuida al servicio móvil 
marítimo con un tipo de explotación de socorro y llamada, de conformidad con el número 5.226 del 
RR, por lo que esta banda se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia 
portadora 156.525 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de búsqueda y 
salvamento de vehículos espaciales tripulados, asimismo, esta frecuencia es una frecuencia 
internacional de socorro, seguridad y llamada del servicio móvil marítimo, de conformidad con los 
números 5.111, 5.226 y el Apéndice 15 del RR. 

MXlll La frecuencia portadora 156.650 MHz se encuentra destinada para las comunicaciones de 
barco a barco para la seguridad de la navegación, 'de conformidad con el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX112 La banda de frecuencias 156.7875-156.8125 MHz se enc'uentra_atribuida al servicio móvil 
marítimo con un tipo de explotación de socorro y llamada, de con_formidad con el número 5.226 del 
RR, por lo que esta banda se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia 
portadora 156.8 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de búsqueda y salvamento 
de vei:)ículos espaciales tripulados, asimismo, esta fre~uencia es una frecuencia internacional de 
socorro, seguridad y llamada del servicio móvil marítimo, d~ conformidad con ios nú_meros 5.111, 
5.226 y el Apéndice 15 del RR. / 

MX113 La banda de frecuencias 161.9625-161.9875 MHz se encuentra atribuida a título primario 
al servicio móvil aeronáutico (OR). En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la 
seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de_frecuencias por el servicio móvil marítimo no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio móvil aeronáutico (OR), ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

/ 

MX114 La banda de frecuencias 162.0125-162.0375 MHz se encuentra atribuida a título primario 
al servicio móvil aeronáuti2o (OR). En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la 
segurj_dad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por el servicio móvil marítimo no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio móvil aeronáutico (OR), ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX115 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Arreglo Administrativo entre 
México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las frecuencias portadoras por la 
Comisión Internacional de Límites y Aguas que se enlistan a continuación: 

162.025/162.175 MHz 171.825 MHz 172.625 MHz 
164.175 MHz 171.850 MHz 172.775 MHz 
164.475 MHz 171.925 MHz 173.175 MHz 
168.575 MHz 172.400/173.9625 MHz 173.175 MHz 
169.425 MHz 172.475 MHz 
169.525 MHz 172.600 MHz 

Estas frecuencias portadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona de 
compartición definida en el Arreglo referido. 
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MX116 El 2 de julio de 1991 se firmó en Chestertown, Maryland el Arreglo Administrativo entre 
México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las frecuencias portadoras que se enlistan 
a continuación para propósitos especiales por los respectivos países a lo largo de la frontera común: 

162.6875 MHz 166.2 MHz 167.2 MHz 
164.4 MHz 166.4 MHz 167.275 MHz 
164.65 MHz 166.5125 MHz · 168.725 MHz 
164.8875 MHz 166.5250 MHz 171.2875 MHz 
165.2125 MHz 166.5750 MHz 407.85 MHz 
165.375 MHz 166.58 MHz 415.70 MHz 
165.6875 MHz 166.65 MHz 463.45 MHz 
16\7875 MHz 166.7 MHz 463.475 MHz 
165.9750 MHz 167.025 MHz 468.45 MHz 
166.1 MHz 167.05 MHz 468.475 MHz 

MX117 La banda de frecuencias 174 - 216 MHz se ~mplea para la provisión del servicio de 
radiodifusión de televisión en VHF. 

. 

Canal Rango de Frecuencias 

7 174-180 MHz 

8 180-186 MHz 

9 186-192 MHz 

10 192 -198 MHz 

Canal Rango de Frecuencias 

11 198-204 MHz 

12 204-210 MHz 

13 210-216 MHz 

MX118 La banda de frecuencias 216-220 MHz se emplea para la operación de servicios auxiliares 
a la radiodifusión mediante enlaces estudio-planta de estaciones de radiodifusión en AM. Asimismo, 
la banda de frecuencias 225 - 240 MHz se emplea para 1;, operación de servicios auxiliares a la 
radiodifusión mediante enlaces estudio-planta y sistem9s de control remoto de estaciones de 
radiodifusión en AM y FM. Lo anterior, de conformidad con el Acuerdo por el que se atribuyen 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión. Dicho 
acuerdo fue publicado en el DOF el 7 de mayo de 1999 y modificado posteriormente por el Pleno 
del IFT, mediante publicación en el DOF el 19 de noviembre de 2015. 

MX119 En la banda de fr_ecuencias 220 - 222 MHz se tiene proyectada la operación de sistemas 
de prevención de colisiones en el transporte ferroviario conocidos como sistemas PTC (Positive Train 
Control). 

MX119A Las especificaciones técnicas para los sistemas de los equipos transmisores destinados al 
servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, se encuentran contenidas en la NOM
084-SCTl-2002, publicada en el DOF el 17 de abril de 2003. Las bandas de frecuencias que considera 
esta NOM se enlistan a continuación: 

220 MHz-221 MHz 
380 MHz-390 MHz 
431.3 MHz-433 MHz 
475 MHz-476.2 MHz 

/806 MHz-821 MHz 
821 MHz-824 MHz 
896 MHz-901 MHz 

-

221 MHz-222 MHZ 
390 MHz-400 MHz 
438.3 MHz-440 MHz 
494.6 MHz-495.8 MHz 
851 MHz-866 MHz 
866 M Hz-869 MHz 
935 MHz-940 MHz 
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/ MX120 El 16 de junio de 1994 se firmó en Wiliiamsburg, Virginia, el Protocolo entre México y los 

Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda de 220  222 MHz para los servicios móviles 

terrestres a lo largo de la frontera común, mismo que fue enmendado y firmado el 4 de noviembre 

de 2016 en la ciudad de Washington D.C. 
/ 

MX121 La frecuencia portadora 243 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de 

búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, así como por las ptaciones, 

dispositivos y equipos destinados a operaciones de salvamento, de cqnformida9 con los números 

5.111 y 5.256 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protégido. 

I\IIX122 La qanda de frecuencias 3h  328.6 MH; se encuentra destinada para. el servicio de 

radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como 

espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo y móvil no 

deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá 

reciamar protección contra interferencias perjudiciales Jrovenientes de dicho servicio. 
/ 

MX123 Por enconir..arse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 

banda de frecJencias 328.6 - 335.4 MHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha 

b'&nda de frecuencias se encuentra destinada paia su uso por sistemas de aterrizaje con \. 

instrumentos, de conformidad con el número 5.258 del RR. -MX124 El 27 de tulio de 2005 se firmó en la Ciudad de rv]txico el Protocolo entre México y los 

Estados Unidos de América/ relativo al uso de la banda de 380  399.9 MHz para los servicios fijo y 
móvil terrenal excepto radiodifusión a lo largo de la frontera común. El 17 de julio de 2006 se ) 

firmaron en la Ciudad de México, las enmiendas para dicho Protocolo. 
'

\ 
MX125 La banda de frecuencias 380 - 399.9 MHz se emplea pt1ra la provisión de servicios 

dadicados a aplicaciones ~e seguridad pública a nivel nacional. 

MX126 La banda de frecuencias 400.S - 401 MHz se encuentra atribuida a título primario a los 

servicios de ayu_das a la meteorología y meteorología por satélite. En virtud de que dichos servicios 

se consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se 

clasifí t'a comQ ·éspectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de 

investigación espracial y móvil_por satélite no deberá causar interf~rencias perjudiciales a la 
operación de los servicios de ayudas a la meteorología y meteorología por satélite, ni deberá 

reclamar protección contra interferencias perju~liciales provenientes de dichoiservicio. / · 

MX127 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se 

consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 401-402 MHz 

se clasifica como espectro protégido. 

MX128 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se 

consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 402-403 MHz 

se clasifica como espectro protegido. 

MX129 En virtud de que el servicio ·al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
' 1 

relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 403  406 MHz se clasifica 

" como espectro protegido. 
_./ 

MX130 La banda de frecuencias 406  406.1 MHz se encuentra d~stinada p;;:a, su uso por las 

radiobalizas de localización de siniestros por satélite de baja potencia, de conformidad con el 

número 5.266 y el Apéndice 15 del RR . Esta banda se b1asifica como espectro protegido. 
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MX131 En la banda de frecuencias 406.1- 410 MHz se tiene proyectada la operación de enlaces 
del servicio fijo para aplicaciones de supervisión, control y adquisición de datos. 

MX132 El 27 de julio de 2005 se firmó en la Ciudad de México, el Protocolo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso. de la bancja 406.1 - 420 MHz para los servicios fijo y 

móvil a lo largo de la frontera común. 

MX133 (Eliminada) 

MX134 La banda 410 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión del serv1c10 móvil de 
radiocomunicación especializado de flotillas. El segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destina a 
operaciones de uso comercial, mientras que el segme~to 415 -420/425 -430 MHz se destina para 

las operaciones de uso público. 

MX135 Se tiene prevista la concesión del uso, aprovechamiento y explotación comercial de 10 
MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la banda 440-450 MHz. Este proceso está 

contemplado en el marco de la Licitación No. IFT-5. 

MX136 La banda de frecuencias 450 - 470 MHz está identificada para su utilización por sistemas 
de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT, por sus siglas en inglés), de conformidad 
con la Resolución 224 (Rev. CMR-15) y la nota 5.286AA del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está 
atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX137 Actualmente el IFT analiza la viabilidad de utilizar la banda de frecuencias 450 -470 MHz 

para el desplieg~.e de sistemas móviles de banda ancha. 

MX138 Los segmentos de frecuencias 453.000-457.475/463.000-467.475 MHz se emplean para 
la prestación del servicio telefónico fijo inalámbrico en determinadas localidades del país. 

MX139 Las frecuencias portadoras que se enlistan a continuación se encuentran destinadas para 
su uso por comunicaciones de estaciones a bordo, es decir, comunicaciones internas a bordo de un 
barco, entre un barco y sus botes y balsas durante ejercicios u operaciones de salvamento, o para 
las comunicaciones dentro de un grupo de barcos empujados o remolcados, así como para las 
instrucciones de amarre y atraque, de conformidad con el número 2.287 del RR. Estas frecuencias 
portadoras se clasifican como espectro protegido. 

457.525 MHz 457.575 MHz 467.5625 MHz 

457.5375 MHz 467.525 MHz 467.575 MHz 

457.550 MHz 467.5375 MHz 


457.5625 MHz 467.550 MHz 


MX140 El 21 d\' agosto de 1998 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que las bandas de 
frecuencias que se enlistan a continuación se clasifican como espectro librf. Las características 

técnico-operativas respectivas se estipulan en el mismo documento. 
462.55625 MHz -462.56875 MHz 467.55625 MHz-467.56875 MHz 

462.58125 MHz -462.59375 MHz 467.58125 MHz-467.59375 MHz 

\ 462.60625 MHz-462.61875 MHz 467.60625 MHz-467.61875 MHz 

462.63125 MHz -462.64375 MHz 467.63125 MHz-467.64375 MHz 

462.65625 MHz -462.66875 MHz 467.65625 MHz-467.66875 MHz 

462.68125 MHz-462.69375 MHz 467.68125 MHz-467.69375 MHz 

462.70625 MHz-462.71875 MHz 467.70625 MHz-467.71875 MHz 
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MX141 La banda de frecuencias 470-512 MHz se encuentra bajo un proceso de reordenamiento, 
con la finalidad de que dicha banda sea utilizada exclusivamente por el servicio de radiodifusión de 
televisión. 

MX142 El 16 de junio de 1994, se firmó en Williamsburg, Virginia el Protocolo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 470-512 MHz para el servicio móvil terrestre 
a lo )argo de la frontera común. 

MX143 La banda de frecuencias 470 - 608 MHz se emplea para la provisión del servicio de 
radiodifusión de televisión en UHF. Canales del 14 ¡,I 36 (470 - 608 MHz). 

MX143A La banda de frecuencias 470 - 608 MHz, o partes de esta, está identificada para las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) de conformidad con la Resolución 224 
(Rev.CMR-15). Esta identificación no impide la utílización de estas bandas de frecuencias por 
cualquier otra aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Su utilización para IMT no comenzará ant<es del 31 de 
diciembre de 2018 y podrá prorrogarse si así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-15). . . 

M/(144 La banda de frecuencias 608 -614 MHz se encuentra destinado para su uso por el servicio 
de 'radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
como espectro protegido. 

MX145 El Programa de Trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 
televisión, emitido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 16 de diciembre de 2014 y 
modificado el 17 de agosto de 2016, establece que se realizará el reordenamiento y reubicación de 
canales de televisión por debajo del canal 37, con el fin de llevar a cabo la liberación de la banda de 
600 MHz por parte del servicio de radiodifusión, para su eventual utilización por servicios de banda 
anch~ móvil, dando con ello paso a lo que sería un segundo di_videndo digital en el país. 

MX145A La banda de frecuencias 614 - 698 MHz está identificada para su utilización por sistemas 
IMT, de- conformidad con la Resolución 224 (Rev. CMR-15) y la nota 5.3Ó8A del RR. Esta 
identificación no impide la utilización -de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los 
servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de 
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Ícanal . _Rango de F(ecuencias]e------_:;_; 
261 542 - 548 MHz~ 
27 548-554 MHz 
28 554 - 560 MHz 1 

~ 

560 -566 MHz 129 
30 566-572 MHz !1 
31 572 -578 MHz ¡ 
32 578-584 MHz~ 
33 584-590 MHz 

1---
34 590-596 MHz 

35 596-602 MHz i 
36 602-608 MHz 1 

Canal Rango de Frecuencias~ 14 470-476 MHz 
1---

15 476-482 MHz 
16 482-488MHz 

17 488-494 MHz 

18 494-500MHz 
19 500-506 MHz 

20 506-512 MHz 

21 512 -518 MHz 
,22 518-524 MHz 
23 524-530 MHz 

24 530-536 MHz 
25 536-542 MHz 
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Radiocomunicaciones. Su utilización para IMT no comenzará antes del 31 de diciembre de 2018 y 

podrá prorrogarse si así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-15). 

MX146 El 1 y 8 de noviembre de 2006 se firmó en la Ciudad de México y en la Ciudad de Antalya, 
Turquía, respectivamente, el Protocolo .entre México y los Estados Unidos de América, relativo al 
uso de la banda 698-806 MHz para servicios de radiocomunicación terrenal excepto radiqdifusión 
a lo largo de la frontera común. Dicho protocolo fue enmendado mediante intercambio de cartas 

diplomáticas el 18 de julio de 2011. 

MX147 Las partes de la banda de frecuencias 698 - 960 MHz atribuidas al servicio móvil a título 
primario están identificadas para su utilización por sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 
224 (Rev. CMR-15) y la nota 5.317A del RR. Esta identificación no impide la utilización de esta banda 
de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece 

prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX148 La banda de frecuencias 698 - 806 MHz está designada para sistemas IMT en México. El 
19 de septiembre de 2012, el Pleno de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones aprobó 
el Acuerdo mediante el cual se recomienda que México adopte la opción de segmentación AS para 
la banda de frecuencias 698 - 806 MHz (banda 700 MHz), incluida en la recomendación UIT-R 
M.1036. La segmentación se basa en un esquema FDD, en el cual el segmento 703 - 748 MHz se 
emplea para la transmisión móvil-base y el segmento 758 -803 MHz se emplea para la transmisión 

base-móvil. 

MX149 Como lo establece nuestra Carta Magna, la banda de frecuencias 698 - 806 MHz se 
encuentra destinada para la instalación y operación de una red pública compartida de 
telecomunicaciones destinada exclusivamente a comercializar capacidad, infraestructura o servicios 
de telecomunicaciones al mayoreo. En este sentido, y de conformidad con lo establecido en la 
Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre en México, se prevé que no se realicen 
más asignaciones para la provisión de servicios de lV en esta banda de frecuencias. 

MX149A Los segmentos de frecuencias 703 - 748/758 - 803 MHz se encuentran actualmente 

concesionados para sistemas IMT. 

MX150 La banda de frecuencias 806 - 824/85i - 869 MHz se encuentra bajo un proceso de 
reordenamiento. Dicho reordena miento contempla el segmento 806 - 814/851- 859 MHz para la 
operación de sistemas de radio troncalizado de uso público papa aplicaciones de misión crítica; y el 
segmento 814 - 824/859-869 MHz para la provisión de servicios móviles de banda ancha. 

MX150A El 13 de septiembre de 2016 se publica en el Diario oficial de lá Federación el Acuerdo 
mediante eLcual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Plan de la Banda 
806 - 824 / 851 - 869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las 
personas físicas o morales, que sean titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y 

explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz. 
\ 

MX151 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia, el Protocolo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas de frecuencias 806 - 824/851- 869 MHz 
y 896 - 901/935 _:_ 94.0 MHz paraºservicios terrenales de radiocomunicación, excepto radiodifusión 
a lo largo de la frontera común. La última enmienda a dicho Protocolo fue acordada el 8 de junio de 

2012 en la Ciudad de Washington D.t. 
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- \MX152 La banda de frecuencias 824 - 849/869 - · 894 MHz está designada para sistemas-lMT en 


México. La segmentación empleada se basa en un esquema FDD, en el cual el segmento 824 - 849 

. / 

MHz se emplea para la transmisión móvilLbase y el segmento 869 - 894 MHz,se emplea para la 
transmisión ba; e-móvil. \ 

MX153 Diversos segmentos en la banda de 824- 849/869 - 894 MHf se encuentran actualmente 
concesionados para sistemas IMT. ......_ 

1 

MX154 El PABF de 2017 contempla el otorgamiento de concesiones de uso social en la banda de 

frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz en las localidades para las que se determine que existen 

condicÍones de operación libres de interferenciai perjudiciales a otras redes o servicios de 
telecomunicaciones. 

_/ 

MX155 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia el Protocolo entre\ Mé?( ico y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 824 - 849/869 - 894 MHz para !os servicios 

de radiocomunicación de sistemas celulares a lo largo de la frontera común. 

MX156 Las especificaciones técnicas para los sistemas de radiotelefonía con tecnología celular 

que operan en la banda 824- 849/869- 894 MHz, se encuentran contenidás en la NOM-081-SCTl
1993, publicada en el DOF el 19 de agosto de 1994. -- ¡ 

/ 

MX157 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia el Protocólo entre México y los 
\

Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 849 - 851/894 - 896 MHz para el servicio 
público de radiocomunicación aire a tierra . 

\ 

MX158 El 16 de mayo de 1995 se firmó en Washington, D.C. el Protocolo entre México y los 

Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas 901-902 MHz, 930=- 931 MHz y 940-941 

MHz para los servicios de comunicaciones personales, a lo largo de la frontera común. 
/

MX159 El 7 de marzo de 2006 se emitió el Acuerdo por el que se clasifican como espectro libre las 
bandas de frecuencias que se enlistan a continuación: ¡

\ 
902-928MHz 	 5.15-5.25GHz 5.725-5.85GHz-- I 
2400 - 2483.5 MHz 5.25 - 5.35 GHz I 

Dicho Acuerdo fue publicado en el DOF el 13 de marzo de 2006. 

) 	 MX160 El día 19 de octubre de 2015 se publica en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo / 

por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT
1

008-2015: Sistemas de radiocomunic,ación que emplean la técnica de espectro disperso -Equipos de 
\ 

radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 

MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz- Especificaciones, límites y métodos de prueba. " 

/ MX161 Los segme"ñtos de frecuencias 928.00625 - 928.8375/952.00625 - 952.8375 MHz y 
953.000 - 956.1/956.6 - 959.700 MHz se emplean en sistemas punto a punto y punto a multipunto 
paráTa transmisión de datos de telemetría y telecomando. 

\ \ ' 
MX162 El 27 de febrero de 1997 se firmó en Washington D.C. el Protocolo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas 929 - 930 MHz y 931- 932 MH; _para el 

servicio de radiolocalización móvil de personas a lo largo de la frontera común. 

MX163 El 16 de junio de 1994 se firmó el Protocolo entre México y !'os Estéldos Unidos de América, 

relativo al uso de las bandas 932 - 932.5 MHz y 941 - 941.5 MHz para el servicio fijo punto a 
multipunto a lo largo de la frontera común. 

\ 

) 	 / 

1 
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MX164 El 26 de abril de 1996 se firmó en Morelia, Michoacán el Protocolo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas 932.5 - 935 MHz y de 941.5 - 944 MHz 
para los servicios fijos punto a punto a lo largo de la frontera común. 

MX165 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 960 - 1164 
MHz se clasifica como espectro protegido. 

MX166 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación aeronáutica 
y radio navegación por satélite, la banda de frecuencias 1164-1215 MHz se clasifica como espectro 

protegido. 

MX167 Los segmentos de frecuencias 1164 - 1191.795 MHz, 1191.796 - 1215 MHz, 1260 -1300 
MHz y 1559 - 1591 MHz se encuentran destinadas para la operación del sistema europeo de 

navegación y posicionamiento Galileo. 

MX168 La banda de frecuencias 1215 - 1240 MHz se encuentra atribuida a título primario a los 
/

servicios de exploración de la Tierra por satélite y radionavegación por satélite. En virtud de que 
dichos servicio~_ se consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de 
frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servici_c,s de investigación espacial y radiofocalización no deberá causar interferencias perjudiciales 
a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radionavegación por satélite, 
ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX169 Las frecuencias portadoras 1227.60 MHz y 1575.42 MHz se emplean para la operación del
sistema de navegación y posicionamiento global GPS. 

MX170 La banda de frecuencias 1240 - 1300 MHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radionavegación por satélite. En virtud de qu~ 
dichos servicios se consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda se 
clasifica como espectro protegido. La utilizac_ic5n de esta banda de frecuencias por los servicios de 
investigación espacial y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radionavegación por satélite, ni 
·a·eberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX171 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radio navegación aeronáutica 
y radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 1300 -1350 MHz se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de.radiolocalización no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación aeronáutica y 
radionavegación por satélite, ni deberá reclamar' protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichos servicios. Asimismo, dicha banda de frecuencias se encuentra destinada 
para su uso por radares terrestres y por los respondedores aeroportados asociados, de conformidad 

con el número 5.337 del RR. 

MX172 La banda de frecuencias 1400 - 1427 MHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y rndJoastronomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y 
que de conformidad con el Artículo :?c9- del RR debe brindarse protección al servicio de 
radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de 
esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y 
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radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perji..;diciales provenientes de 
dichos servicios. "

/ 

MX172A La banda de frecuencias 1427-1518 MHz está identificada para su utilirnción por sistemas 
IMT, de conformidad con la Resolución 223 (Rev. CMR-15) y la nota 5.341B del RR. Esta identificación 
no impide la utilización de esta banda de frecuencias po; cualquier a~ licación de los servicios a los 
que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones". 

MX173 Las bandas de frecuencias 1525 - 1559 MHz (espacio-Tierra) y 1626.5 - 1660.5 MHz 
(Tierra-espacio), se encuentran proyectadas para su utilización por el Sistem<lSatelital del Gobierno 
Federal en las posiciones orbitales geoestacionarias 113º Oeste y 116.8º Oeste, para la provisión de 
servicios móviles te¡restres, marítimos y aeronáuticos con propósitos de seguridad nacional y 
cobertura social. 

MX174 L.a banda de frecuencias 1544  1545 MHz se encuentra atribuida al servicio móvil por 
satélite con un tipo de explotación de socorrn y seguridad, así como para emisiones de radiobalizas 
e.Je localización de siniestros por satélite, de conformidad-con el Apéndice 15 del RR, por lo que esta 
banda se clasifica como espectro protegido. "- 1 " 

/ 

~ \ 
MX175 Por encontrarse atribuida a título primario-a los seí\j_cios de radionavegación aeronáutica 
y radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 1559 --1610 MHz se clasifica como espectro 
protegido. '; 

( 

¡< / 

IV!X176 La banda de frecuencias 1559 -161g,_MHz se encuentra destinada para la 0peración de los 
Sistemas Globales de Navegaciót por Sjlélite (GNSS). 

MX177 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 1610-1610.6 MHz se clasifica como espectro protegido. La utilgación de esta 
banda de fr~cuencias por los servicios móvil por satélite y radiodeterminación por satélite no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación aeronáutié'a, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

" 

j 

\ 

MXl78 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica y en 
virtucLque de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de 
radioastronomía, la banda de frecuencias 1610.6 - 1613.8 MHz se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios móvil por satélite- y 
radiodeterminación por satélite no deberá causar interfi¡!rencias perjudiciales a !a ope""(a ción de los 

, servicios de radionavegación aeronáutica y radioastronomía, ni deberá r,eclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

I 

MX179 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
i)anda de frecuencias 1¡613.8 - 1626.5 MHz se clasifica como espectro protegido. t:a utilización ~e 
est~_banda de frecuencias por los servicios móvil por satélite y radiodeterminación pdr satélite no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación 
aeronáutica, ni deberá reclamar protec.eón contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dich9 servicio. 

/ 
MX180 La banda de frecuenc)as 1645.5 - 1646.5 MHz atribuida al servicio móvil por satélite con 
un tipo de explotación de socorro y seguridad, de conformidad con el número 5.375 y el Apéndice \ 
15 del RR, por lo que esta banda se clasifica como espectro protegido. 

\ 
,/ 
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MX181 La banda de frecuencias 1660 - 1660.5 MHz se encuentra destinada para su u~o por el 
servicio de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta·banda se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de ésta banda de frecuencias por el servicio móvil 
por satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 

dicho servicio. 

MX182 La banda de frecuencias 1660.5 - 1668 MHz se encuentra destinada para su usp por el 
servicio de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de 
investigación espácial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 

dicho servicio. 

MXi83 La banda de frecuencias 1668 - 1668.4 MHz se encuentra destinada para su uso por el 
servicio de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de 
investigación espacial y móvil por satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias 

perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX184 La banda de frecuencias 1668.4 -1670 MHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de ayudas a la meteorología y radioastronomía. En virtud de que el servicio de ayudas a la 

- meteorología se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad 
con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronqmía, esta banda de 
frecu~ncias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el 
servicio móvil por satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los 
servicios de ayudas a la meteorología y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. ' 

MX185 La banda de frecuencias 1670 - 1675 MHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de ayudas a la meteorología y meteorología por satélite. En virtud de que dichos servicios 
se consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio móvil 
por ~atélite no deberá causar interferencias perjudiciales alá operación de los servicios de ayudas a 

, la meteorología y meteorología por ~atélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
1
p¡,rjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX186 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 1675 -1690 

MHz se clasifica como espectro protegido. 

MX187 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 1690 - 1700 
MHz se clasifica como espectro protegido. 

MX188 La banda de frecuencias 1700 - 1710 MHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio de meteorologí~ por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo y móvil no deberá causar interferencias 

111 



perjudiciales a la operación del servicio de meteorología por satélite, ni deberá reclamar proteccjón 
contra interferencias perjudiciales provenientes d.e dicho servicio. 

MX189 Las bandas de frecuencias 1710 - 2025 MHz, 2110 - 2200 MHz, 2300-2400 MHz y 2500
2690 MHz están identificadas para sistemas IMT, de conformidad con las Resoluciones 212 (Rev. 
CMR-15), 223 (Rev. CMR-15) y las notas internacionales 5.384A y 5.388 del RR. Esta identificación 
no impide la utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los 
que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Ratjiocomunicaciones. 

MX190 La banda de frecuencias 1710 -1780/2110-'- 2180 MHz está designada para sistemas IMT 
en Mexico. La segmentación definida para esta banda se basa en un esquema FDD, en el cual el 
segmento 1710 - 1780 MHz se emplea para la transmisión móvil-base y el segmento 2110 - 2180 
MHz se emplea para la transmisión base-móvil. 

MX191 Los segmentos de frecuencias 1710-1755/2110-2155 MHz y 1760-1780/2160'2180 MHz, 
se encuentran actualmente concesionados para sistemas IMT. 

MX192 (Eliminada) 

MX193 El 16 y 19 de diciembre de 2008 se firmó en la Ciudad de. México y en 1~ Ciudad de 
Washington, respectivame~te, e! Protocolo entre México y los Estados, Unidos de América, relativo 
al uso de la banda 1710 -- 1755/2110 - 2155 MHz para servicios terre~ales dé radiocomunicación, 
excepto radiodifusión, a lo largo de la frontera común. 

MX194 La banda de frecuencias 1850-1920/1930-2000 MHz está designada para sistemas IMT 
en México: La segmentación definida para esta banda se basa en un esquema FDD, en el cual el 
segmento 1850 - 1920 MHz se emplea para la transmisión móvil-base y el segmento 1930 - 2000 
MHz se emplea para la transmisión b,ase-móvil. 

·, )
MX195 Los segmentos de frecuencias 1850-1910/1930 -1990 MHz se encuentran actualmente 
concesionados para sistemas IMT. 

MX196 Se tiene previsto que en un futuro los segmentos de frecuencias 1910 -1920/1990 -2000 
MHz se concesionen para sistemas IMT. 

" MX197 El 8 de junio de 2012 se firmó en Washington, D.C., la última enmienda al Protocolo entre 
México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 1850-1915/1930-1995 MHz 
para los servicios PCS, a lo largo de la frontera común. 

MX198 El 19 de enero de 2010 se publicó en el DOF la Resolución mediante la cual se establece 
como espectro libre la banda de frecuencias 1920-1930 MHz. Las características técnico-operativas 
respectivas se estipulan en el mismo documento. 

MX199 La banda de frecuencias 2025 -·2110 MHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera 
relacionado con la segUridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e 
investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX200 El 19 de noviembre de 2015 se publica en el DOF el Acuerdo mediante el cual e! Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se atribuyen frecuencias del 
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espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el 
procedimiento para autorizar el uso de las mismas. Este Acuerdo señala que la banda de frecueYÍcias 
2025-2110 MHz podrá ~tilizarse para transmitir señales de televisión (audio y video asociado) para 
servicios de sistemas de control remoto. La potencia de salida del transmisor no excederá de 20 

Watts para estaciones fijas, y de 12 Watts para estaciones móviles. 

MX201 La banda de frecuencias 2200 - 2290 MHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo e investigación 
esp~cial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de 
la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 

de dicho servicio. 

MX202 La banda de frecuencias 2300 - 2400 MHz está identificada para sistemas IMT, de 
conformidad con la Resolución 223 (Rev. CMR-15) y la nota 5.384A del RR. Esta identificación rio 
impide la utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que 
está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX203 Actualmente el IFT analiza la viabilidad de utilizar la banda de frecuencias 2300 - 2400 

MHz para.la provisión de servicios IMTen México. 

MX203A Las especificaciones y sus dorrespondientes métodos de prueba que deben cumplir los
equipos de radiocomunicación a utilizar en un sistema de radio acceso múltiple por medio de 
enlaces de microondas punto a punto y/o punto a multipunto en la banda de frecuencias 2300 
2450 MHz se encuentran contenidas en la NOM-088/1-SCTl-2002, publicada en el DOF el 18 de abril 

de 2003. 

MX204 -El 7 de octubre de 2005 se puplicó en el DOF la Resolución mediante la que se modifican 
las condiciones técnicas-de operación de la banda 2400 - 2483.5 MHz, identificada como espectro 

libre. \ 

MX205 La banda de frecuencias 2500 - 2690 MHz se ha identificado/para su utilización por las 
IMT, de conformidad con la Resolución 223 (Rev. CMR-12) y la nota 5.384A del RR. Esta 
identificación no impide la utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los 
servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de 

Radiocomunicaciones. 

MX206 La banda de frecuencias 2500 - 2690 MHz se encuentra designada para sistemas IMT en 

México. 

MX207 El o¿ de julio de 2015, el Pleno del IFT aprobó el Acuerdo mediante el cual se adopta el 
esquema de segmentación Cl para la banda de frecuencias 2500 - 2690 MHz, conforme a la 
recomendación UIT-R M.1036 para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de b~nda ancha. 
El citado arreglo de frecuencias consiste en un esquema FDD en el cual el segmento 2500 - 2570 
MHz se emplea para la transmisión de la estación móvil y el segmento 2620- 2690 MHz se emplea 
par_a la transhlis/ón de la estación base, y además un esquema TDD para el segmento 2570 - 2620 
MHz para transmisión de la estación móvil y la estación base. Adicionalmente, el Acuerdo contempla 
el uso restringido de las bandas de frecuencias 2570- 2575 MHz y 2615 - 2620 MHz en modo TDD 
para brindar protección contra interferencias perjudiciales a los sistemas con duplexaje FDD 
operando en los segmentos 2500 - 2570 MHz y 2620- 2690 MHz. 
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MX208 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Acuerdo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda de 2500 - 2686 MHz para los-servicios de 
distribución punto a multipunto a lo largo de la frontera común. Dicho Atuerdo fue modificado el 1 
y 23 de octubre de 1998, en la Ciudad de México y en la Ciudad de Washington, D.C., 
respectivamente, a traJés de un intercambio de cartas diplomáticas. 

MX209 La banda de frecuencias 2690 - 2700 MHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y 
que de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de 
radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de 
esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias'; 
perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX210 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 2700-2900 MHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha_ banda 
de frecuencias se encuentra destinada para uso por radares para las necesidades' de la 
meteorología, así como por radares terrestres y respondedores aeroportados, de conf<¡>rmidad con 
los números 5.423 y 5.337 del RR. 

MX211 Por encontrarse atribuida a títy)o primario al servicio de radionavegación, la banda de 
frecuencias 2900 - 3100 MHz se cla;;ifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de radionavegación, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX211A La banda de frecuencias 3.3 -3.4 GHz está identificada para sistemas IMT, de conformidad 
con la Resolucjón 223 (Rev. CMR-15) y la nota internacional 5:429D del RR. Esta identificación no 
impide la util.ización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los-servicios a los que 
está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX212 Los segmentos de frecuencias 3.3 - 3-.35 GHz se encuentra destinada para el Proyecto de 
Redes Estatales para la Educación, Salud y Gobierno, a cargo de la CSIC, con la finalidad de llevar 
conectividad de servicios de banda ancha a los tres órdenes de gobierno y a las depend~ncias y 
entidades públicas que de ellos deriven. 

MX213 Los segmentos de frecuencias 3.425 - 3.500/3.525 - 3.600 GHz se encuentran 
actualmente concesionados para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil. 

MX213A La banda de frecuencias 3.4-3.6 GHz está identificada para sistemas IMT, de conformidad 
• con 	la Resolución 223 (Rev. CMR-15) y la nota internacional S.431B del RR. Esta identificación no 

impide la utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de otros servicios a los 
que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX214 Las bandas de frecuencias 3.400- 3.700 GHz (espacio-Tierra) y 6.425 ·- 6.725 GHz (Tierra
espacio) son empleadas por el Sistema Satelital del Gobierno Federal en la posición orbital 
geoestacionaria 114.~º Oeste, para la provisión del servicio fijo por satélite. 
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MX215 Las bandas de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz (espacio-Tierra) y 5.925 - 6.425 GHz (Tierra
espacio), son ampliamente utilizadas para la provisión del servicio fijo por satélite .... Esta banda se 
encuentra asociada alas posiciCJnes orbitales geoestacionarias 113º Oeste, 114.9º Oeste y 116.8º 
Oeste, notificadas por México ante la UIT. 

MX216 Por encontra~se atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 4'.2 -4.4 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de 
frecuencias se encuentra destinada para su uso por radioaltímetros a bordo de aeronaves y 

respondedores en tierra, de conformidad con el número 5.438 del RR. 

MX217 Las bandas de frecuencias 4.5 - 4.8 GHz (espacio-Tierra) y 6.725 - 7.025 GHz (Tierra
espacio) se encuentran inscritas en el Plan del Servicio Fijo por Satélite del Apéndice 308 del RR. En 
dicho Plan, México tiene adjudicada la posición 113º Oeste. 

M)(218 La banda de frecuencias 4.94-4.99 GHz se emplea para la provisión de servicios dedicados 
a aplicaciones de seguridad pyblica. Dicha banda s,e encuentra asignada a nivel nacional al Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

MX219 El 1 de diciembre de 2009 se firmó en la Ciudad de Washington, D.C., el Protocolo entre 
México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 4.94 - 4.99 GHz para servicios 
terrenales de radiocomunicaciones excepto radiodifusión a lo largo de la frontera común . 

.	MX220 Lá banda de frecuencias 4.99 - 5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del R~ esta banda se clasifica 

como espectro protegido. 

MX221 La banda de frecuencias 5-5.01 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de rndionavegación aeronáutica, radionavegación por satélite y móvil aeronáutico (R) por satélite. 
En virtud de que se considera que dichos se'tvicios están relacionados con la seguridad de la vida 
humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. 

MX222 Labanda de frecuencias 5.01 - 5.03 GHz se encuentra atribuida ~ título primario a los 
servicios de radionavegación aeronáutica, radionavegación por satélite y móvil aeronáutico (R) por 
satélite. En virtud de que se considera que dichos servicios están relacionados con la seguridad de 
la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. 

! 

MX223 La banda de frecue..ncias 5.03 - 5.091 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de radionavegaciórÍ aeronáutica, móvil aeronáutico (R) y móvil aeronáutico (R) por satélite. 
En virtud de que se considera que dichos servicios están relacionados con la seguridad de la vida 

humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. 

MX224 La banda de frecuencias 5.091 - 5.15 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de radionavegación aeronáutica y móvil aeronáutico (R) por satélite. En virtud de que se 
considera que dichos servicios están relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda 
de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por 
los servicios móvil aeronáutico y fijo por satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación de los servicios de radionavegación aeronáutica y móvil aeronáutico (R) por satélite, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. La 
utilización de dicha banda por el servicio móvil aeronáutico es exclusivamente para aplicaciones de 
superficie en los aeropuertos y a las transmisiones de telemedida aeronáutica desde estaciones de 

aeronave, de conformidad con el número 5.444B del RR. 

\ 
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MX225 La banda de frecuencias 5.35 - 5.46 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de radionavegación a'i'ronáutica y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que 
dichos servicios se consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de 
frecuencias se clasifica como espectro protegido. Asimismo, el rango de frecuencias 5.35-5.47 GHz 
se encuentra destinado para su uso por radares aeroportados y radiobalizas a bordo, de 
conformidad con el número 5.449 del RR. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servicios de investigación espacial y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales 

·a· la operación de los servicios de radionavegación aeronáutica y exploración de la Tierra por satélite, 
ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX226 La banda de frecuencias 5.46 - 5.47 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de radionavégación y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dJchos servicios 
se consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. Asimismo, el rango de frecuencias 5.35 -5.47 GHz se encuentra 
destinado para su uso por radares aeroportados y radiobalizas a bordo, de conformid<1d con el 
número 5.449del RR. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación 
espacial y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los 
servicios de radionavegación aeronáutica y expJoración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 1 

MX227 El 27 de Noviembre del 2012 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen 
como espectro libre las bandas de frecuencias de 5.47 - 5.6 GHz y 5.65 - 5.725 GHz. Las 
características técnico-operativas respectivas se estipulan en el mismo docuri'Íento. 

MX228 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la 
banda de frecuencias S_i6 - 5.65 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda 
de frecuencias se encuentra destinada para su. uso por radares instalados en tierra para las 
necesidades de la meteorología, de conformidad con el número 5.452 del RR. La utilización de esta 
banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación marítima, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX229 El 14 de abril de 2006 se publicó en el DOF la Resolución de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, por la que se expiden las condiciones técnicas de operación de la banda S. 725 
- 5.85 GHz para su utilización como espectro libre. 

MX230 El 2 de julio de 1991 se firmó en Chestertown, Maryland, el Acuerdo entre México y los 
Estados Unidos de América, relativo al procedimiento de coordinación de estaciones terrenas en la 
banda 5.925 - 6.425 GHz, con estaciones fijas terrenales en la misma banda de frecuencias. 

MX230A_ El 8 de noviembre de 1996, se firmó en Washington D.C., el Protocolo entre México y los 
Estados Unidos de América relativo a la transmisión y recepción de señales de satélites para la 
prestación de los servicios de difusión directa al hogar por satélite. Las bandas a las que se hace 
referencia en el Protocolo son las siguientes: 

Para servicios de Difusión Directa al Hogar de Servicio Fijo por Satélite: 

Enlace ascendente , Enlace descendente 
5.925 - 6.425 GHz 3.70-4.20 GHz 
6.725 - 7.025 GHz 4.50-4.80 GHz 
12.75 -13.25 GHz 10.70- 10.95 GHz 
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11.20- 11.45 GHz 

13.75 - 14.0 GHz 11.45 - 11.70 GHz 
10.95 -11.20 GHz 

' 14.0-14.50 GHz 11.70- 12.20 GHz 

Para servicios de Radiodifusión por Satélite: 

Enlace ascendente Enlace descendente 

17.30-17.80 GHz 12.20-12.70 GHz 

MX230B El 16 de octubre de 1997, se firmó el Protocolo concerniente a la transmisión y recepción 
de señales de satélites para la prestación de servicios fijos por satélite en los Estados Unidps 
Mexicanos y los Estados Unidos de América. En este documento se establecen las condiciones y los 
criterios técnicos para la prestación de Servicios Fijos por Satélite, hacia, desde, y dentro de los 
territorios de'ambos países. Las bandas a las que se aplica el Protocolo son las siguientes: 

Enlace ascendente . Enlace descendente 

5.925 - 6.425 GHz 3.70- 4.20 GHz 
6.725- 7.025 GHz 4.50- 4.80 GHz 

12.75 - 13.25 GHz 10.70- 10.95 GHz 
11.20-11.45 GHz 

13.75 -14.0 GHz 11.45-11.70 GHz 

10.95 - 11.20 GHz 
14.0-14.50 GHz 11.70- 12.20 GHz 

17.30-17.80 GHz 12.20- 12.70 GHz 

27.50- 30.00 GHz 17.70- 20.20 GHz 

MX230C Las especificaciones y sus correspondientes métodos de prueba que deben cumplir los 

equipos de radiocomunicación de microondas a utilizar para sistemas fijo multicanal punto a punto 

y punto multipunto que operan en diferentes segmentos de las bandas de frecuencias 7 GHz,-10.s 

GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz se encuentran contenidas en la NOM-088/2-SCTl-2002, publicada en 

el DOF el 21 de abril de 2003.Las bandas de frecuencia que contempla esta NOM se enlistan a 

continuación: 

7.1245 GHz-7.2365 GHz 7.2855 GHz-7.3975 GHz 

7.4525 GHz-7.5645 GHz 7.6135 GHz-7.7255 GHz 

10.1500 GHz-10.3000 GHz 10.5000 GHz-10.6500 GHz 

14.5010 GHz-14.5850 GHz 15.2290 GHz-15.3130 GHz 

14.6480 GHz-14.8440 GHz 14.9630 GHz-15.1590 GHz 

21.2275 GHz-21.6475 GHz 22.4595 GHz-22.8795 GHz 

21.8000 GHz-22.3000 GHz 23.0000 GHz-23.5000 GHz 

37.0580 GHz-37.2260 GHz 38.3180 GHz-38.4860 GHz 

MX231 La banda de frecuencias 7.11-7.725 GHz se encuentra a-ctualmente concesionada para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces punto a punto. 

MX:232 La banda de frecuencias 8.55-8.65 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización 
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no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de expl[1ración de la Tierra 
por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 
servicio. 

MX233 Por encontrars~ atrib.~ida a título primario a·l servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 8.75 -8.85 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda 
de frecuencias se encuentra destinada para su uso por aplicaciones de ayudas a la navegación a 
bordo de aeronaves, de conformidad con el número 5.470 del RR. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de radioqavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX234 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la 
banda de frecyencias 8.85 - 9 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimisríío, dicha·.banda de 
frecuencias se encuentra destinada para su uso por ráaares costeros, de conformidad con el número 
5.472 del RR. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación marítima, 
ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX235 Por encontrarse atribuida a título primario a[ servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 9 - 9.2 GHz se. clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de 
frecuencias se encuentra destinada para su uso por radares terrestres y respondedores 
ileroportados, de conformidad con el número 5.337 del RR. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX236 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la 
banda de frecuencias 9.2-- 9.3 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de 
frecuencias se encuentra destinada para su uso por transpondedores de búsqueda y salvamento, 
de conformidad con el número 5.474 y el Apéndice 15 del RR. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de radionavegación marítima, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX237 La banda de frecuencias 9.3 - 9.5 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de radio navegación y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dichos servicios 
se consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se 
clasifica como .espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias se encuentra destinada 
para su uso por transpondedores de búsqueda y salvamento, así como por radares meteorológicos 
de aeronaves y radares en tierra, de conformidad con los números 5.474, 5.475 y el Apéndice 15 del 
RR. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación.de los servicios de 
radionavegación y exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra. 
interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX238 La banda de frecuencias 9.5 - 9.8 GHz se encuentra atribuida a título primario a que los 
servicios de radionavegación y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de dichos servicios se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica 
como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de 
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investigación espacial y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a lai 
oper_¡¡ción de los servicios de radionavegación y exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX239 La banda de frecuencias 10.15 -10.65 GHz se encuentra actualmente concesionada para 
la prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto y punto a rnultipunto. 

-

MX240 La banda de frecuencias 10.6 - 10.68 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronornía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y 
que de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de 
radioastronornía, esta banda de frecuencias se clasifica corno espectro protegido. La utilización de 
esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y fijo no deberá' causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y 
radioastronornía, ni deberá reclamar prof~cción contra interferencias perjudiciales provenientes de 

dichos servicios. 

MX241 La banda de frecuencias 10.68 - 10.7 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y rªdioastronomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y 
que de conformidad con el Artíc.ulo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de 
radioastronornía, esta banda de frecuencias se clasifica corno espectro protegido. La utilización de 
esta banda de frecuencias por el servició de investigación espacial no deberá causar interferencias 1 
perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y 
radioastronornía, ni deberá reclamar prótección contra interferencias perjudiciales provenientes de 

dichos servicios. 

MX242 Las bandas de frecuencias 10.7 -10.95 GHz, y 11.2 -11.45 GHz (espacio-Tierra), así como 
12.75 - 13.25 GHz (Tierra-espacio), se encuentran inscritas en el Plan del Servicio Fijo por Satélite 
del Apéndice 308 del RR. En dicho Plan, México tiene adjudicada la posición 113º Oeste. Dichas 
bandas corresponden a las bandas de frecuencias asociadas a la posición 113.0º Oeste y planeadas 
en la posición 116.8º Oeste; ambas posiciones para el Sistema Satelital del Gobierno Federal. 

MX24.3 Las bandas de frecuencias 11.45 - 11.7 GHz (espacio-Tierra) y 13.75 - 14 GHz (Tierra
<;spacio) son empleadas por el Sistema Satelital del Gobierno Federal en la posición orbital 
geoestacionaria 114.9º Oeste, para la provisión del servicio fijo por satélite. 

MX244 Las bandas de frecuencias 11.7 - 12.2 GHz (espacio-Tierra) y 14 - 14.5 GHz (Tierra
espacio), son ampliamente utilizadas para la prov¡sión del servició fijo por satélite. Esta banda se 
encuentra asociada a las posiciones orbitales geoestacionarias 113º Oeste, 114.9º Oeste y 116.8º 

Óeste, notificadas por México ante la UIT. 

MX245 Las bandas 12.2 - 12.7 GHz (espacio-Tierra) y 17.3 - 17.8 GHz (Tierra-espacio) se 
encuentran inscritas en el Plan del Servicio de Radiodifusión por Satélite de los Apéndices 30 y 30A 
del RR. En dicho¡ Plan, México tiene asignadas las posiciones 69.2º Oeste, 77º Oeste, 127º Oeste y 

136º Oeste. 

MX246 La posición orbital de 77º Oeste con sus bandas de frecuencias asociadas 12.2 -12.7 GHz 
_ (espacio-Tierra) y 17.3-17.8 GHz (Tierra-espacio) se encuentra concesionada para la provisión del 

servicio de radiodifusión por satélite y del servicio fijo por satélite. 
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MX247 Las bandas de frecuencias 12.75 - 12.85 GHz y 13.00 - 13,?,·5 GHz se emplean para la 
operación de servicios auxiliares a la radiodifusión que podrán utilizarse para transmitir seña les de.,.--

televisión para servicios estudio-planta y sistemas de control remoto, de conformidad con el 
"Acuerdo mediante el t ual el Pleno_del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el diverso 
por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la

\ radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas" . Dicho acuerdo 
fue publicado en el DOF el 19 de noviembre de 2015. ) 

MX248 La barda de frecuencias 13.25 - 13.4 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicio~ de radionavegación aeronáutica y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que 
dichos servicios se consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de 

/
frecuencias se clasifica como espectro protegido. Asimismo, el servicio de radionavegación 
aeronáutica en esta banda se limita a las ayudas a la navegación que utilizan1el efecto Doppler, de 
conformidad con e! número 5.497 del RR. La utilización de esta banda de frecuencLas por el servicio 
de investigación espacia l no deberá'causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios 
de radionavegación aeronáutica y exploración de la Tierra por satélite, ni l deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX249 La banda de frecuencias 13.4 -" 13.75 GHz se encuentra atribuida a título prin~ario al 
servicio de exploració!yde la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasific;~ como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación 
espacial y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la ºR\eración del servicio 
de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudic(ales provenientes de dicho servicio. ¡ 

'-.... 

MX250 [as bandas de frecuencias 14.5 - 15.35 GHz y 21.2 - 23.6 GHz se encuenJran actualnJente 
concesionadas para la prestacign del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto. / , 

MX250A La banda de frecuencias 14.5-14.75 GHz podrá ser utilizada pot estaciones terrenas del 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) para usos distintos de los en laces de conexión ' para el 
servicio d1 radiodifusión por satélite de conformidad cdn 1$ Resolución 163 (CMR-15). 

MX251 La banda de frecuencias 15.35 - 15.4 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de explora'ción de la Tierra p'ar saté lite y radioastronomía . En virtud de que el servicio de
exploración de la Tierra se considera relacionado con -la seguridad de ~la vida humana y que de 
conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 
esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 

\ / 

frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá 
reclamar:-protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

\' MX252 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 15.4 - 15.43 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilizaciór:i de esta 
banda de frecuen'cias por el servicio de radio localización no deberá causar interferencias 

" 
/

perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ' ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servil io. 

/ 
' 

/ 
¡ I 

I 
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MX253 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 15.43 -15.63 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por el servicio fijo por satélite _.y radiolocalización 110 deberá causar 

.interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX254 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la 
banda de frecuencias 15.63 - 15.7 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX255 La banda de frecuencias 17.2-17.3 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado coh 
la seguridad de la vida humana, esta banda de frec1encias se clasifica como espectro protegido. La 
utilizaciór de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización 
no deberá causar interferencias perjudiciall!s a la operación del servicio de exploración de la Tierra 
por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 

servicio. 

MX256 La banda de frecuencias 18.6-18.8 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, fijo por satélite, móvil e investigación 
espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de 
la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 

de dicho servicio. 

· MX257 Las ban_das de frecuencias 18.30-18.80 GHz y 19.7 - 20.2 GHz (espacio-Tierra), así como 
28.35 cc._28.60 GHz, 29.25 - 30.0 GHz (Tierra-espacio), se encuentran designadas para la provisión 
del servicio fijo por satélite en )a posición 113 ºOeste.Asimismo, las bandas de frecuencias 19.7 
20.2 GHz (espacio-Tierra) y 29.5 - 30.0 GHz (Tierra-espacio), se encuentran designadas para la 
provisión del servicio fijo por satélite en la posición 114.9 º Oeste. 

MX258 La banda de frecuencias 21.2 -21.4 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de·la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se conside~a relacionado con 
la seguridad de la vida hu.mana, esta banda de frecuencias se clasifica como esp·ectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo e investigación espacial no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de explora,ión de la Tierra por satélite, 
ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales prove~ientes de dicho servicio. 

MX259 La banda de frecuencias 22.21 - 22.25 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios éle exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de 
conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio'de radioastronomía, 
esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios fijo e investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y 

radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 

dichos servicios. 
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MX260 La banda de frecuencias 23.6 - 24 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 

servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de ¡ 

exploración de la Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de 

conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 

esta banda de frecuencias se clasifica ch mo espectro protegido. La utilización de esta banda de 

frecuencias por el servicio de investigación espacii l no deberá causar interferencias perjudiciales a "' 


I 

la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deperá 
ref lamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servi~ os. 

MX261 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 
frecuencias 24.25 - 24.45 GHz se clisifica como espectro protegido. 

I 

MX262 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 
frecuencias 24.45 - 24.65 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilizació;1 de esta banda de 
frecuencias por el servicio entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de radionavegación, n: deberá reclamar protección contra i6terferencias 
perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

(
MX263 La banda de frecuencias 25.5 - 27 GHz se encueJ1tra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio'se considera relacionado con 
la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica COfO espectro pr?tegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, entre satélites e investigación espacial 

/ 
no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de I'.\Tierra 
por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjur iciales provenientes de dichq__ 
servicio. 1 

--

MX264 La banda de frecuencias 31.3 - 31.8 GHz " se encuentra atribuida a título primario a los 
servjcios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de - ' exploración r;le la Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vid,a humana y que de 
éonformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 
esta banda de frecuencias se élasifica como espectro protegi.90. La utilización de esta banda de 
frecuéncias por el servicio de inve1stigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación de los servicios de exploración de la Tierra por sat~lite y radioastronomía, ni deberá 

/ íeclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 
' 

MX265 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 
frecuencias 31.8 - 32.3 GHz-se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de .... 
frecuencias por los servicios fijo e investigación espacial no deberá causar in¡ erferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación, ni deberá reclamar protección contra \ 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX266 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 
'--.. frecuencias 32.3 - 33 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
-, frecuencias pov los servicios fijo y entre satélites no deberá causar interferencia~ perjudiciales a la 

operación del servicio de radionavegación, ni deberá reclamar protección contra interfer.encias 
perjudk;j~les provenientes de dicho servicio. \ 

MX267 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 
frecuencias 33 - 33.4 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio fijo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
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servicio de radionavegación, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichb servicio. , 

MX268 La banda de frecuencias 35.2-35.5 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de ayudas a la meteorología.-En virtud de que dicho servicio se cpnsidera relacionado con la 
seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se_clasifica \:orno espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de ayudas a la meteorología, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dich9 servicio. 

MX269 La banda de frecuencias 35.5 - 36 GHz se encuentra atribuida a título primario a los. 
servicios de ayudas a la meteorología y exploración de la Tierra por satélite.En virtud de que dichos 
servicios_ se consideran relacionados con la seguridad dé la vida humana, esta banda de frecuencias 
se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de 
investigación espacial y radiolocalización no; deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación de los servicios de ayudas a la meteorología y exploración de la Tierra por satélite,- ni 
de_berá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX270 La !banda de frecuencias 36 - 37 GHz se encuentra atribuida _a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio sé considera relacionado con la 
seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e investigación esp~cial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por 
satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 

servicio. 

MX271 La banda de frecuencias 37.0 - 38.6 GHz, se encuentra actualmente concesionada para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto. 

MX272 La banda de frecuencias 40-40.5 GHz se encüentra atribuida a título primario el servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias.por los servicios fij,<fijo por satélite, móvil, 1)1ÓVil por 
satélite e investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar prntección contra interferencias 

1 

perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX273 La banda de frecuencias 42.5 -43.5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, fijo por 
satélite y móvil no deberá caus_ar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. 

MX274 Por encontrarse atribuida a título primario ·a los servicios de radionavegación y 
radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 43.5 - 47 GHz se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios móvil y móvil por satélite no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación y 
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radionavegación por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichos servicios. 

MX275 La banda de frecuencias 50.2 -50.4 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra,por satélité. En virtud de que dichóservicio.se considera relacionado con 
la seguridad de la vida humana, esta ban_pa de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX276 La banda de frecuencias 52.6 - 54.25 GHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio de 1xploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación 
espacial no deberá causar interferencias perjudiciaJes a la operación del-servicio de exploración de 
la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 
de dicho servicio. 

MX277 La banda de frecuencias 54.25 - 55.78 GHz se encuentra atribuida a título primario al 

· servicio de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera 

relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 

espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación 

espacial y entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 

exploración de la Tierra por satélite,_ ni' deberá reclamar protección contra int~rferencias 

perjudicial~s provenientes de dicho servicio1 

MX278 La banda de frecuencias 55.78 - 58.2 GHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica c?mo 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, 
investigación espacial y entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación 
del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho 'servicio. 

MX279 La banda de frecuencias 58.2 ~ 59 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite._En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
la seguridad de la vida,, humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuendas por los servicios fijo, móvil e investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por 
satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 
servicio. 

MX280 La banda de frecuencias59 - 59.3 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios "fijo, móvil, investigación espacial, 
radiolocalización y entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dicho servicio. 
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MX281 La banda de frecuencias 65 - 66 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la 
seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios ftjo, móvil, investigación espacial y entre 
satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de 
la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 
de dicho servicio. 

I\IIX282 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación" y 

radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 66 - 71 GHz se clasifica como espectro 

protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios móvil, móvil por satélite y 

entre satélites no deberá causar interferencias perjudi~iales a la operación de los servicios de 

radio navegación-y radionavegación por satélite, ni deberá reclamar proteqción contra interferencias 

perjudiciales provenientes de dichos servicios. 


MX283 La banda de frecuencias 70 - 350 GHz se emplea para la operación del radiotelescopio 
---- / 

GTM instalado en el Volcán Sierra Negra-Pico de Orizaba, a cargo del INAOE. El GTM requiere para 

su correcta operación una zona de silencio a su alrededor de 100 km de radio, por lo que no se 

permite la operación de ningún otro sistema-de radiocomunicación en esa área. 


MX284 El 9 de marzo de 2012 se publicó en ~I DOF el Acuerdo por el que se establecen las bandas 
de frecuencias de 71 a 76 GHz y de 81 a 86 GHz como espectro libre. Las características técnico

operativas respectivas se._estipulan en el mismo documento. 


MX285 La banda de frecuencias 76 - 77.5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 

de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 

como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de 

radiolocálización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de(servicio de 

radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 

dicho servicio. 


MX286 La b~nda de frecuencias 79-81 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 

radioastronomía, por lo que de conformidad con el ArtíFulo 29 del RR esta banda se clasifica como 

espectro protegido. La utilización de esta banda_ de frecuencias por el servicio de radio localización 

no de_berá causa'r interferencias-perjudiciales a la operación del servicio 1de radioastronomía, 'ni 

deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 


MX287 La banda de frecuencias 86 -92 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración • __ 

' , ~
--,de la Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con 


el Artículo 29 del RR debe_ brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de 

frecuencias se clasifica como espE!ctro protegido. La utilización de est_a banda de frecuencias por el 

servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los 

servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección 

contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 


MX288 La banda de frecuencias 92-94 GHz se encuentra d¿tinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como _ 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
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radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. 

MX289 La banda de frecuencias 94 - 94.1 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud.de que dicho servicio se considera relacionad_o con 
la seguridad de la vida humana, esta banda d~ frecuenéias se clasifica como espectro prot~gido. 
Asimismo, dicha banda se encuentra destinada para su uso por radares a bordo de vehículos 
espaciales para determinación de las nubes, de conformidad con el número 5.562 de RR. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización 
no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra 
por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 
servicio. 

MX29p La banda de frecuencias 94.1-95 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de racfioastronomía, por lo que de,coriformidad con•_el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
como espectro protegido. La utilizatión de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y 

radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección,co¡1tra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. ' 

_ MX291 Por encontrárse atribuida a título·-primario a los servicios de radionavegación y 

radio navegación po\ satélite y en virtud que de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse 
protección al servicio de radioastronomía, la banda de, frecuencias 95 - 100 GHz se clasifica corno 
espectro protegido. La utilización de esta banda de 1frecuencias por los servicios fijo, móvil y 

radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de 
radionavegación, radionavegación por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX292 La banda de frecuencias 100 - 102 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicio de exploración de la Tierra por satélite y radioastrónomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y 
que, de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de 
radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de 
E'sta banda de ·frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferenci~s 
perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra inte(ferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX293 La banda de frecuencias 102 -_105 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo y móvil 
no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX294 La banda de frecuencias 105-109.5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
como espectro protegido. La utiliz0ción de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e 
inyestigación espacial no deberá causar i'nterferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. 

126 

http:virtud.de


11,JSll!UfO f-~DEIV\L DI: 
fELECOMIJNICACIONLS 

MX295 La banda de frecuencias 109.5 - 111.8 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de 
conformid¡id con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 
esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de. esta banda de 
frecuencias·por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la qperación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX296 La banda de frecuencias 111.8 - 114.25 GHz se .encuentra destinada para su uso por el 
servicio de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se 
clasifica como espe_ctro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, 
móvil e investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX297 La banda de frecuencias 114.25 - llp GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra se considera relacionado con la seguridad de ·ra vida humana y que de 
conformidad con el Art(culo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomla, 
esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta; banda de 
frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos ~ervicios. 

MX298 La banda de frecuencias 116 - 122.25 GHz se encuentra atribuida a título 'primario al 
servicio de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho serv¡cio se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias s'e clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación 
espacial y entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección- contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX299 Por encontrarse atribuida a· título primario a los servicios de radionavegación y 
radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 123 - 130 GHz se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo por satélite y móvil por 
satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de 
radionavegación y radio navegación por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX300 La banda de frecue9cias 130 - 134 GHz se encueAtra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de 
conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 
esta banda de-frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios fijo, móvil-y entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales 
a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 
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MX301 ·La banda de frecuencias 136 ·- 141 GHz se en~uentra destinada para su uso por el sJrvicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
como espect~~ protegido. La utilizacióñ- de esta banda _}e frecuencias por el servicio de 
radiolocalización no deberá causar inter·ferencias perjudiciales a la operación del se r;vicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
_dicho servicio. 

MX302 La banda de frecuencias 141-148.5 GHz se encuentra destinada para su u~ por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
como espectro protegido. La utilización-de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. 

MX303 La banda de frecuencias 148.5 - 151.5 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 

\e~ploración de la .lierra se considera rel~cionado con la seguridad de la ~umana y que de 
conformidad con~ I Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 
esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. Lr:1 utilización de esta banda de 
frecuencias ~r el servicio de investigación espaci~ no deberá causar interferencias perjudiciales a 

-· 	1a operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX30~ La banda de frecuencias 151.5 - 155.5 GHz se encuentra destinada\ para su uso por el 
servicio de\ radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se 
clasifica ,como espectro wotegido. La utilizaciQ[l de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, 
móvil y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del s\ rvicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. \ / 

1 MX305 La banda de frecuencias 155.5 - 158.5 GHz se encuentra atribuida a título primaJio a los 

servicios de exploración de láTierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 


"exploración de la Tierra se considera relacionado con la seguridad de la; vida humana y que de 
conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 
esta bJnda ~de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización -de esta banda de 
frecue~cias por los servicios fijo, móvil e investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la- -operación de los servicios de'exploración de la Tierra por satélite y 
radioastronomía, -n·i deberá recia mi protección contra interferencias perjudiciales provi;nientes de 
dichos servicios. 

MX306 La banda de frecuencias 164 - 167 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que eÍservicio de 
exploración de la TiéYra se considera relacionado con la seguridad de la vida hun;iana y que de 
conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 
esta banda ae frecuencias se clasifica como espectro protegrao. La utilización1de esta banda de 
frecuencias por el servicio de investigación espacjal no deberá causar interferencias perjudiciales a 

' ~~ la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

' 


/ 
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MX307 La banda de frecuencias 174.8-182 GHz se encuentra atribuida a título primario a! servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 

l 
utilización"'de esta banda de frecuencias por- los se_rvicios de investigación espacial y entre satélites 
no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra 
por satéJte, ni deb, rá reclamar protección contra interferencias pefjudiciales provenientes de dicho 
servicio. 

MX308 La banda de frecuencias 182 - 185 GHz se encuentra atribuida a título- primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 
exploración de la Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de 
confor:midad con el Artículo' 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 
e,sta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias 1:fo r el serviéÍO de investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales~a 
la operación de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX309 La banda de frecuencias 185 -190 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
/ 

de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
/

la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectrd protegido~ L:a 
1 

utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y entre satélites 
no deberá causar interferencias perjudiciale~ a la operación del servicio de exploración de la Tierra ( 

por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 
servicio. 

( 

MX310 La banda de frecuencias 190-191.8 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con 
la seguridad 9e la vida humana;-esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 

/ 	 utilización de esta biinda de frecuencias por el servicio de investigación espacial ']Q deberá causar 
iñterferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni 
deberá reclamar protecFión contra interfere,ncias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

/ 

MX311 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios_ de radionavegación y
. 	 -... 

radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 191.8 - 200 GHz 7e clasifica como-espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, móvil por satélite 
y entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de 
radio navegación y radionavegación por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX312 La banda de frecuencias 200 - 209 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 

. 	 ' ' exploración de la Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y 
que de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse prot~ ción al servicio de 

/
radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de 
esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias \ 

_.,-· 
perjudiclales a la operación de los , servicios de exploración d~_ la Tierra por satélite y 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 	 -

\ 
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MX313 La banda de frecuencias 209 - 217 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 

/ de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda lse clasifica 
como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y 
fijo por satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales proveñientes de 
dicho servicio. 

/ 

MX314 La banda de frecuencias 217 - 226 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el ArtícJlo 29 del RR esta_)Janda se clasifica 
como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, 
fijo por satélite e investigación espacial n,9 deberá causar interferencias perjudic1ª_1es a la operación 
del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudicia les 
provenientes de dicho servicio. I 

\ 
MX315 La banda de frecuer,cias 226  231.5 GHz se encuentra atribuida a título primario a los/ 
servicios de exploración de la Tierra por saté lite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de 

/ exploración de la Tierra por satélite se relacionado con la seguridad de la vida humana y que de 
conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, 

' /
esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferenciasiíerjudiciales a 

/ 
_/ la operación de los serviciiJs de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá 

reclamar protección contra interfer~cias perjudiciales provenientes de dichos servit ios. 
/

MX316 La banda de frecuencias 235 - 238 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio 
__.,.,de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que d(cho servicio se relacionado con la 

seguridad de la vida hamana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La 
utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y fijo por satélite 
no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra 
por satelite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 

servicio. 
\ 

MX317 Por encontrarse atribuida a título primario a los serv1c1os de radionavegación y 
radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 238 - 240 GHz se clasifica como espectro 
protegido. La µtilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, fijo por satélite y 

/ 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciáles a la operación de los servicios de 
radionavegación y radionavegación por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. ) 

\ 
\ MX318 La banda de frecuencias 241- 248 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 

' de radioastronomía, \por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
\ 

como espectro protegido. La utilización de esta banda de fre·cuencias por el servicio de 
~ -

radiolocalización- no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protecTión contra interferencias p~rjudicialés provenientes de 
dicho servicio . 

MX319 La banda de frecuencias 250 - "252 GHz se encuentra atribuida a título primario a los 
servicios de exploración de 1~ Tierra por satélit~ y radioastronomía. En virtud de que el servicio de I 

exploración de la Tierra por satélite se considéra relacionado con la seguridad de la vida humana y 

qu'e de conformidad con el Artículo 2~>-del RR debe brindarse protección al servicio <Je 
( 

:radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica cdmo espectro protegido. La utilización de 

\ 1 
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esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la TiE'rra por satélite y 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX320 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación y 
radio navegación por s~télite y en virtu.d que de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse 
protección al servició-de radioastronomía, la banda de frecuencias 252 - 265 GHz se clasifica qomo 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y móvil 
por satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de 
radionavegación, radionavegación por satélite y radioastronomía, ni deberá reclal]1ar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX321 La banda de frecuencias 265 -275 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica 
como espectrb protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y 
fijo por satélite no deberá causar -interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. 
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AM Amplitud Modulada 

AOC Certificado de operador aéreo (Air Operator's Certificate) 

APP Tránsito aéreo de aproximación (Approach Control Position) 

ATSC Comité de sistemas de televisión avanzada (Advanced Television Systems Committee) 

CMR Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 

CNAF Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 

CSIC Coo;dinación de la Sociedad de la Información y ~I Conocimiento 

DOF Diario Oficial de la Federación 

FDD Duplexajepor División de Frecuencia 

FM Frecuencia modulada 
------+-------

-----

Acrónimos 

GNSS Sistema global de navegación por satélite (Global Navigation Sote/lite System). 
-------------------< 

GPS Sistema de posicionamiento glbbal (Global Positioning System) 

GTM Gran Telescopio Milimétrico 
--+--------------------------------------1 

Aplicaciones industriales, científicos y médicos ICM 

IFT Instituto Federal de Telecomunicaciones 
f------f----------------------------------< 

IMT Telecomunicaciones móviles internacionales (lnternational Mobile Telecommunications) 
t-------t----------

INAOE Instituto Nacional de Astrofísica, Óptic~ y Electrónica 

LFTR Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

NAVTEX Mensajes de texto para la navegación (Navigational Text Messages) 

NOM Norma Oficial Mexicana 

(OR) Fuera de Ruta 

Servicios de comunicación personal (Personal Communications Service) PCS 

Control positivo de ferrocarriles (Positive Train Control)PTC 

(R) En Ruta 

RR Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT\ 

TDD Duplexaje por División de Tiempo 

TDT Televisión Digital Terrestre 
-----+--------------------------~-------~ 

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones 
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